
' " : - UNIVERSIDAD NRCIONHL BUTONOMR 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

. EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA.JO . 

...... 

·_, .. :, ;·::·. 

. MEXICO, ·D. F. 

Y EL CONTRATO LEY A. LA LUZ. 
. . 

DE LA. TEORIA INTEGRAL 

. .. _, . .. '.'.· .. . . 
'" r , , : ::· :: 

. ·--, ,·," - . 
·'.' ...... ' 

MROUEL . SAnCHEZ · .. snncHEZ 

~ . . ·- . : . 
" ·.;:' 

. :\ . 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



UNIVERSIDAD NACIONAL HUTONOMR 
DE MEXJCO 

FACULTAD DE DERECHO 

EL CONTRATO COLEUTIVO UE TRABAJO 

Y EL CONTRATO LEY A LA LUZ 

MEXICO, O. F 

DE LA TEORIA INTEGRAL 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER El. TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

MRnUEL snncHEZ SRn( 

U. ll E. O. 
OfNA. OE EXMISI 

PROFESIONALES 
y Gf{,\DOS 

1 9 7 4 



ESTA TESIS SE ELABORO EN EL SE~'.D!ARIO DE DERECHO 

DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL BAJO LA DIRECCICN 

DEL DISTINGUI.tO MAE:STRO tR. ALBERTO TRUEBA UR3rnA, Y 

CON EL ASESCF.AMIEliTO DEL SR. PRCFESCR LIC. PEDRO RO-

SAS MEZA. 



Con todo cari6o y respeto de

dico este estudio a mi ~adre

como un humilde Hc~ennje a su 

infinita y subli~o abnecaci6n 

y al renunciar a todo para -

ccnsacraroe con acr.or y ternu

ra a guiar por el sendero riel 

bien a sus hijos. 

A ~i queriao Papá con todo 

carifio ¡ reE~etc_ 



A mis hermanas 1 

VictC!ria, EDlma, Adan, Martha y Lidia, 

1'rá te roa lme nte. 

A mis Tíos: 

Jesús, María y Eliseo 

con profundo agradeci~iento 

y afecto de zu sobrino. 



Al Sr. Lic; Pedro Rosas. 

Con profundo agradecimiento. 

A mi querida Facultad 

mudo testigo de mis más grandes 

ilusiones. 



P R E t A C I O , 

Las ideas contenidas en el presente trabajo, son el resultado 

de ltts inquietudes que suscitaron en mi espíritu al paso por las -

aulas, la disciplina que se refiere a la clase que trabaja: El De

recho del Trabajo y aunado a ella mi inquebrantable fe por al res

peto a nuestras Leyes y a la Constituci6n, 

La clase tra bfl jadora cuyo pa trimcnio es e 1 fruto de sus ma -

no3 nos merece el más profundo resp"to y aá::.iración, lo cual a ir~ 

vés de los años y pasando por innumerables vicisitudes, de explot_! 

ci6n y miseria, ha logrado que la balanza encuentre su nivel al ni 

vel que deseamos: La Justicia. 

La contratación individual se presentAba a que el patrón en -

rorma unilnteral I'ijara las condicionos d3 trabajo, las cuales el 

trabajador tenía que aceptar para vivir; pero cuando hace su apar,:!:. 

ci6n las asociaciones de trabajadores, los sindica~os es entonces

cuando las 0Jerzas tienden a equilibrarse por mRdio del "contrato

colectivo de trabajo". PosLeriorfuenLe an~e la fuerza cada día ma-

yor del hombre que labora, aparece el "contrato colecti·10 de trub.f; 

jo obli¿;atorio", cúmulo de esfuerzos y sinsabores trocados en mej.Q 

res prestaciones. 

Creemos lundada y sinceramente quo osta forma de contrata --

ción, "contrato-lay" es una de las defensas jurídicas más podero-

sas con que cuentan los obreros en la actualidad, ya que ror ~edio 

de la cohesión que se loc;ra a tr<1vés de eBta indi tuci6n, el trat! 

jador no se presenta aislado para hacer frente al capital, con las 

desventajas inherentes a esta opocicifn de r~ertas, oinc que por -

el contrario, pueda pactar c0n el petr6c e~ t~rminos ~ds decorosos 

más justos y [,ás equi t.'.itivos. 



to ley" la máxia.a conquis~:. del t::-2hjat.ior. Cabe de.:ir que la cla

se t1·:ü<ijaúora con :;u bione;o~ar o intranquilióad roflejll el avance 

o retroce~o de la política económica y aocial de un paia. 

El respeto a nue6tr~s ldyes, sabiamente inculcado por nues 

tros a.entoreE, noo ba lc~ulsadc a e~prender la tarea de s~rialar 

que el siste~a empleadc ~a::-a dnr vida al "contrato-ley" no es t~c

nic& y jurídicamente el ad;,cuado lo dccia.o.~ spcyados en la riedra

angular de nuestro r~gimen de derecho positivo: La Constituci¿n, 

Estas pá¡_;inas no son más n,11e un modesto esfuerzo cca1c una de

tantas opiniones Que se sustentan en tantos te~as, opini6n ~ue por 

otra parle hemos trat11do de situar precisamente, dentro de los c:c.l 

des de nuestra Carta Y;aena. 

Al trasponer el Ubbral de nuestro querida Facultad envueltos

de la emoci6n que nos prcduce l& tremenda responsabilidad ante la 

sociedad de nuestro paíe c~rontes de la práctlca que se adquiere -

en la lucha de las intelicencins tenemos "un apetito de saber" --

pues no creellios haber a¡;otac!o el teu,a y esper:oimos que las rah:is y 

omisiones en qu~ se haya incurrido, sean disculpadas con la bcndad 

de \"llestra ver.~voler.ci~. 
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CAPITULO I. 

EL C01'"rF.ATO COLECTIVO tE TRABAJO. 

I. - IDEA GF.NEFAL rEL CCtiTFATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

El desarrollo de las nuevas tor~as de la produooi6n eoon6mica ~ue 

sustituyeron al artoeano y a la oorp~raoi6n por el obrero asalariado 

la fábrica, el impulso a la revoluci6n industrial ¡ consecuentemente -

la concentración masiva de la clase proletaria que propici6 la coooie~ 

oia de claae; el peneamien to indi·ridualista, o.ue i mprimi6 la orienta-

oi6n al Estado en el sentido do considerar como un atentado a la libe! 

tad del hombre, cualquier restricción a su actividad, pero al ·• se -

opuso el esfuerzo del movimiento obrero organizado; orearon nueve.e fo,! 

mas sociales de existencia, no sólo desde el punto de vista de la apa

rición de las clases sociales sino también de las nor~,as jurídicas que 

regulan las relaciones de trabajo, entre éstas, la conT.ratación colec

tiva. 

El Contrato Colectivo de trabajo ha sido considerado ?vr loa aut~ 

res como la inati tución central del wrecbo oolectivc del trabajo ;• :?:; 

le considera como fuente formal del Derecho del trabajo, es y ha sido

afán de los tratadistas de la materia dar una definición del contrato

oolecti vo que sea vulicloril cot:io ccncG pto universal. Tal cosa hasta ah~ 

ra no ba sido poaible por~ue los difarentea autores han analizildo la -

instituci6n dende diverEos ángulos, o bien, de conformidad con las le

gislaciones de sus ren~ectivos países por lo ~ue ticilmente se co~prea 

de ~ue son distintos en las diferentes latitudes, A continuación vamos 

a esponor algunns definiciones, tanto de la doctrina extranjera, oomo

de la nacional, 

KNO'IOSCHIN defino el contrato colectivo "come un acto jurídico bi 

lateral que ce constituye entre una o varias asocia.oiones profesiona-

los obreras y una o vurius asociaciones patronales o un s6lo patrón, -

con el fin de regular las condiciones de trabajo que se aplicarán en -
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las relncionea laborables respectivaa para mantener un estado de paz

entre las parteB contratantes". 

En esta de!inición ee nota que el autor hace destacar la paz so

cial que debe exiBtir entre los dos elomentoe de la producci6n, entre 

el capital ¡ el trabajo. 

GJ.LLART Y FOLCH, proponiendo como denom.inaci ón correcta de 1 con

tra to colectivo, la de convenci6n colec-tiva 1 dique que .ea "el pacto o 

convención colectiva de condicionee de trabajo, conclu!do entre un P.! 

tr6n o un grupo de patrones o asociación patronal profesional, con un 

sindicato o asociación profesional obrera, para regular las condicio

nes de trabajo y otras cuestiones referentes, regulaci~n de la que se 

bab!an de adoptar los contratos de trabajo singulares y colectivos". 

El Lic. J. Jesús Castorena 1 haciendo resaltar las partes que in

tervienen en la elaboración del contrato y que puede ser convencional 

o bien, arbitral público o privado lo define de la siguiente ~anera1-

"ee el régimen jurídico de una o varias empresas elaborado por el pa

tr6n o patrones de esas empresas o el sindicato a que perteneccc y el 

sindicato o sindicatos a que pertenecen los trabajadores de esas em-

presas por un ~rbitro p~blieo o privado en el que delega por aquellaa 

esa !acultad, para regular la prestaci6n de servicios y las 111ateriae

derivadaa de ella". 

La Ley Federal de Trabajo on su artículo 386 da la siguiente de

finioi6c1 "Contrato Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado en

tre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones,

º uno o varios sinci;catoe de patrones con objeto de establecer las -

condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o m.ás -

(1) Ernesto Krotaschin.- Insti tu'cioncs de Derecho chol Trabe.jo, Pág. 164 

(2) Oallart y Folch.- Derecho Español rie 'l'r<>bajo 1 Pl&• 143 

(3) J, Jes~s Castorena.- M.anuo.l d.i Lerecht' Obrero, Se¡;unda E¿ición Pág. 217 



empresas o 1stableci:ien1c1". El Dr. Mar1o de la Cueva mani!zusta

que esta definición r, ... co re:;allal' ¡foic:rn.ent.e el elemento norr:;ativo 

del contrato colllctivo y olvida tcialcr;eote el elemento obli¡;liton.c; 

po: lo -:¡ue propor.c la 1>11.;:ui.cr.te ce!'inición: "El Contrato Colecti•ro 

de trabajo ec ~l convenio que celebran las representaciones pro!e

ai0nales de lee trabajadores y de los patronos o éstos aisladamen

te, para fijar sus relaciones mutuas y crear el del'echo que rerule 

durante un cierto tie~po, las prestacionae individuales de aervi-

cios". 4 

El ~'.aesiro Rodolfc Ce¡.'ede. Vlllarreal maniHesta que e1 cnnn~ 

to colectivo es "el estipulado entre una Bfrupaci6n de trabajadc-

res1 por una parte, y un patr6n o agruraci6n de potrones por la o

tra y que su contenido esencial tiene pcr objeto determinar las 

concic1ones con las cu9les se deben conformar los contratos, de 

los trabajadores indivicil-'almente conside::-v.dos o bien, según 1as 

cuales tendr'n que desarrollarse las particulares rElacionea, que

cada uno de loe trabajadoree, individualmente coneidera~os, tiene

con s~ petr6n''. 5 

Estas do$ ~ltimas aefiniciones que son muy 1'lmilares, por lo 

que ccnsideramo~ GUe ce ~ebería ~~cRr un~ conclus1ln má~ adecuada

del ccntr:¡tc col':!cti'10 de traCí..ljc q_ue e'¡¡ la _r:.arte est:nt.!i··il de est1.: 

ei::tudio. 

El contrato Colectivo en ~dxico nu es una fuente lor~al del -

Derecho en los t'rminos de la ley la juribprudencia y la co•tumbre, 

pues no tiene el carácter de generalidad áe estas fuentes, es un:i

fuente de Derecbo dentrc ¿e la Slli}resa. 

El oontrRto Colectivo naci6 como una necesidad sociol6gica,-

econ6mica y jurídica qua cambia radicalmenLe las condic~ones jurí

dicas de los trabajaf.cres. 

(4) :.:ariv de la Cm·,•;:~.- l'erecbc J.i1xicano de1 Trabajo, Pág. 647 

(5) Roáclfo Cepeda Vil1arreal. - Se~~rn!.!o Curso de rierecho col ·rrab~ 

jo fáe. 6 To~o IJ. 
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En ofec~o el Contrato Colectivo vino a susiituir a loa contratos 

individuales do trabajo que impon!a las condiciones de trabajo siendo 

el salario y el trabajo el 6nico patrimonio de los trabajadores, és-
tos se veían sioapre en la necwsidad do aceptar las condicionen im ~ 

puestas por los patronos, así como las condiciones de privilegio ha~ 

cia determinados trabajadores que desempeüaban el mismo serviciD 1 que 

eran mejor remunerados al resto de loa trabajadores, pero para des -

truir la imposici6n unilateral del patr6n en la elaboraci6n d& éstas, 

se desprendieron las formas que sujeta~ a los cambios convenientes, -

habían de sustentar el espíritu del contrato colectivo. Este sustitu

y6 al contrato individual y al reglamento del trabajo y que ademis, -

la respuesta de la clase trabajadora al abstencionismo del Estado, 

Con el advenimiento del contrato colectivo se redimió al trabaj~ 

dor en ol mejoramiento de las condiciones de prestaci6n de los servi

cios recibiendo un trato m~a humano realiz1ndose el principio de la i 
gualdad de la aplicación de la Ley para todos los que intervienen en 

el trabajo, así mismo, oe equilibraron las fuerz11r1 entre el ca pi tal y 

el trabajo. 

En cuanto a su denominaci6n, al aparecer la fieura jurídica que 

venimos estudiando so le llam6 contrato colectivo debido a que surgi~ 

a la vida en el siglo XIX en el que la Doctrina del Deruchc Civil re

conocía dnicamente como fuentes de derecho al contrato y a la ley, y 

i;¡omo se veía que había un acuerdo de voluntades entre un grupo de tr!, 

bajadores y un patrón, que produc!a efectos jurídicos, se manifest6 -

que l6gicamente ora un contrato, de lo colectivo se debi6 a que una -

do las partes de eso contrato lo formaban una colectividad. 

GALLART Y FOLCH suguie¡·e el nombro de convenci6n colectiva de 

condiciones de trabajo, 6 

(6) (lallart y ;"olch.- Obra citada Pág, 142 



Le.e> autor\ls si bien coinciden en térmir.ot; . .;~n~ralcs con la ª.!!. 

nominaci6n del ~ontrato colectivo que se le da a la figuru, ne por 

ello dejan sin e~b3rgo, ¿e enderezar sus críticas. 

Juan ~ Pczzo, dice que: "es muy corriente entre nosotros el

usc· d.:l t;fra.ino conver.cicnes col.;.ctivas u.:i trabajo" que adopta 

Krctsdlin y que lh·(Jiuics noucti·cs considerándolo máe de acuerdo 

co1J lu naturaleza jur!dics de 3a instituci6n. Con todo reccnccemcs 

la justeza de la denominbc16n ~e "convanioa colectivos de trabaje" 

q~e en realidna equivale al de convenci6n; 

Canabellas con•idera que la denoffiinaci6n más aceptable sería

la de "Convenios de norm~s del iTabejo", 7 

~ario de la Cueva dice al respecto que "el término de contra

to colectivo, fué una neceoicHd en 1os orÍfenes de la institucién

perc hoy ec inoctecuaric. Sn el Iurecbo ~exicano se le emplea ta~ -

bién". 8 

Por lo anterior consideramos que la crítica del Lr. Kario de 

la Cueva no es constructiva, en virtud de carecer de una conclu--

si6n propia, valga decir ~ue el t~rmino "contrato colectivo" ciebe

carubiarse ~or ol de conjunto de convenios de trabujo u otro, por -

lo on~erior cpl~aruo~ GUE el t:r~1nc contrate ~olect1vo cu trabajL-

diandc· ~; .:-rc-r=:i..C·s 1~u0 ;;. ~ c:·i:~.'ir '.J.~3 corr·~ctr:i de llc.n1;:i.:-lo 1::2 Cc·nven 

ción Colectiva dG ·lrt~ta~10; ~·L·!"C d~óv ?. qU•'? en lll doc~.:--ina se ha C.!:. 

neral!~ado con e] primer nollibre y utl8w~s, por~u~ n~estra leci~~a-

ción a.S'Í lo ll:~~n:~~ por cistemfl ~eeuircmos nomtri!ndc:c Cc~t.r~to Cole~ 

tivo de Trabajo. 

En cuanto a ~us antec~dontes bist6ricos y su evoluciln ne ve

mos ~&s que ~~ras curiosidadeo histGricas que no revelan ~~s que -

un lejbno }Brecido a la inGtituci6n de la Edad Xociia al siglo XIX

por·~ue falta en ello ·21 el~rr.er!tD p·in.ordial dí:i 111 intervención~;-·-

ganizada de) g.r'JfJO obrer-o con noción de sus deréchos qu13 di3cute -

(-¡) .::m,n l'. }"oz:.:c.- I.::¡;;cho de ':'!·ul:·:,jo. Tomo IV, Pl\g, 265 

(8) ~-~.:~.ric1 J.:! la CUí:'f;°o, - ~'t:!'B •':l t.o.tir. r~r. 4.S;. 
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lebraoiAn de lou contratos colectivos, Del siglo XIX en adelante mues

tra el comienzo de la aoooiaoi6n profesional organizada que pasa a ju

g-..:r un ¡.apel importante en lae relaciones laborales, respetando y a V,! 

coa favorecido eu eu oonstituc16n por las mismas autoridades ~'\lbernati 

vas y os donde raalmente tiono nflciruionto ol contrato colectivo de tr,!l: 

bajo, riU advenimiento tuvo pues luGar en el siglo XIX después de la a

eooiaci6n proresional, y dnicamente apuntamos como nspecto relevante -

que como el contrato colectivo ourono la' coaliaión obrar.e., no era posi 

ble durante la vigencia de la ley Cbapalier, así como del C6digo Penal 

i'ranoés de 1810¡ no siendo suficiente la simple CC''.\l1ai6n sino más -

bien la asooiaci6n profesional¡ no siendo necesario el reconocimiento

legal de la aeooinci6n, paro requiriendo no constituyera un hecho ilí

oi to, 

LD ttiamo aconteoo con ol "Tra. de Unión", así lo afirma la Ofici

na Internacional del Trabajo, 

Divereoa autores afirman '{Ue el priaiaro de estos pactos lo c~le

braron loe tojedore~ de le lana en Inglat~rra en el afio de 1662. 

La evolución del contrato colectivo h<'. corrido l6gicament'3 en la 

hieto~ia la suerte. del dereono colectivo del trabajo. Cuando el pensa

miento individualista imprimi6 orientaciones al Est~do ea naturai que 

te conoidere como un etentado a la libertad del ho~bre oual~uier rea-

triooi6n a su actividad, pero en el momento en el cual las oontradic-

aionea tr;iéricae hacen apereccr l!!ll r.-ar~cioj:;s históricas, t-rota la reé._2 

oi6n natural de l~ dialéctic~ en un orden precisa[~nte ~ntitótico a la 

posición soatenidn por loo principios originarios. l la idea de la li

bertad individu~l sin restricciones se o~uao la fuerza numérica de la 

M'¡;!lniznci6n pa1·a hMer efectiva la lib~rtBd del i1ombr;;. Claro '1,Ll!l es

tas transformaciones ofendc·n a l«s ovolucioneo de l!'. .sociedad y no 

aiempre operan en condiciones pacíficas sino que atravieznn por un ce_!! 

junto ~e etapas, cuya car11ct.;iríet!.oa inicial e:> ls. Nj)rl"Bión v1olenta, 

~J tarde la i;oleranoia y, fine.l;:n<'lnte la aceptación l(jgal. 
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lobraciAn de 101 oontratoe colectivos. Ilel siglo XIX en adelante mues

tra el comienzo de la aeooiaoi611 profesional organizada que pasa a ju

t;:.r un ¡.apel importante en las relaoionea laborules, respet<:.ndo y a V,2. 

ooe favorecido eu su conetituc16n por lae mismas autoridades L~bernati 

vao y os donde realmente tiene n~ciruionto el contrato colectivo de tr!, 

bajo, dU advenimiento tuvo pues luGar en el siglo XIX después de la a

eooiaci6n profesional, y ~nicamente apuntamoo como Rspecto relevante -

que 001110 el contrato colectivo ourone la' coaliei6n obrer.a. 1 no era posi 

ble durante la vigencia de la ley Chapalier, así ocmo del C6digo Penal 

francés do 1810; no siendo suficiente la simple cc'.\lisi6n aino mi!a -

bien la aeocinoi6n profesional; no siendo necesario el reconocimiento

legal de la a~ocincién, pero requiriendo no constituyera un becho ilí

cito. 

Lo miamo aconteo.:i con ol "Tra. de Unión", así lo afirma la Ofici

na Internacional d.<'ll 'l'rabajo. 

Diversos autores afirmen ~ue el priruaro de estos pactos lo cele-

braron los tojedore5 de la lana en Ioglat~rra en el año de 1862. 

L~ evolución del oontratc colectivo ha corrido 16gicamente en la 

historia la suerte. del derecho colectivo del trabajo. Cuando el pensa

miento individualista imprimi6 orientaciones al Eat~do ea nr.turai que 

Ee con:iidere co~c un atentado a la libartad del ho~bre cual~uier res-

trioci6n a su actividad, pero en el moroonto en el cual las contradic-

aione:i t::iéric11.s hacen apr.recer l!!o ¡:ar;doj:is hiot6ricus 1 brotu la reE...Q 

cié:n nat.ira.l de l& dialéctica en un orden precisamente r.ntitético a la 

pooici6n ooeten1dn por loo principios originarios. ! 12 idea de la li

~ertad individual sin resiricciones se OFUBO la fuerza numdrica de la 

C\l'gnniznci6ri pal'ª bncer efec.tiva la li 'oerti;id del i1ombre. Claro que As

tas transformaciones ofenden 11 l«s ovolucioneo fo l~ .sociedad y no 

siempre operan en oond1ciones pacíficas sino que atraviez11n por un co,!!_ 

junto d.e etapas, cuya ceructeríet!.oa inicial as lE- r.ipr,;si6n violenta, 

ml.:i t;i:rde l¡¡ i;oleran.::ia y, fine.l;n<'lnte la e.c~ptaci6n legal, 
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En este último período so supera la situación cuando de la impos.!. 

ción doctrinaria y legal en ramos tradicionales, se pasa a las formaa

autónoma8 y se culmina con la garantía constitucional. 

Por lo que respecta a nuestra patria, se carece de antecedentes -

en la época de la colonia porque en la estructura económica do eata &p~ 

ca no aparecieron las asociaciones de compañeros que fueren loe que 

concurrieron en Europa a esbozar las primeras formas de aaociaci6n pr,2_ 

fesional. 

Es cierto que en la época colonial había en la Nueva España algu

nos gremiou paro Jetos obedecían a directrices diferentes de los que -

habían nc·rinado a sus congéneris Europeos, 

Sabemos tambi.Sn que entre nosotros la institución fu~ siempre l!-

cita ya que nunca se prohibieron las libertades de coalición :t r.rnocia-

ci6n profesional. El historiador Vt1ldez, citado por Mario de la Cueva,9 

relata la forJ.:i. dil un contrato de coudicionoe colactivas de trabajo en 

enero de 1875 para los mineros de Pachuc~. 

l principio del siglo ee llev6 a efecto en nuestro país en la In

dustria de Ilil~dos y TeJidoa el Reglamento de Trabajo el mJs notable -

de los cuales, dado los acontecimientos q,uc prc.vocó, fue el reglau.Bnto 

para las fábricas de Hilados y Tejidos de algodón do Puebla de 20 de -

Noviembre da 1906. En el afio de 1912 se fir~6 en la ciudad de A4xico a 

solicitud d<?l Ministro de fomento la Tarifa Mínima Oniform~ para la -

Industria Textil. 

!':!1 e:rns condiciono~ ve'llos pues quo hasta el eic;lo XIX·el Y.éxico -

Indepol!diante es cuando se e.d-;ierto los priweroa bosquo¡¡jo::i de la coa

trataoi6n colectiva que por espor&dica son insuficientes para consti--

(9) i!ario da la Cua·ta, - Obra citad~ .. Towo II Pág. 477 Se~1oda Edio1Ón 

1954. 
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tuir teoría hiat6rica 1 sólo pueden ser considerados co~o ejemplos a~ 

pie6dicos, 

Uanifestaremoa ahora sus !inee de loe contratoe colectivos que se 

proyectan en los 6rdenee eociol6gicoe, jurídico 1 econ6mioo y en nada

uno de eotoe 6rdenea tienen sue fines propios, pero la conjugación de

todoa olloo desembocan on uno a6lo1 el engrandecimi~nto óel hombre, de 

ln aooiednd y de la patria, 

En el orden sociológico,- Hemos visto anteo, que la lucha por la 

libertad del trabajo oe reducía al esfuerzo estéril del trabajador co

mo individuo o unidad, contra la pluralidad organizada de los emplea-

dores que además de detentar loe instrumentos de la producción tenían

ª su disposición la fue1·z:n disciplinari& del Estado, La lucha era des,!. 

gual y las diferencias agudizaban laa inquietudes de los obreros, al-

tarando el ritmo normal de las relacionec de loe sistemas productivos. 

La masa obrera tuvo conciencia de su fuerza en el número y de e~ 

qu! a provocar la nivelación n~ceanria, sólo mediaba el paso de la re

voluci6n que si fue dado con violencia se"debi6 no sólo al arraigo, -

tradicional de los empresarios a sus privilegios de contrataci6n, sino 

al temor de que las exigencias óe los trabajadores alcanzaran tal mag

ni tud que destruyeran las iuentee de trabajo o llegaran a apoderarse -

de éstas. Pero la realidad ha evidenciado que en la oonh'ataci6n coles 

tiva si bien se reproducen aritméticamente las obligaciones con los -

trabajadores, eu cambio al uniformaroe las condiciones de trabajo, los 

aprovechamientos aon en proporción geométricamente, porque se obtiene

un mejor rendiaiiento y aisteinltico así mismo, se acaba la competencia

desleal entr~ los mismos empresarios y sobre todo existe la paz: en las 

elllpresas, 

En el aspecto jurídico,• El contrato col~ctivo eleva a la realidad 

el presupuesto proceeal de la igualdad de las partes, evitando con e--



lle que el económica~ente fuerte obtenga aprov~cbaaie~~os indeTidoe de 

q_uienes por carecer de una estructura econ6mic&lll'::lnte vigorosa no eeta

r!an en eituaci6n de discutir las condiciones de trabajo, 

En ecte orden la instituci6n democrati~a el derecho, concurre a -

la elevaci6n técnica del ~isroo 1 permite eatabiliiar la paz social, A
sí mismo supera en el tiempo las poaibilidadee de la ler 1 que por su -

naturaleza formal tiene ciertas rigideces en tanto que el contrato co

lectivo por su mayor agilidad, se adopta con 111.!a facilidad a laa real,! 

dades sociales, jurídicas y econó~ioaa del ;omento, 

En el orden económico.- Sería difícil definir en la actualidad si 

el contrato colectivo impulsa el desarrollo de la industria o si por -

el contrario aqu61 se ve favorecido por el desenvolvimiento de ~sta,·

rara el análisis de lro épocas pretéritas es fácil determinar cuál de -

las dos situaciones ejercía la esfera de influencia 1 cuál la recibía

pero en el presente complejo prorluctivc, la i"igura del contrato colec

tivo se haya en tal forllla unida a la producción industrial que es imp,E. 

si ble desam1\lgamarlos para poder delimitar la mayor o ir.en or proye cci6 

de uno sobre otro. 

La contrataci&n colectiva ha actuado con eficacia en el progreso 

industrial, pero este ha operado en igu¡;l fora;a respecto de aquella, 

Los trabajadores tienen en el contrato colectivo un instrumento -

de prosperidad, pero tambiJn tienen la gran reaponsab11iu~d de saber! 

provechar los beneficios que del mismo se derivan para cultivar una 

conciencia dP. superación f!sica, industrial y moral que engrandezca 

nuestra patria, 

2,- EVOLOCION HlSTORIC.A. DEL COllTR!Tü COLECTIVO DE TP...!BAJO 

Eii LA CONS'I'l'l'UCION D.E 1917, 

Con l~ revolución Co~etituc1onalis1a Sü desarrollan grandemente 
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el sindicaliamo y la Aplicabilidnc del contrato colectivo áe trab.! 

jo, oelebr,ndose multi:ud de contrRtos principalmente en los Esta

dos óo Veracruz y Tnmaulipas, siendo de iffiportancia anct&r que al· 

it,l\Jal qu€J c:n Europa ciichon contrutoD son <:nteriores a la legisla-

ción. 

De entre las diveroas le~islaciones de loo Estados, · .n~mos -

que la de Jalisco y la de Veracruz, nad~ neo dicen con claridad -

respocto áel contrato colectivo ru~ hasta la ley de AGu~tín killin 

dende 81? ericuentran las priwerar, re1't:i:011r.:ias, 

a) Ley de Agustín Mi114n.- Esta ley de 6 de octubre de 1915 1 -

fue la rrimera leginlación qu~ hUbo en el Estado ca Veracruz cobre 

asociaciones profeRionales, En su exposición de ~otivos decía que

los obreros debían auocinrse p&1·a gozl1r de los bcn~ficic•s de sus -

trabajos y re<1lizar las pron.esns de 1a revo1ución. 

El a1•tículo ¡.irifüero da\::a una d1:1'ir.iriún rl~ a2ccinc:6n profo-

sional¡ en 8) artícülo secundo óei"info ·, :os sir.dicato1; 1 el artíc;:. 

lo tercero decís: ''ll~u.use sindi~ato b un~ aoociaci{n proteaio~nl-

que tiene ror fin ~yudar n sus mic~brco a tranEfcr~orse sn ctreros 

t.ec(:r ~·u ~é~r~cter ::,· rt=t_,;LI1f.r st.1s sala!'lC·s lus Oor·h.s y cvr~dici'Jnr::.s -

de tr·aba~o y ¡,roteg.:r e.u.; cieri:.chos inciivlo.1,ales en •?l ejercicio óe 

su profcsién y a reuni:- l'ondcs pal'<> tc,ccs los fines <;.U<l le::; ¡;rcpi.§_ 

tariN' J.·Ueci:1n ¡;ers.::¡;uir 1f t:''ilm.;ntt· pAra su tr.u tua p:-otecciÓn y as::.~ 

toncia" 10 

El artículo quinto declaraba obligatorio par~ los sindicatos

el r~~istrarse en las juntbs de acmini~tr~ci6n civil. 

El &rtículo octavo otorfata per1on~lidad jurídica a l&s aso-

ciaciones profesionales. 

(10) :~r.r·io de ;!.a Cueva,- T.t:racho :0'.cxicanc• d.::1 Trabajo. )960 
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El articulo noveno eatnta íntimamonte relaoionndo con el artí--

oulo tercero, se rotería n ln ro¡:,"Ulllriwoi6n de salarios, horas y con

dioionee do trabajo¡ nai mio~o so eatnbloo!a una multa da cincuenta y 

do~oiontoa poooo y ol doble en caso de reincidencia do loa pntronca 

que so negaran a tratar con lan nsociaoionos profesionales obreras, 

De cato precepto oe dosprondo aegún lo interpretaron loa sindica

tos voracruznnos la facultad do oxigir la celebrnc16n de loo contratos 

colectivos, 

b) Proyecto Ruburán. - L~s manireotaciones antes ci tadaa 1'ueron si!_. 

ples eneayo:i o nntecedontoe on las cua~ue so procur6 reglamentar ol 

oontra to colectivo¡ es tas fue ron vac;as o im¡;reo!sae por lo desconocido 

de la 1not1tuci6n en aQuolln época, fue h~sta el año de 1915 y gracias 

a lu roformn del Hrtículo 72 fracci6n X de la Constituci6n do 1857 que 

el Cone;rcco do la Uni6n tt1vo fncul tad para logielar en materia de tra

bajo, Fa Departau.<:nto de Tn1bajo 1 con la colaboración del Seoretnrio -

do Gobornaoi6n el licenciado Rafael Zubar4n, formuló un proyecto ~a la 

ley aobre el contrate de Trabajo, cato proyecto fue concluído el 12 de 

abril de 1915 y ce conocido coa el nor.ibre _do "Proyo.cto Zub¿ri\n", 

El principal objetivo do estu ~royecto era loernr una relaci6n mda 

justa entre fBtronos y tr~bajadoros. En el ca~itulo sexto reglamento -

de una m 'nera pr<tctic<• y definida el con tr<' to colccti vo, 1 o co:isidera

como un contrato nortr.ntivo cuya colebraci6n derende solau:cnte do la v2 

luntt>.d del ¡; .. tr6n ya que no oe refiere al derocho de huelgz:, ni thmpo

oo creó un tribunal c;ue ict¡.usLra obli¡;atoriH¡¡,ente su celebración; di

cho proyecto ec u.n intento d¡¡ reforma a la le1:;islaci6n civil. Sin em-

btirgo, QUed6 encerrado er. los c:oldos del derecho ciYil y as! reoul t6 -

iní'erior a las leyco Yic;ontos en Ver~,cruz y Yucatñn. 

Como vo1uos ol contrato colectivo se gest6 a finoe dt. la segunda-

mitad del sil.ilo .nx, oo¡¡.o Nsultatio s. las luchas de los trabajacloree,

agrupados on sindicatos, en donde adi'J.Uiere la _naturaleza que actualme.!! 

te Uent. el contrato colectivo de trabajo es en la carta. de Querétaro-



de 1917 conde ae ored ccn BU ¡ieono~!a propia, eu naturaleza y su

dca tino, 

A rbíz pueo de la ~r0~~ls&ci6n cie nuestr& Carto Kagna de 1917 1 

lau lesi~laturas de loa Eotadoo oe iniciaron en 11; labc~ de regla-

0;11nti.oifo del tortículo 123 Cone'.itucic.nal; LaD prin.•.::·<..s i;ntidaées

J'¡•dt<rati•t';\íl c¡1~ci publit'nron leyes labornles l'U'1L'on, Verac:·i..z :: Yuc~ 

túr.¡ 11; ley de Trabn~c. col F.<:tf•do ao V<J:-;,cruz en ~1 '!'ítlllo Primero 

Car. IJ 1 artículo 2J d~fir.fo ol c:or;t1«:1>u cclecUvo de trabzijo de -

la aietiie n to manara 1 "El Can tra t.c• Col.e cti vo cie Traca jo ¡:.uede ce le

brarse individual~en~e o colectivR•entc. Es indiv~dual 1 el que ue

lubru un solo trabajador con una persona o e~prea. o entidad jurí

dii:a reconocida por la ley, Es colectivo el qu<'l c.,:rbra un<. ;,ersona 

empresa o entidad jurídica con una 11¿-nipa<.'iór1 de ~ral:&jiido)·t:s lot:al 

lr.E•nte representada". 

Li;. Ley do Trnl:1ljo del E&tadr· de ::•.;;'.11·: t di:< 2~ dt: cctubre ée -

1918 en &u ertíoulo 12 define a unu rl~Jr~ jurídicb equivalente al 

oontrato col&ativo de trnb!jo ;ue oon0~ina Convenio !nciuatria: en 

loe r.i¡;uiento¡; t6rti'.inos; "El coritrato dt.t Trab11jo ·s(J denct.ini1rá Co.e 

vonio Industrial cuando sea entre tinr. li,.;:: de t:r2ua:.:,ci~:·es ,Y los -

patrones cré:anizadoa ;¡u¿ ~<H:¡;¡rn ¡•o:·scr.i·.lictad ~u:·íéi''""· 

Tambión mc•l'oce ser cr.enci onnda la Ley Retlarr.enta:!'ia del a:rtí-

culo 12) párra10 pri~erc óul ertícu:o 4 Constitucional del Estado

de Chiapas, de :'echa 28 de lebrero do; 19<'7 que en su ¡,rtii.:ulo 14 -

hace rerer~noia a lu l'i~ra ob~e te de nues t.rc estuoi e i;r, les téra;~ 

nos si¿,"Uient;,sz Los Cc:n"..ratos Colecti\•os cie Trnb'•~C· c_ue s.: cele -

bren entre une asociación o RR0Qiacicn~~ cie trabajadores y los pa

trones 1e denoruinardn Contratos Colectivos. 

En la Constituoi6n que nos rige no se alude en fcrrna expresa

?.! Contrato Colectivo de: Trab<1Je, pero cci:.o afiru1a el Lr, :.;erio de 

la Cue\'a 1 11 se encuentri! io.pl Íci tao,ente contenida tani.o la noción de co] 

(ll) ¡.:ur!o de la Cutiva.- Cbra cité.da 1'co;c, II. Fág. 558. 
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trato oolactivo como de contrato individual, as{ mismo, afirma que su 

fundamento coostituoional ::1e deriva de las fracciones VII, XVI, y XVIII 

dol J.rtículo 123 al hahlllr es tas fracciones da igualdad de salarios del 

derocbo de asociación profesional o sindical para la defensa a sus in

terases comunea de los trabajadores, y tnmbidn do los e111prosarios ¡ la 

fracc!&n XVIII que consagra el derecho do buelg&. 

Son pues los derechos do huelga y de asociación loa que vienen a 

.1'orwar loo puntos o la piedra :ingular del contrato colectivo ;¡a que e!!, 

tas instituciones jurídicas· son requiai tos previstos para su vida y e

voluci.~n. 

Ya vimos que el contxato colectivo se gestó a fines de la segunda 

mitad del siglo XlX 1 y vewoe tlllobién que loa empresarios, como 5obera

nos da su ampresa 1 t'orraularllll el llamado re&lamento de trabajo da f.!-

brica, en late el patr6n ero el que esLablec!a los salarios, jornada -

de trabajo, etc. El trabajador no intervenía para la elaboraci6n de e~ 

tos reglnmentoa, •1 acataba ostou mandatos o perecía Je hambre, ol pa

tr6n libremente cambiaba esas coudicionos on cualquier tiempo, en la -

$e!)Unda mitad del siglo se pasa nl contrato colectiyo como ya diji~cs-

antoriormonte. 

!l triunfo de la revolucién Vcnuetiano C.'\rranza convoc6 a un Con·· 

groso Constituycnt~ que se reuni6 a fines del año de 1916 en l~ ciudad 

de Querétaro 1 como es sabido en el año de 1917 promulgó la Constitu-

oi6n. 

En la Ccnstituci6u de 1917 se introdujo el artículo 123 en el que 

se establecen los dcrecbcD da los trabajadores, ol contrato'colactivo

eotablecido en la Conatituci6n de 17 aparece la lucha de clasea1 Tra-

bajo y capital, por Gsto participan en su elaboraci6n los trabajadores 

y loa patronos, d~l choque que de lae dos fuerzas resulta el contrato 



, A ... 
coiectivo, 62te quiebra el ~rinci~io de terecho Civil de la autcn~ 

a.fa ce la voluntad do lr.s partes, Se ha dl cho que el contrate cc-

lecLivo o~ un arwieticio porque es preoisa1Lente el r~sultudo de la 

lucbu rle na.tas clasee, 

Es ací coruo el contrato colectivo y loe sindicatce son, con el 

¡:.atrón, cz·eaáores de las nuevas rel11c:icnes ae trabajo de coda ,,,;;.pr!:, 

sa, en "1 c2niino de: la i¿-ualdád del trabajo y el capital. 

Por lo tanto vamos que en el contrato colectivc ha~en acto de 

Fl'dBen~i~ !ao clases sociales cada una reconociendo ~n la otra los 

dei·echos para discutir y contratar colectivan:ente, E:o un pacto .:;,ue 

se celebra entre dos potencias, una ¡uramente hu~ana, la otra rre

rcnóerante~ente econ6~ica¡ una óefendiendc los V3lorer h~~~nos, la 

otra aerendi~ndo sus rcsiLiunct econ6m1cuu. 

El Ma~stro Alberto Trueta Urbina ne~ ¿ice en ~u libro "El Ar-

tículo 125 "dice qu~ ~n la~·. ofic:intts C.Gl Inrf'n¡ero ?as~cr P.oauix y 

baje au ~residen~ia Ee reunieren todos les di~utadca aue deseahan

una legislac16n amplia en materia de trabaje y que n0 querían aba5 

donar entt n:Juntc a la~ Jtl.Y~P. c:-gár.icas . .En aqu~~11as reunjor.es ex

tra-cá~ara se rormul6 el proy~cto del Cnrítulo "Trabu~G y Frevia1dn 

Socjal" que habría de ser ~¿s tarde el articule 123 Ccns~itucional. 

Er, el proyecto ~;e <heron las b11s<:-s sobre let;idacié.r. do; tral::E_ 

jo al rel'erir>0e al dered:o cie a:sc,ciadón el cua1 decía: "La facul

tad de asociarse est¡ raccnocida como un derecho na~ural d0 ' hom-

bre y en caso Hlgufio es m~s nec&sar1a la uni6n que entre loH indi

viduos acdicados n trabajar para o~ro por un salario a efecto ~E ~ 

iiformar las condiciones un que SE ha de prectar el servicio y al

c&nror una retribuci6n mis e~uitativa, Uho de los ~edios eficaceE 

pal'a obtener el u.ejoramien~o apetecible por 1os trabajádorc,s cu&r:

do los patronos no acceden a ~ue demandas ea el d~ ce--
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ear en el trabajo ooleotiv&ruente (buel~a) T todos los pai6e8 civiliza

dos reconocen este derecho a loa aaaleriadoo cuando lo ejercitan sin -

violencia". 12 

En eatc proyecto se ror!llulabe la iracci6n XVI del artículo 123 en 

los si~1entee tiírminoa1 "Tanto loe obreros oomo los empresarios ten-

drán derDoho para oollserse en defensa do eus respectivos intereses -

for~ando sindicatos, eeociacionee frofeuionales, etc." 13 Esta fraooi6n 

1'ue e.probada por el Congreeo Cona ti tuyenti? sin 11ue se le hiciera niné;);?_ 

na objeci6n. 

3. -- CARACTERISTIC.rn Y CONTENUO DEL CONTRJ,TO COI.ECTIVO rE 

TF.ABAJO EN LA LEY FEDER~ L I:b.'L TF.J.llAJO DE 19 31. 

l.- CaraotGrÍeticse del Contrato Colüotivo. 

Son nu~uro~as las caracteríctic~s del Contrato Colectivo por lo -

que vemos e. enuwerarlas1 

a) El contrato colectivo os el ~adio para re~~iar lae Luerzae de 

loo trc.ba je.dores con las del patrón, ya que este no se encuentrr1 fren

te a un trabajador aislado como suceda con el contre.i;o individual de -

trabajo, sino c.ue se oncuont1·a fronte a un~ coleotiviC.e.d 11u-:i defiende

sus derechos. El .contrato individuul de trabajo, cualc.uiera ;uc sea su 

l'ornia o denominao16n, es aquel por virtud del cual un& persona ee obl.i 

ga a prestar a otra un tra~ajo rersonal subordinado, ~ediante el pago

da un salario. Vemos pues que en el contrato individual de trabajo, el 

trabcjador edquiere una obligación concreta, fUe~ es prestar un servi

cio y el patrón ¡cr su ¡:•arte so obligr.. a pagar un salario. En cambio,-

(12) Alberto Trueba Urtin<•.- El Artículo 123. Pág. 2i6 

(13) Diario oe los :iebates.- I-el Congreso Constitu;;e:iti; cie 1917 
.., T•• 

•O:Z:O J.J., 
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en el contrato colectivo las obligaciones son distintas, ee reducen a 

una, influir en las clluaulas de los contratos individuales que se ce

lebran las condiciones pactadas en el contrato colectivo. 

b) El contrato colectivo no anula loa efectos de la ley ne la o~ 

1'erta y la demanda pero los retarda o acelera sugÚn la mayor o 111enor -

escasez de wano da obra; en caso de escasez de trabajo impide que las

condi ciones de trabajo sean desventajosas para los traba~udores y en los 

casos de escasez de mano de obra nivela la competencia entre los patr2 

nea para consoeuir trabajadores que presten sus servicios, pero eie~-

pre protogiondo a la clase trabajadora, 

c) El contrato colectivo no es un contrato ae trabajo propiamente 

dicho, ya que las partes no prollieion trabajo ni remuneración sino que

en el contrato colectivo se fijan las condiciones que deberán regular

los contratos individuales de trabajo, 

d) El contrato colectivo no es una yuxtavosición de contratos in

dividual.-,s do trabajo ya que ade!i1ás de las. condiciones v,ra la presta

ci&n de servicios individuales¡ establece condiciones colectivas ~ara 

la prestación de servicios, se puede decir que el contrato colectivo -

constituye derechos y obligaciones para los contratantes y un conjunto 

de reglas a las cuales deben ajustarse los contratos individuales. 

e) El contrato Colectivo puede celebrarse s6lo con un sindicato -

obrero as! lo declara el artículo 42 de la ley anterior1 rtes requisito 

indispensable que los obreros estón ~indicwlizados, pudiendo estarlo o 

no los patrones". 

f) El derecho del sindicato de trabajadores a que se celebre el 

contrato colectivo está en r~laci6n con la obligación de hacerlo por -

partu del patrón, 
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Karic ~e la Cueva al referirse a las críticns de que ha mido

obje to •;i'.'.i: ¡-:i.:nto ilLe que "ol contr:do colectivo no ec una oblif1!, 

ci6n unilntara! in:usta rara el patr6n puesto que si bien la cele

br~ci6n del contrate co!ectivo ee oblicatoria rara el pntr6n no es 

oblit-:atcric det,;ru.ii:;i~o contc·nido, el ~a·.r6n ruede u,anirestar su -

ccr,~c~o.ida¿ c~ori ¡~ fi1·~.~ Cll ccntratc co:ectivo µero recn3zar dG--

t;) Lc1 s co!·1· .. rr1'..or. cci:ectivos p:...edcr. adquirir \fiCa jL•r·rc:ca de

la u.an~ra Eit:uien+.c: 1o- for sin•ple ilL'Ucrdo entre trabajnácrec ;¡ ·

p:!.'.rcr.es ardc:ulos ::; y :.: ::~ l;: ley. Zo.- ?or Hcuerdo entre trab!l 

jñdort.·~ ~· 1nt ..... rni::.s, pr,ra ronu!' lir.i a ur~c:. !1u~jr_;u., articule· 2.?J rrac. 

l. 3o- P(·:"' 't·i:::.inci.ón ci.;;1 cor1-::.;nidC' del ct.n:1~ato colectivo, ¡10!' l&u

clc 3.~b.ii:.~a~, t:rt.ícu1r.> :·7~ t'rac, JI.- i;.- ~·cr sentencia coiectiva o 

sen ln resol~ci6n d~ la Junta óe Coccilincidn y Artitraje. 

h) E1 te:•:~r11to col 02ccivo sr: <:xtiende '' toáo:i los tral:iajacox·eu 

dt: un\:i 1¡,isu.~. 1a:L:ocií1c'i(1n ~.:ir.'!":Co por r;onr.i.¿:uiente ur. contrato de e!, 

pres&, :~·-~ ~e ~st&blece ~1 h=tículc 48: este artículo ee en ruz6n-

d'0: yri;~.-. >:O 'iur; die;;;: "3 tc:r:o trabajo .icunl corr 1:'.s~·or.dc céil&ric

!t.~nl" y cóli.1. : r r- c·.r~ .. rz:rt~ .lél Ccr.~~.,_i :.ución ctcrt;~i a le~: trr--.bn..~r:-

cor,tra• .. c ~0.lü1:::lvc1 dt=;b(:n :.i1,rc.v·_chr.n· 1::!· . <t.w.l ro:--Ull! r.i. ·::1~¡: ccr:.~aiit-

ros que r.c }o sor:, As! a.i::<mc lé·. Últiu.~ rartc- Ót.}1. .:.;-t.f.:u1c 4.c, c.ue

habla de la cl~t~c1;J~ e~~ Axcl~~iln ~.or incr~to tii~~: ''~~~~ ~.::~1Eula 

"v cu¿¡~fJD('~Ui~ra r·t:r::~ (~\le ec.Lallez.car; ¡·.:·ivi.~t:¡:ioB ft: fuvcr ~e oindi 

cali2 .. &dos r.o f,Cé!':i :.-:.;.~:ct:il'~~i:- ~:n rerjuicio Ce les t::;·aba~t1CO:'t:.S q~e 

no roru.en i:artE! dt.:~ .:::1r..~:..l·:~ti:1 contrl"?.tan:e y CJ.Ue ::a Frcsten !3Us --

servicios 0G la e~r·r~sa en c. n;c~er1to de celeb1·arse el contrato''· 

i) E1 cc.r:~ratc 1.::o!ecti\'O crr.r.-ieza a producir sus e.rectos le<.~a-

les, ~ 
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desde el momento en que esa depositado, por cualesquiera de las p~rtes 

nnte la Junta de Concili~ción y Arbitraje que corresponúa o, un eu de

fecto ar.tu la nutoridud municipul (nrt. 45), 

j) Loa artículos 46 y 47 de ln ley esti:.\Jlocon las clium1lao que -

dúben contener los contratos oolectivcs: 1) fijuo16n de su campo de -

acci6n o sea lna empresas que vun a rogi! y 11 domnrcnci6n territorial 

sobre lu que so aplica, 2) Monto da sftlarios; 3) Jornada~; 4) intcnai

dad y culidud del tro.tajc¡ 5) doocnnoo 'f •1ac.:1ciooos; 6) otraa eatipul_!: 

oiono11 convenidas por loe partes, como pueden nor obligcciones oocia-

llls a cargo do la empresa o del sindicato y de manera cs¡:ecial destaca 

la posible convenoi6n de la cláueul?. de exclu316n por ingrese que ost!! 

blece el artículo 49, 

k) Loa roquieitoa de rorwu dol contr~io colectivo sen dos: ou ce

lebración por eccrito y por triplicado, ~ara ~ue ~uede un ojcffiplar en 

~anos do cadu una de la~ parteo y ol tercaro oaa dopo3i=odo ~nte 13 

Autoridad de Tr3bajo corro~~ondienLe, o la munici¡al en su caao; ln 

inobservancia de eatn disposición aoarrea·la nulidad del conirato. 

l) En lo rE>feronte a la duraci6n dol contrato colectivo laa par-

tes tienen libertad para fijarla, se puede calobrar por tic~po indafi

nido, por tiempo 11jc, o snra obra dctermicada, En tcdo3 lea ca~oa os 

r~vioablo total o parcial•ente cada do3 ufioo a petici6n de cunleoquia

ra de las pnrtea siguiendo el procedimiento fijado pcr el artículo 56: 

m) Las causas de terminaci6n de los contratos colectivos so pue-

den agrupar en tres: 

l.- Voluntarias como os el ruutuo conoentimicnto. 

2.- Contractuales ~ue son: Laa e~tipule.daa en el contrato y la -

ter. ::.Ilación do la obra para la que ee ha.ya contratado el trabajo cuando 

se trate cie obra o e mpreea de terminada, 

). - .Las legales que son: Quiebra o lil¡uidación judi dal de le. ne

gcoiaoión si el síndico resuelve que deue sua~cnderse éetu. Agctamien

to de la materia objeto de una induGtrie. oxtractivr .. l?1capacidaé ffo:l.-
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ca o mental dol patrón que le impida cumplir el contrato o continuar en 

la em¡n'"""· ~n eeto~ c~.::c:: ::¡¡ ¿¡¡'t;.¡¡ !:::ie!llni.zar a los trabajadores con -

'l!l !!!ee :!.e z::.lü;'i'·i rero 01 en el término de u11 año establece otra em-

preoa se~ejante por sí o por iutotpésita pcroona, debe utilizar a loo

mioroos trabajo.dores en la nueva empt•esa, o pagnrlee tres meses de sal~ 

rio s su elocción, En el segundo caso si la ncgociaci611 estaba asogur!_ 

da, al hacerse el cobro de la póliza se indemnizar~ a loa trabajadores 

con ires meses de salario. 

2. - CONTENI!O tEL CONTRATO COLEC'rIVO SEGUN LA LEY Io'EDERAL LEL 

TRABAJO.- 1931). Que venimos estudiando. 

El contenido del contrato colectivo lo encontramos consignado en 

el artículo 47 de la Ley fe¿eral del Trabajo (1931) que dice: "En el 

contrato colectivo se fijarln1 I. El m~nto do los aal~rios¡ II.- Las -

horas de trabajo; III.- La intensidad y calidad del trabajo¡ IV.- Loa 

descansos y vacaciones ;¡ V. - Las dem~s estipulaciones que convengan -

las partes". 

Lae primeras cu3tro fracciones se refi~ren a lds cláusulas que ae 

consideran esenciales para que t~nga ezistencia jurídica la institu 

ción y forman el ele¡¡¡ento normativo del co¡¡trato colectivo. Algunos 

autores han manifestado que el citado artículo acusa una deficiencia,

pues no se hacen uienci.ón al 'Jlemen to obliga.torio¡ las condicior.rrn gcn_i 

rales do trabajo son tratados mu;y ¡;obremente, así como la previsión B.2, 

cinl ;y el derecho individual dcl trabajo. 

La crítica enderezada en contra del ~ontenido del contrato colec

tivo que fija el artículo 47, es acertada en cuanto que,efcctivamente 

este artículo no señala todo el contenido que debe tener un contrato -

colectivo; pa:-o .Por otra Farte, opinamos <.¡Ue tal deficiencia es salva

éa con la fracci6n V del pro¡:.10 artículo, que iuvi ta a lao partes a i.!1 

cluir todas las cláusul~s que estimen oportunas; algunas de ollao las 
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especifica la propia l~y¡ los artículos 37 y 236 hablan de laa cláuau

las de exclusi.St\ o cindical, por declararla lícita¡ al artículo 56 es

tablece el plazo de vir.oncia del contrato colectivo y la posibilidad -

de rc•dsarlo cada dos nños a a:odón de cualquiera de las partes¡ el ª! 

tículo 57 fracci&n II sefinla las cauaas de terminaci6n riel contrato e~ 

lectivu¡ t!l artículo 269 praviene la exicten~ia do la huelga que no se 

ajuate a loo términ~~ del contrato colectivo lo que quiere decir que -

las partes están on la posibilidad de regular el derecho de la huelga1 

el artículo 2)) d& oportunidad a las partes de formar comisiones mii-

tas para r~solver los proble~es econ6micos y soci&les de suo agremia-

dos, La$ c:aterias a que este i::rupo di'! dispcsiciones se refieren, para 

cobrar eficacia tienen que ser inclu!das en el contrato, pero no se -

les puede pactar por otro procedi~iento que no sea el contrato colee--

tivc. 

En cambio, otro g1·upo de prevenciones legales que pueden cobrar -

eficacia aunque no se contengan en el contrato colectivo, pues son im

perativas para las partos pero requieren una gesti6n del sindicsto o -

de los trab;:q¡,do:o;-f; p:,;:-i:' •1u.; el ~·ai.rlr. tenr::a el deber d0 satisfacerlil: 

tiOn ella;;: Le. prefr,rcn•;i~' en í'ilvor de los trab«jariore!l sindicalizados 

d¡¡l artículo III-I, lc·fi cle:~~u.:.n-;;os i•ara la cor.stitución de cooperati-

vas y caja~ de ahorros a que alu~en 108 artículos 91 y III fracciones

XIX y XX y la relativa a proporcionar local para que ~ecione el sindi

cato en los centros ruralcn dio trab11jo. 

Por lo que so refiere al aspecto individual del trabajo tambiJn -

la propia ley $al va la dd'ici..,ncia del artículo 47 pues en w !'unción 

de tutelar los intereEos del tr3bajador especifica las condiciones 111í

nimBE que pueden contener un contrato individual y, adem,s, ~n la pr~~ 

tica de las partes hon e~riquocido el contenido del contrato colectivo 

en propo.rcir.m"1s inSO!:'J>echadas, i5 

( 15) De la Lr¡y l<'e;:er~l d<>l Trabajo de 19)1. 
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4,- Envoltura del Contrato Colectivo del Trabajos a) ruración; 

b) hecisi6n¡ c) Eevisi6n; d) Modilicaci6n y e) Ter~ineci6n, 

La P.nvol tura del cont?"ato colectivo está fcru.ada por las clá.!:i, 

sul~Q que se refieren a la vida e imperio de la institución o cea

al naci~iento, óuraci6n, XcdiJ'lcaci6n, revis!fn y ter~1~~ci(n y al 

'mbito territo~ial de aylicabilid&d del propio contrn:c¡ as! es 

que en ostü CBJ'Ítulo a~aliiare~os óusde la 1'cr~aci6n ce ~~ fieura

~urídiu3 que veni~cs estudiando, hast~ su tor~inaci6n. 

Ae.í tratarea.oc rr101[,l'o la 1 cru.11ci6n ael con':I':itC colectivo. 

ae una rnrtt, por le.:~ t2·<:abaJ!l.C!Cre!;: r·;:p1·oser:t:tdce pe:- LAn !Jir.:iic·t::\tc·

lt1t:n:rrient(-! C'Cr1c.ti~U)~C j', r:or }t:, l 1 t .. '.:":L }~tl':t:, ~.~ p\itrcna;, ro:- una

C vnriaE J t~~·:~(;nHs .:.'ÍBir.as e mc1·a .. o;;¡,, ~!ctunndo aisle:dao.en;.r:, o bien 

n.: :u d,¡l'ini~i6n c¡u" r;'.!il ca la leyª" nntr::.t.o ~ohctivo ri~ ~r<>ba

~o tiacamo::: los eh•rr . .;r.tos ra:·a la l'o:rn.<,cié.n de ciichc l:OOtI·ato. (<•rt. 

386). 

:;1 funóar:1l•ntc ~i.:~~:.:.1 ¡-a!"'3 la .·.:clebr'1.cit:n Gel c~ont!'él!.o ci:l~·..:tiv·:· 

lo oncontraffioe eo el artículo 368 de la Lcy Feder&l de: Trata~o. 

les trabajadore~, urr~r~dos en sind~aa\cE, pe:ro una otli~aci6n ra

ra los pa tl'Olll~E. 

Cuando Pn una ~is~a effi~reER exiBtAn varios slndica~os de dis

tintas pr0fr.:')sior1e:.a, oficios ei ec;·.:'cin1iCtl1.ie$, el contr3· .. o colec'tivo 

dob.:1·~ ce~ebr3r:)t: ccn el ccnjunto C.t; t.';indicatc.:; '-1.Ll.t.:: :·2;.!'t;Sente o. -

~=-~~ ~~a de :as prclcsiones, niec¡pre que ~stca se roni~n ¿o ac~Br

do entre sí¡ puee en caso contrarie pare d~Ltr~inar lBs conc~clC~~~ 

cia trabajo relativas a diuha pro!eGi~a. 
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La fonación del contrato colecti•ro está sujr~'.a r. •¡¡,dos r"'ql:.1, 

oito¡¡ le._;<1:es ce iondo y 1cr1i.11 1 y l~. J'&ltt. de ellos trae apar6jaca 

la nulid3ó 1 o simFle~ente impide ~ue curta efectos el ac~o jurídico 

ce:eb~~do, Estoe requlsitus son: La ca~acidnd de las rartec, ya d! 

jiu.os q~.:: loJ trab<,ja<lcres deben estar reprr"~entacios por un sindi

ca :.o lec.,-rilu1c:n te consti tuído y regi!:1trado; el consenti1I.iento, como

ln celelr~ci6n del contrato colectivo ee un neto jurídico en que -

intcrvie~&n ruun!festacionea de volun~&des, 6stas no deton de estar 

viciadas en ning~na forma, El objete ¿a] contrato colectivo¡ este

o~jotc: éete ser líci t.o, pero no nos r,,:·erin.0s a. la eneré:ía del tr_!!. 

bu~v co~o objeto del trabajo, porque 6stb sie~pre s~rd lícita pero 

t!Dtt.:t~:~r· lH:.:i ~;or~Gic::'.on~~::: d~ ·!'a'r.iu;jc~, ~¡0;·~ il~..;~l~1 .;uar.dc se de un

destino aiv~r~G al do la ;·rcstaci6n del servicio. 

Los ree;1ao.t;;n· .. ct> '-PJ ioru,alidad 10.;: t,;.1contrnc.c-s t:n ~! artículo-

3~0 de la Ley; e~ uei¿3jto JeJ contra~c (:c~ectivo ~ieruFI'e se hace

an•ie 1~1 jun~a .~ut: co!'r 13Sponcla, local o l~dc1·,:i1, a ·iir'erencia del -

sindit·~to qlie ~unn,!0 ~le re¿istr·a }o !:~~8.a t1·~vJe de :a Secretar{a 

u~ 'f1·abu~~I J' :··1·~vi2~é)t~ Sc;.;iul~ El dt..¡'1úsitc1 · .. icin~ !-•o:· (•bje:o r¡ace:--

exigible e: con:rHto colectivo y prod~cir todos sus erectos; el --

~ismc artíc~lo ~02 ci~e ~u~ tiene :~erz& y obli~atorie~ad 21 con--

·~ra:o colectivo d8sth:· el 1:!:01:.ento en t:.Ut1 ha sido de~csitaC.o, a cual! 

de Jo acuerden lúG partt.-$, :~¡:; a.uy i::1~·orto.nte el depósito, aunque -

ucntratc co:ectivo, ade~4s de ~u0 si el contrato no se deposita 

los trabaj3dores no ti~c~n derechc a la huelga, ci el ratrón no 

cu~rle las oblicacioneE derivadas del contrato colecti?o, se puede 

ce¡::os"..tr.r por el _¡:atrón, lo.~ trabajacores, e ambos. Se pu~de em -

phir el procedimiento econéu.ico o la hu.el[a para que la eu:presa -

acepte el depósito áel contrato. 

a) ~uración.- El contrato colectivo de trabajo ne pu.ede ser -

permanente pcrque no llenaría su función ya que su contenido es e

sencialmente econóaiico, y sabemos que lc.s exigencias econcSU:ica¡: e_§, 

tán en cons--
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t:.nte ci:.o.l;io. F1HO por otra parte, tenen:os que es necesario que las 

condi~icn~H de trabajo tcncan estabilidad aunque aea por cierto 

ti~~ro iara que las icdustri"s puerian calcular sua costos de pro-

ducci6n, y así poder de~arrollarse. ~eniendo en cuenta estas dos -

si\.uacione;; y tra:1>r;do de nru.oniz&.:-lnn, 1'1 Ley ha reglau.entado la 

duración del contrato cclecti\·c·, y &.l eú;ctc 1 ha consié,11adc un pli!, 

zo o.~xi~o para la revi•idn del contr~to col~ctivo, 

Ahora bien ci :aa.os el artículo 391 fracción lII de la Ley fe

dera: del Tr«tajo re1iri<1ndose al tiempo por el q_ue pt;ede celebrax 

se un con~ra te colectivo de ~rabajo, estatlcce que podrá S<.'r: a) -

por ti•:nipo inde!'ir.ido; b) :¡:,or ti·i14¡0 \'ijo; e) por ob1·a det;;r:r.inada, 

En realidad es~D fijlci6n de tiempo lli~Xi~c de vigencia del contra

to colt:cü-:c. ca:·ec.:•; d·:: i!úpC!·t: .. :.i.:io. ¡.ues t:s sabiio q_ue el contrato

colectivo tiene como u~o des~~.; :in~~ ;?·1~crdial~s la nivelacitn -

de las cor.cíii::icm:::: de tr,·1b::i.jo, ¡:,c,;·1 t}l!'c·.ntizar el trab:.<jo progre-

so cíe la ¡,rcdL<cción ;¡ la tr:<nt;llilic.ad social, basl.Índose ¡:;ara tal -

efecto en las conóiciones eccn6~icas imp~r~ntes durante el ti~~;o-

de su vi,}~nc:ia; ~ero coa.e estas condiciones económica:;; base ci.e lá.s 

cha en qu6 :e cel~tr6 c1 ·.·.o colecti .. ·ri; que p3.ra ·c:r.tonces ha-

y enton<.::f.JS no st: conseguiría el l'in qut: ;·e:-sie-H:: ~l contrato, y -

por lo tanto las part~s tendrían la acci6n tendien~e a rest 1~hlecer 

el equilibrio de los factores de la ~ro~Ycc1cn o.ediante la ~caifi

cación de las condiciones del trabajo. 

Así ~is~c si ur. ccntrgto colectivo se fija, por un tiempo me

nor a aquel en que JUbsista la relación entre las ~artes contrat~1 

tes es insubsistente la fijaci6n del tiempo entre las partes con-

tratantes pues si~1e surtiendo sus efectos el contrato colectivo. 

En cambio, ¡ ~n atencién a lo anterior es muy importante señalar 
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la fijación de la duración mínima de un contrato colectivo como garau

t!a indispensable para loo intereses de ambas clases la obrera y la

pa trona.l ae! como para el progreso de la producción 1 la tranquilidad

social¡ por eso la Ley Federal de T:i.•abajo en su artículo 396 en rela-

ción con el 399 ea donde se establece la acci6n de revisi6n¡ que ne -

concede a ambas clases contratantes. (398) 

b) RESCISION.- Mario de la Cueva al tratar la reaoisi6n del con-

trato colectivo de trabajo primeramente nos da una definición enten--

diendo por tal "La terminación que del mismo declara u obtiene una de 

las partes cuando la otra no cumple las obligaciones que le correspon

dían" nos sigue diciendo que "en el contrato colectivo de trabajo al 

menos en la vida jurídica mexicana nunca se ha planteado una cuestión 

de rescisión; el elemento normativo del contrato colectivo, cuando ...,, 

por la asociaoi6n obrera y el empresario tiene vida propia y se reali

za en los contratos individuales de trabajo, sus creadores, como tales 

no pueden faltar a su cumplimiento, porque no está dirigido a ellos, -

el empresario puede de ja:r de cumplir obligaciones con traídas en las r! 

laoiones individuales de trabajo, o los obreros pero esta falta de cu_!!! 

plimiento no lo es de las partes creadoras del contrato colectivo, es

to es del sindicato obrero y del sindicato patronal o del empresario y 

no puede, consiguientemente, producir la rescisión del contrato colec

tivo • 

••••• Pensamos que tampoco es posible la rescisión del elemento obliga

torio, porque una institución jurídica no puede rescindirse parcialme_!! 

te y porque analizando el contenido del elemento obligatorio ee nota -

que en sus cl~usulas se contienen las sanciones por falta de cumpli 

miento a las mismas; así a ejemplo aj. al patrón dija de cumplir la 

cláusula de exclusión tiene el sindicato determinadas acciones; final

mente es contrario a lo lógico el pedido de rescisión pues normalmente 

se favorecía. la parte que dejó de cumplir la obligación" Hi 

(16) Mario de la Cueva.- Obra Citada, Tomo II, Pág. 675 - 1970 
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e} REVISION.- La rescisi6n del contrato colectivo e~ la mvdifica

ci6n del contenido del propio contrato. Esta ~evisi6n se puede llevar

a efecto de dos ~odos1 a) Voluntaria; por ambas partee, esta podrl ha

cerse en cualquler tiempo y lugar pero es necesaria la concurrencia y 

aceptaci6n de ambas partes. b) La reviei6n obligatoria, en los casos -

señalados por el artículo 399 de la L. F. T,1 

l.- Que ln solicitud Ge haga 60 días antes de que ter~in~ el pla

zo de vigencia o terminación de la revisi6n Art. 399, 

2.- Que sea solicitada por el titular del derecho a revisar (sin

dicato titular o patr6n). 

3,- Que se intente durante este término de 60 días un nrreglo co.!l 

ci lia torio entre las partes, para revisar el contra to colectivo. 

4,- Qua la solicitud de revia16n se presente 60 días antes a la -

parte contraria. 

Si las paries no llegan a un arreelo amistoso en loe 60 días, pu~ 

den acudir a la Junta de Conciliací6n y Arbitraje ejercitando SUB ac-

ci onee correspondicn tes y 111otl vando un conflicto e ole et i vo de na tura le 

za econ6mica, ya que se trata d~ establecer nuevas condicioneR o la m_2 

dificaoión a las ya existontea. 

El ejercicio de la acción de revisión de un contrato colectivo ~ 

está sujeto pues, a los requisitos siguientes1 a) Solicitud de parte -

del sindicato titular del contrato colectivo, o bien del patrón, b) que 

la solicitud sea hecha durante el tiempo que fija la ley; e) que se h.!, 

ya intentado solucionar el conflicto en forma ami3tosa, 

D) J.!odi t'i caci ón. - Es una ica ti tuci ón emparentada con la re vis i 6n 

del contrato colectivo; la Ley en su artículo 426 noe dice que: "Loo -

sindicatos de trabajadores e patronos podrán solicitar cle las Juntas -

do Conciliación y Arbitraje la ~odificaci6n de les condiciones de tra

Lajo conferidas en los contratos colectivos o en los contrs.toB- Ley, 
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I. - Cuando oxie'ta.tl oirounshnoiaa eoon611:1oas que la juBtit'iquttn¡ 

'3 II.- Cuando el aumento del oosto de la •tida origine au deeequili -

brio entro el capital 1 el tra\iajo. 

La eolio1tud se ajustará a lo dispuesto en loa artículos 389 y 419 

fraooi6n I, y ue tramitaré de conformidad oon las dispoeicionee para -

oonfl1otoo ooleotivos de naturaleza eoonóm1oa", 

Vemos pues que la mo41f1oaoi6n de un contrato colectivo antoe .~

del venoimiento de eu ¡•lazo de duraoi6n tenC.ré e¡ue ser consecuencia C.e 

preaontaree ciertas oirounetanoiae extraordinarias, y vemos tambián la 

diferencia con la reviei6n por lo que la tocamos eeparada~ente, aunque 

001110 ya dijimos tienen oiertci ¡.arentezoo, en la reviei6n ea un der&cbo 

de las p111·toe on tanto la 111odi1'ioaoi6n del contrE1to oole otivo sería i,! 

pueeta por oirounstanoiae extraordinarias¡ Da puede t~mbíén eipraear -

la diferencia dioiendo que la reviei6n ee un derecho ~ue nace eco el -

contrato ooleotivo y para ejeroitarse on su oportunidad en tanto la m~ 

difioaoi6n as un derecho que nE.oe positeriormente y de un lleohó" ajeno •· 

al contrato colectivo en suma, la revisi6R eo un dereoho ordinario, la 

modifioaoi6n es un derecho extraordinario como noe dice el Dr. Mario -

de la Cueva. 17 

El Maestro Alberto Trueba Urbina en su obra noe hace referenoia -

en relnoión oon la modirioaoi6n ooleotiva de lae oondioiones labora -

bles en la exposioi6n de motivos de la iniciativa de nueva Ley Federal 

del trabajo, se expresa lo eiguiente1 

"Los contratos ooleotivoe y loe oontratoetley perai.guen como una

de pus finalidades la estabilidad de las oondioiones do trabajo duran

te períodos determinados. Pero pueden sobrevenir oirounstanciae impre

vistas que bagan imposible la aplioaoi6n estricta de laa oondioionee -

paotadaa. El artíoulo 426 o·•orga a loe trabajadores y a lo:i ¡.·a.troo;is -

(11) Mario de la Cueva,- Obra citada Tomo lI Pág 67~ - 1970 
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el derecho de solicitar de las Juntan de Conciliaci6n y Arbitraje, a -

tr&Tés del procedimiento para conflictos colectivos de naturaleta eco

nómica, la modificcci6n de les condiciones de trabajo. 

Esta soluci6n tiene I•or objeto permitir a los trabajadores 7 a -

los patrones, en loe caeos determinados en la Ley, que est!n cooteni-

doe en las fracciones I y II del artículo 426, obtener de las Juntas -

de Conciliac:i6n y .Arbitraje la modHicaci6n de las condiciones de tra

bajo. Se trata de una acci6n que puede ejercitarse ante las Juntas de 

Conciliaci6n 1 Arbitraje, que ea independiente de la posibilidad de 

que loa trabajadores y los patronos celebren convenios, sobre los mi.!!. 

mos temas, los cuales, se1:.-ún ya se exp:i.ic6 en un ¡:árra1'o anterior, ee

r!n válidos a condici6n de que no lesionen los derechos de loa trabaj.!!, 

doreB 11 , 18 

e) Terminación.- Laa causas por las que puede terminar el contra

to colectivo están consignadas en el art!culo 401 de la Ley Federal 

del Trabajo que dice1 "El contrato colectivo de trabajo terminal 

I Por mutuo consentimiento¡ 

II Por terminación de la obra¡ y 

III En loa casos del Capítulo VIIl do este Título, por cierre de 

la empresa o establecimiento, eiempre que en este a1Limo caso, el con

trato colectivo se aplique exclusivamente en el establecJmiento. 

El artículo 434 nos da otras causas de terminación de las rela~ 

ciones de trabajo1 

I.- Por fuerza mayor o el caso fortuito, no maputable al patr6n 1 

o su incapacidad física o mental o ou muerte que produzca c·omo conse

cuencia necesaria, inmediata y directa, la terminaci5n de los trabajos¡ 

II.- La iocosteabilidad noto~ia y ~enifiesta de lo explotaci6n. 

(18) Alberto Trueba Urbina.- Eue~o Ler~chc del Trabajo Pág. 392 
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III.- El agotamiento de la materia objeto de una industria extrai 

ti va. 

IV.- Los caeos del artículo 381 1 

V.- El concurso o la quiebra legalmente declarada, si la autori~ 

dad competente o loe acreedores roeuelven el cierre definitivo de la -

eDlpreea o la reducción definitiva de sus trabajadores, 

El Jlaeetro Rodolfo Cepeda Villarreal¡ comentando el artí~ulo 
transcrito nos dicel "Deede luego, son enunciativas tales causas o.mo

tivos de terminaci6n y 1 en consecuencia puede presentarse alb'lln otro -

caso de terminaci6n". 19 

Por otra parte y esto es fundamental, siempre se requiere, para -

que un contrato de trabajo se termine 1 que la empresa cuyas relaciones 

rige, se suspenda, se cierre en una palabra, se paralicen sus activid~ 

des, no continúen las relaciones obrero patronales cuya regulaci6n ti~ 

ne por objeto el contrato colectivo. 

El articulo 403 de la Ley Federal del Trabajo establece la causa

da terminaci6n del contrato colectivo en caso de disoluci6n del sindi

cato de trabajadores que haya sido parte en el contrato¡ pero hace la 

salvedad que los miembros continuarán prestando sus servicios en las 

condiciones fijadas en dicho contrato. 

En relaci611 con la vigencia del contrato colectivo, pueden prese.!!. 

tares en la práctica el caso que cuando la negociaci6n atraviesa por~ 

na situaci6n crítica pasajera, aDlbae partes contratantes de común a -

cuerdo y en beneficio de sus respectivos intereses, convienen que en -

ve& de terminar o modificar el contrato colectivo, suspeúderlo tempo-

ralmente y al término del plazo fijado vuelva a surtir sus efectos ou~ 

valllente. 

(19) Rodolfo Cepeda Villarreal.- Contrato Colectivo de Trabajo Pág. 75, 
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Creemos que tal convenio ea psrfectamenta válido, porque as! como 

las partes por mutuo acuerdo pueden dar :por terminado o aodii'icado el 

contrato colectivú, nada se opone a ~ue puedan o suspend~rlo temporal

mente, ¡al término del plazo fijado vuelva a surtir nuevamente con t~ 

do-, sus •efectos legales. 20 

(20) Hueva Ley Federal del Trabajo.- Refor111a.da, 1973. 
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CAPITU1..0 II. 

L.! REGLAliiENT!CIOl DE LA CL.ACSUL! DE EXCLUSIOS. 

I.- La Raglamentaoión de la Cláusula de Exclusi6n da Ingreso, 

A) Naturaleza.- Primero daremos su definición que nos proporo1ona 

el llaeetro .Mario da la Cueva". La cláusula de exclusión de ingreso ea 

una oláuaula del oontrato colectivo, en virtud da la cual, se obliga -

el empresario a utilizar únicamente, bi~n a trabajadores sindicados, bien 

a loa miembros de una agrupación determinada". 21 

En la Ley del Trabajo de 1931 las oláusulao de admiei6n y exolu-

ai6n se imponían en el contrato por diapoaici6n da la Ley, por lo gen~ 

ral en loe oontratos coleotivoo oe reconocía a loo sindicatos el dere

cho exclusivo a proponer trabajadores. En el artículo 236 ae consider!_ 

ba coco derecho del sindicato y además obligación del patrón separar -

del trabajo a loe misa.broa del propio sindicato que renunclen o sean -

despedidos del sindicato, Nuestra Ley vigente en el. artículo 395, ee-

tableoe un pacto por así llamarle entre el eindicato y el patr6n, aeí 

como de cualesquiera otras cláusulae que establezcan beneficios o pre

rrogativas en favor de loa trabajadores eindicalizados. Ahora mediante 

el derecho de huelga podrá hacerse valer la imposici6n de eetu~ cláue~ 

las. 

La cláusula de exclusión de ingreso en el contrato oolectivo for

ma parte del ele~ento obligatorio, no oe una condición de trabajo sino 

como ya dijimos un pacto que celebran el sindicato y el patrón para la 

eeleooión del porsor.al, y er.contr~mos que de este pacto deriva un der.!!, 

oho en iavor u1;l sindic1:..to y una obligación del empresario para con al 

eindicato. 

{21) l!ario do la Cueva.- Obra citada. Tomo II. P,g, 651. 



B) EFECTOS.- Son limitar la facultad del empresario de seleccic~ 

nar libremente su personal, 

La ley no contiene reglamentación alguna de la cláusula, pues ún1 

camente dispone en el artículo 396 "Las estipulacior.es del contrato c~ 

lectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa o 

establecimiento, aunque no sean miembros. del sindicato contratante que 

lo haya celebrado con la limitación consignado en el artículo 184." di 

cha limitación se refiere a los trabajadores de conrianza, O sea que, 

no podrá aplicarse a los trabajadores que ya presten sus servicios con 

la empresa y no formen parte del sindicato contratante, esta disposi-

ción signilica que no podrá despedirse a dichos trabajadores al pacta.!: 

se la cláusula de exclusi6n. 

Los contratos colectivos de trabajo c0wprenden algunas reglas pa

ra la aplicaci6n de la cláusula¡ la m!s coru~n es por ejemplo sefialar -

un período de prueba, es pues un beneficio Fara el empresario, pues -

dentro de ese período de duraci6n que fluctdn entre quince y treinta -

días deberá probar el tro.bajador sus apti tudas, su capacidad, nu comp.!J. 

tencia para desarrollar el trabajo, 

Los obreros Mexicanos alegaron la ilegalidad del período de prue

ba en alGuna ocasi6n; sería contrario a los principios constituciona-

les, o a la ley; el contrato o prueba no está adruitido en nuestro der~ 

cho en cambio se encuentra un capítulo en nuestra ley sobre termina -

cióh de las relaciones de ~rabajo, así como los casos a que se refiere 

el artículo 434; el derecho mexicano del trabajo quiere que los contr.!:_ 

tos sean fijos desde su iniciaci6n y no podrán darse por terminados, 

eo tanto subsista la materia del trabajo, sino como vimos antes sólo -

por alguna de las causas justificadas de soparaci6n, en las cuales se 

permi"te s.l empresario dar por termin«da la rel'1c-:ón de trabajo y que -

ha.¿:au imposible el cumplimiento del contrato o la ccaitlnuación lle la -

empresa, 
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C) Consecuencias por la violaci6n de la cláusula de Exclusión de 

Ingreoo,- Existe en el contrato colectivo la cláusula de exclusión de 

ingre~o¡ el empresario no obctante utiliza trabajadores libres¡ qué -

conflicto surgo y qué acciones pueden intentarse. 

L~ cl,usula de exclusi6n de ingreso es una for~a de deiender la 

asociación ¡rofesional, trata de evitar que el ewpreanrio utilice tr~ 

bajadores libres y debilite la acción de los sindicatos, desde este -

punto de vista, la cláusula de exclusión expresa el interés profesio

nal de los sindicatos y su violación trae aparejado un conflicto en -

tre el sindicato, que se mueve en delenea del interés pro!eoional, y 

el empresario. 

La huelga os un medio para e.:tigir el cumplimiento de la cláusula 

se apoya en la fracción seguida del artículo 450 de la ley para exi-

gir el cumplimiento de la cláusula de 6Icluoi6n de ingreso correspon

de al oináicato. E~te, en electo, es el titular del derecho, pues so

l~~ente a él corresponne proponer al candidato, Sin embargo puede o-

currir una vacante, •>l patrono, sin dar avino al sindicato o sin "'ªF.!!. 

rar la propuesta respectiva utiliza un trabajador libre; la s~gucda -

supone ~ue el sindicato había h&cho una propuesta en favor de un tra

bajador determinado. En el pri~er caso, ect~ ol derecho del ~indicato 

a proponer y la obligaci5n del patrón de esferar y •ceptar la propue! 

ta; en el segundo el trabajador propuesto adquirió el derecho a que -

se utilizaran sus servicios y es tanto ~ás importante cuanto que es 

posible que el obrero propuesto hubiera ya renunciado a otro ewpleo.

De todo lo cual se desprende que pueden existir una acción colectiva 

y otra individual. 

La acción del sindicato tiene por objete conseguir la separación 

óe1 t.rabajauúr libr·e, y a proponer el candidato que deba ocupar la V,!!. 

cncte y la aceptaci6n de la respectiva propuesta. Vemos de esta ~ane-



ra quo el contrato colectivo es derecho objetivo ¡, ade~ás, derecho -

i111perativo, en 1'orma que se i111pone necesariamente en la empresa¡ el -

sindicato representa el interés leg!timo do una comunidad, frente a -

un particular que viene a leaionar ese derecho. Por otra parte el 

trabajador libre pudo informarse de la existencia de la cláusula de -

excluei~n de inercso, puesto que el contrato colectivo para que surta 

BUS efectos, debe estar depositado ante la Junta y es indudable que -

los terceros est~n obligados a respetar.el derecho de la empresa, "22. 

"Adem4s encontramos una interosante cuesti6n, 39 refiere a los 

daños y perjuicios que puedan redamarse¡ podemos señalar en dos for-

mas, daños y perjuicios sufridos directamente por el sindicato y da-

ñoe y perjuicios sufridos por el trabajador postHgado. Loe primeros

no pueden determinarse mediante una f6rmula general: loa segundos se

rán equivalentes a los salarios que dejó de percibir el trabajador. -

Como ejemplo para los primeros, que en ocasiones sernn difíciles de 

fijar se encuentra la posible d•strucci6n de una mayoría dentro de la 

empresa, pues puede ocurrir que tres o cuatro obreros libres rnodifi-

quen loa porcentajes de trabajadores sindicados y libres. Por último, 

queremos aclarar, fronte a una opinión noll dice Mari o de la Cueva, -

que está generalizada, que el sindicato no podrá rccla~ar para sí los 

salarios que debi6 percibir el trabajador postergado, pues la falta de 

pago de esos salarios no significa que el sindicato haya suírido, co

mo persona jurídica, un daño o un perjuicio". 23 

(22) Mario de la Cueva.- Obra citada, Tomo II P~g. 655 

(23) Mario de la Cueva.- Obra citada,- Tomo II Pág. 655, 
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? • - NATURJ..LEZA t El!'ECTCS !.E LA CLAUSULA 

tE EXCLUSICN PC.R SEPARACION. 

Antes da analizar su caturaleza 1 efectos de la cldusula de -

exclusión ¡ior supar·::icién vamos ::i ciar breveciente al¡;unaa ideas gen~ 

rales de la L1sma. 

La cláusula de exclusi6n por sepa~aci6n 1 ds~de que apureci6 -

en el terecho Mexicano, ha sido objeto de una constante discusi6n

tanto en contra de ella como en Fro, creando grandes pol6mican da

da la imrortancia ~rincipR¡ 1ue t!qne 1 en el devenir, así ccmo en

e] desarrolle y connolidaci6n d0 los sindicatos obreros del raís,

ya que crea ~n problema de ~onde tanto ~n su existencia, como en -

su aplic~ci.én; pue3 ;:·1nntca Jn .-.~pre .. :·~ci;:i en 103 t;rupos prof1?sion~ 

les 3ob:-e los :ridi ·::Cnos ~\or lo ~-iue e) Lic. Pavón F1ort::: expri::sa -· 

con acierto qu¿ ''Es Qt1y r·A~iL~ü obsc~v~!· que tan lu&go cc~o se rua

nit'est6 ]~ d~~.Jnd3 de l~ cl~Llnula de exclusión, comenzaron a cho--

car las c¡:,inioncs de les d1v~rscs sectores de la cla~e obrera y -

los ~a~rcnes y a~n ahortL la ~r~r1~R ~~rcantilista se ccupa co11 ~u-

cha trecuonciw. clt.:. su3 t:l'ectcs, Así inicililmente, los :ntegrhntes -

riel ~ia!~tifln cr;~~.lf!:~~ ... en ~:t:xi::c y la Con1ed-?ru.ci6n Unitaria de i:é·

xico, se opusi1~rcn c~·.·n ter.i:.cl.í![.1.i.i 3. lü cláusu.le .. , ~:onsiderH:1Coee co

mo una ;1r~t:l c!c de:.: file:!; ra!':l Ja c1n.6e c·~rer~1. Lo$ ~Ídc"·cs refor--

tuvieran ~n sus ccntrat~cicneG col~ctivua a~ trabajo haciJndolas -

tan aoivlias coruo lUl:!ra posible 1 y por Último, los ¡:,:'~renes r;.a~j ca-

"Los diricentee comunistna veien en la cldusula de exclusi6n 

un ~eligro rara les traba~adcr~s, es~ecial~ente en los a~os de lu

cha de 1a oposición Sindical F.evolucionaria, porque era pTevisible 

que la misma se uplicnr~, no a los traidores y patrc~~les sino a -

los militantes 

(24) Lic. Pavón 1''lorcs.- Cli!us1,;la de !!.~clusión, Pág. 31 
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que más se distinguieran por su actitud combativa en contra de loa ~ 

empresarios y por su lucha contra la oorrupci6n del movimiento obrero. 

Cuando aus afiliados tuvieron que transigir con la corriente que fav.!?.· 

recia a la cláusula de excluai6n postularon un procedimiento tan com

plicado y difícil que, prácticamente, sólo significaba una aceptación 

teórica de dicha cláusula," 25 

Algunos ar,sumentan, que la cláueula de exclusión por separación 

os atentatoria de la libertad del trabajador, pues viola la libertad 

de trabajo reconocida en el Artículo 40,- Constitucional; y entro e

llou podemos mencionar al Lic. J, Jesús Caatorena que sostiene que la 

cláusula de exclusión implica una renuncia de derechos y es ostenai~ 

ble su nulidad, 26, 

En cambio otros consideran que dicha cláusula de exclusión por -

separación es necesaria para la defensa y consolidación del movimi~nto 

obrero de Kéxioo, pero au aplicación no ha sido puesta en una inmensa 

mayoría de los casos al servicio de la causa de loa trabajadores ho-

nes toa 1 que por luchar en contra de líderes des /.eales, se les ha apll, 

cado tan dura sanción desviando así, la hondad ds la cláusula de ex-

clusión en beneficio de líderes enriquecidos que o~plotan a la clase 

trabajadora y ahu corrompido el movimiento obrexo, haciendo nugato -

rios los alcances de dicha cláusula. 

Por estas razones consideramos indispensable intentar un estudio 

tanto de su naturaleza aomo efectos de dicha cláusula, viendo la neo!, 

sidad de su permanencia dentro del Derecho Obrero Mexicano, por su 

gran importancia para el desarrollo de la Aaociaci6n Profesional. 

(25) Idibe111. 

(2ó) J, Jesús Castorena.- Tratado de Derecho Obrero. Pág. ó94, 
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El Xaestro Mario de la Cueva en su obra al hacer el estudio sobre 

la c
0

l&u11ula de exclusión, hace una divisi6n en cláusulas de exclusi 6n 

1 de preferencia sindical¡ dentro de las primeras enumera la cláusula 

de exclusiSn de ingreso que es una estipulación del contrato colecti

vo por virtud de la cual, se obliga al empresario a no admitir como -

trabajadores de su empresa sino a quienes estén sindicados. La Ley en 

su artículo 395 habla expresamente de esta cláusula, y la cláusula de 

exclusión por separación que es la facultad de pedir y obtener del pa 

tr6n 1 la separación del trabajo de los miembros de lac asociaciones -

profesionales que r-enuncien o sean expulsadas del sindicato. Las clá..!:!, 

sulas de preferencia sindical son las qt.J por su finalidad tratan de 

establecer privilegios a los trabajadores sindicalizados". 27 

Ahora bien, la cláusula de exclusión por separación, es una ins

titución Jurídica Moderna que aparece dentro del Derecho Obrero como

consecuencia del desarrollo social y económico de nuestro pueblo, y -

resulta lógico suponer que esta in:>ti tución aparece en el Derecho Me· .. 

xicano después que la clase trabajadora obtuvo el derecho de !socia~ 

ción Profesional y e 1 Derecho de Contratación Colectiva". 

La clase trabajadora de México ha ido imponiendo por m~dio de la 

fuerza sus conquistas, primero fuera de la Ley, y después poco a poco 

ha ido incluyendo dichas conquistas dentro de nuestro derecho posi'ti

vo. Así mismo la cl~uaula de exclusión por separación, ha lleva~" el 

mismo camino primero aparece en las incipientes sindicatoo por acuer

dos privados con las empresas y posteriormente los obreros logran in

cluirla en el derecho positivo como una institución jurídica para el

fortalecimiento do las asociaciones sindicales. 

El .Maestro Mario de la Cueva sostiene que la cláusula de exclu-

aitSn por separaci óu, t;S inconstitucional 1 afir111a que todas las legis-

(27) Mario de la Cueva.- Obra citada, Pág. 384. 



lacionee eoetienen este principio, que las escuelas individualistas -

de Bélgica y Francia no podían resolver por sí solas el problema, pero 

la doctrina alemana de Weiman, creadora de la tesis que ve en el der.!_ 

cho del trabajo un mínimo de garantías sociales en favor de la clase

tra bajadora, no pudo sin embargo sostener la legitimidad de la cl6us.!!. 

la de exclusi6n y rechazó por considerarla contraria a lae exigencias 

do la libertad humana y la idea universal del derecho ~a siempre dig

na de tomarse en cuenta" 28. 

El proyecto de nuestra Ley Federal del Trabajo había seguido el 

pensamiento universal, y fue el Congreso de 1931 como otras muestras

carente de preparaci6n, el cuerpo que introdujo el precepto en abier

ta contradicción con los principios fundamentales de la Ley; y aclara 

una ley ordinaria puede postular un principio general, correspondien

te a una ley superior, las excepciones no son válidas y ee esta la si 
tuaci6n de nuestra ley. La Constitución garantizó la libertad negati

va de asociaci~n Profesional y no puede la ley ordinaria destruir el 

principio. 

A este precepto podemos afirmar que las leyes no son el producto 

del capricho de un hombre o de un grupo de hombres ni tampoco la gra

ciosa dádiva del estado, sino que son el producto de una necesidad i,!!! 

periosa que nace por el desarrollo social, moral y cultural de un pu~ 

blo y el precepto de la cláusula de orclusi6n se introdujo en nuestro 

derecho como una necesidad indispensable pará garantizar, la e.x:ieten

cia y el desarrollo de la asociaci6o profesional. 

Por otra parte no es posible considerar que las escuelas indivi

dualistas eu~opeas puedan concebir un precepto como las cláusulas de 

exclusión, que es producto de un nuevo derecho basado en un principio 

colectivista que nuestra Constitución sostiene en beneficio de la el~ 

se trabajadora, esto no quiere decir que nuestra Constitución eea de-

(28) Mario de la Cueva.- Obra citada Pág. 399 Tomo II. 
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tipo coleotivista y deseche al individualisaot sino dadas las necesi

dades propias del desenvolvimiento social, de nuestro pueblo, trata -

nuestra ley de coordinar el derecho individual con el derecho colecti 

vo. Al concederse el derecho de asociación hubo la necesidad de gara~ 

tizar dicho derecho ante la amenaza de resultar ineficaz, y bajo el -

supuesto de que la libertad abooluta es inconcebible, ya que el hombre 

para vivir en sociedad debe sacrificar parte de ella en bien riel pro

greso de la miema y por esto no podríamos decir que la sociedad nie~ 

gua el derecho de libertad sino que al contrario dicha restricción de 

la libertad absoluta en favor de la sociedad ha hecho que la humani-

dad progrese, aoí la cláusula de exclusión por separación que ourgc -

como garantía para el desarrollo de la asociación profesional obrera, 

no puede en ningún 1110111en to negar la libertad del individuo ya que el

obrero si¡,'Ue disfrutando del derecho de permanecer o no permanecer a 

un sindicato y por tal raz6n la cláusula de exclusi6n no contraría el 

principio de libertad de nsociaci6n sino que lo que acontece es que -

falta una reglamentación de la c1áueula de exclusión que compagine -

dentro de un derecho justo el derecho individual y el derecho colecti 

vo. 

Por otra part::o, Mario de la Cueva argumenta para jua".,ificar la -

inconsti tucionalidad, de la cláunula de 6Xclusión lo siguiilntP.: '''La -

Cláusula de exclusi6n por separaci6n es un pacto incluido en el con-

trato colectivo de trabajo; os pu.:is, un convenio celebrado en:.:'J •.rna 

asociaci6n profesional 0brera y un empresario y sus electos soc los -

siguientes: el erupresario se obliga a despedir a los trabajadores cua~ 

do ocurra una de eetas dos hip6t!ois, bien que el obrero renuncie a -

continuar formar.do parte de la asociaci6n profesional, bie,n que sea -

expul:;ado del sindicato. En las dos hip6tesis se produce un efecto f;!,_ 

nal idéotico, ~l despido del erupleo, pero existen importantes difere.!1 

cias, 

En el supuesto de la renuncia, hace uso el trabajador del dere--
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oho de libertad negativa de aeoo1aoi6n profesional, solamente que el 

ejercicio de eso derecho reoonooido en la Oonatituo16n y en la ley ~ 

ordinaria le, b.aoe acreedor de una sanción durísiaia lil despido del -
empleo", 

11 En la Segunda hip6tesia, la aeociaoión profesional e::r:pulBa al 

trabajador de eu seno, pero no ee conforma oon esta eanoión sino que 

le impone otra, el despido del empleo". 

11 Conaiderando el funcionamiento 1 loa efootoa do la cláusula de 

exclusión por separaoión se le fUede caracterizar, diciendo que ec -

la oapaoitaoión que otorga la ley a la aaooiaoión profesional para -

sancionar a s~s miembros oon la pérdida del empleo, que desempeña en 

la empresa regido por el contrato oolootivo, esto ea la oláusula que 

analizamoa> es el funda.mento para un dereoho pene.l decretado en gru-

po", 

11 La oláueula de exclusión por separaoión afirman oue def.'ensoree, 

tiene oomo finalidad impedir el desmembramiento del grupo a ooneeoue11 

oia de las maniobras del empresario. Esta juetifioaoión noe parece -

falsa, Si fuera exacta, el despido del obrero debía únicamente produ

cirse en loe doa supuestos siguientee1 cuando ae comprobara que había 

demitido el trabajador on oonvivenoia oon el empreeario, para servir 

loa t'inee ooul too dol patrón y danara su asociación¡ o al demostrs.rae 

que el obrero había sido expulsado precisamente en atención a que ac

tuaba dentro del grupo oomo instrumento del ecipreaario", 29 • 
J.. esto el maestro nos señala oomo ejemplo para darlo füerza a su 

afirmaoi6n 1 loa Eatatutoe del Sindicato de trabajadores ferrooarrile

roo de la Repdblica de ~éxioo, &probados por la Quinta Convenoi6n Or

dinaria del Sindicato, en donde noa muestra e1 artículo 218 que seña-

(29) Xario de la Cueva.~ Obra citada. Pág. 399 
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la las cau~as de expulsión, siendo las más importantes el robo, frau

de raalversacién o abuso dá confianza en el manejo de los fondos sind1 

cales, la complicidad, hace:r labor disolvente no secundar una huelgs

espionaje en cor1tra del sindicato cte. etc; y luego afirma lo siguieE. 

tes "El sindicato Ferrocarrilero es la aaociaci6n obrera ~&s importa.E. 

te de la RefÚblica¡ y la lectura de los artículos 218 ~ 220 de sus ª..!!. 

tatutos de~ueatra que la Cláusula de exclusi6n por separación, si bien 

se usa oomo de1cnsa contre el einpresario, se emplea también cou.o me

dio rara obligar a los trab.;..jadores a observar una deterllli.nflo:i.a condus:. 

ta social en relaoi.Ón con el gruyo. !"alta una estadística entre nos

otros, pero ne sabemos de un sólo caso ~n ~ue se baya probado coluaión. 

entre un trabajador y su patrono, La juetiiicaci6n de la cláusula se 

desploma de consiguiente, y api1::-ece en su realicad aut~ntica, colllo un 

principio de subordinación del hombre al grupo y muy próxiwo a un to

talitarismo sindical", 

Penaamoc que la cláusula de exclusi6n se introdujo en el derecho 

me.xicano como una uecesidad indispensable para consoll.dar y fortalf<

cer el desarrolle de la asociaci6n profesional y no tuvo como dnica -

jus ti 1'icaci6n iwpedir el deau.elllbramian to· del grupo a consecuencia de 

las maniobras de} empresario. 

El Estado al crear la asociaci6n profe d onal es laba obl igatlo a •· 

rodearla de ciertos prece~·tos jurídicos que le dieron vide. :¡ ~~egura

su permanencia der,tro del derecho, de ahí la nc1ceGidad de las cláusu

las de exclusi6n por separación. 

El derecho de asociación. f·roresional sería nugatorio ai no existi_!! 

ra la cláusula de exchol.-'iÓn por i::eparacitin de ahí vemos la gran imr·:>_! 

tancia de dichas cláusulas. 

Un trabajador al ingresar a un sindicato obtendría su trabajo y 

ya seé"llro de él renunciaría al sindicato y el ejemplo lo seguirían t~ 
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dos y el derecho de asociaci6n prot'eaional, para que los trabajadores 

tuvieran la fuerza euficiente equilibrada con los patrones y lograran 

más justos salarios y mejores condiciones de trabajo, pero esta fuer-· 

za no puede sostenerse si no existen las cláusulas de exclusión, pen

sar que la cláusula de excluai6n por separación se opone a la liber-

tad individual de asociaci6n profesional es desconocer que el derecho 

colectivo ea superior al derecho individual y el trabajador al entrar 

a un sindicato hace uso del derecho de libertad individual, de asoci~ 

ción profesional que le concede la ley de pertenecer o no pertenecer

ª un sindicato, y si acepta entrar a dicho sindicato sobre que su de

recho individual queda supeditado al derecho colectivo del sindicato

por lo tanto él está sabedor de sus derechos y obligaciones dentro 

del sindicato, si falta a sus obligaciones sabe que es acreedor a la 

sanción. 

El maestro afirma: que podrían aducirse, otros argumentos gene-

ralea, paro preferimos presentar la cuesti6n fundamental la evidente

contre.dicción, entre la cláusula da exclusión por separación y el -

princi.pio de la libertad ir.dividual, pcsl.t:irn y negativa de asocia 

ci6n profesional; así lo entiende la conciencia jurídica universal y 

así lo entendió también el Proyecto de Ley del Trabajo de la Secreta

ría de Industria, para demostrar esta tesis conviene separar las dos 

hip6tesia de aplicaci6n de la cláusula de exclusión por separaci6n. 

El trabajador que renuncia a continuar forwando parte de la aso

ciaci6n pro1esional debe ser despedido del empleo que desempeña en la 

empresas Nadie puede ser obligado a permanecer en una asociaci6n pro

fesional, principio que equivale al derecho positivo de separarse del 

.grupo. La dimisi6n de un trabajador es consecuentemente el ejercicio 

de un derecho, y este derecho está asegurado en la Constituci6n, de -

lo que se deduce que ninguna ley ordinaria puede tocarlo. Ahora bien, 

el ejercicio, de un derecho no puede determinar la aplicación de san

ciones, únicamente se sancionan los actos ilícitos, pero nunca el e-

jercioio de los derechos, Cuando se aplica la cl~usula de exclusión -
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por sepa .. ·ación garantiza el Es ta do a la asoc.i.ación profesional, ººE. 
tra el ejercicio de un derecho asee~rado en la Constitución a los

trabajadores esto es, viola el principio de la libertad individual 

de asociación profesional; y no puede actuar de esta •anera porque 

el Estado está obligado a respetar y hacer cU:D!Jlir la Constl tLtción. 

En el primer caso que plan~ea el Maestre it.ario de la Cueva, -

considera que cuando se aplica la cláusula de exclusión al trabaj~ 

dor que dimite de la orL~nización sindidal se viola el principio -

de libertad individual de asociación profesional, y nosotros consl 

der&mos que no es exacto; en un contrato colectivo de trabajo, el 

ti tu lar de di cho contrato es e 1 sindi en to, un trabajador que ingr~ 

sa al sindica to tiene el derecho d€" adquirir su trabajo y ~odas las 

prestaciones, ~ue dicho contrato colectivo seaala rara :os obreros. 

El trabajador al ingresar al 2indica~o hace uso de su derecho de

libertad individual que ¡;arantiza }a Constitución, de donde dedu-

ciwos que si la Ccnsti tución garantiza el derecho individual tau;-

bién garRntiza t:'.. derccüc colectivo, lÓ¡:;1co es pensar que rds im-

portan~c es el dere~ho oolectivc que e: derecho icdividual, de ohí 

que al aplicn~ la cl~u3l1la de exclusi6n la asociac16~ protesional

ejerce un der~:üo en bien de dicb&. n.so:..~:ac:.én y no ¡.cden;c:~ decir -

q_lie ~'° hsio::a e~ d.;r;,c.;hc de libertad individual, toc:i. v·c1. •:ue e~

trabajador b: i:1~~0sa= ~ ~n nind1~a~o su de~echo queda su¡ieditato

al derecho de li bt!rtad coJecti ve y a~:~'ii~.:L::;, el obrero al ir..c::-eear -

sobre él, que si el trbbajo lo adquiere ~ar su 1n~r~20 al sinc:c~

to es lógico que al renunciar a dicho sindicato ti2ne que ~~nunciar 

a dicho trabajo, como anteriorm<inte a~·untamos tamtic'n rcrque de lo 

contrario qu~ suceaería si todos los cereros renunciaran al sindi

cato y conservaran su trabaJo; la asociaci6n profesional dejaría -

de existir; insistimos en este principio porque consid~ramos que -

es la esencia de dicl!a cláus11la, así como el derecho de ascciat 0n 

consagra.da en 1a Constitución sería ineficaz, J at'irn.iamos una "'ez-

ruás ;u: l; iri.cti t.11ción d.'2' la cláusula de exclt:.sión por separac:....ón-

no es cor.:rnria de ~inr~·..;¡na m~nera al derecho individual, y creemos 

en ca~bio ~ue si les contrntos de trab~jc ruera~1 individuales y el 

sindicato a--

ti:~~uon~o. IJ\~~ 

u .. ~! f.i ~ 



plicara la cl!usula de exclusión al trabajador, entonces a! se esta~a 

'iolando el derecho de libertad indi,idual¡ pero coQo el contrato es

colectivo y el titular ea el sindicato, no puede decirse que al apli

car la cl~uaula de ezcl~si6n al trabajador que renuncia a seguir per

teneciendo al ~indicato, viola el derecho de libertad individual. 

En la segunda hipótesis de aplicación de la cláusula de exclu-~ 

aión por separación el Maestro rario de la Cueva asienta lo siguiente: 

"El segundo caso de aplicación de la cl~usula que anali~a~os tiene ~ 

lugar cuando el trabajador es expulsado de la asociación profesional: 

La Fracción XVI del art!culo 12) de la Constitución reconoce la exis

tencia social 1 jurídica de la asociación Profesional y como una con

secuencia de este rer.onccimionto existe el derecho de expulsión. 

De la esencia de los grupos sociales deriva la facultad de exi-

gir de s1,¡c miembroa el cumplimiento de det-:rminadas obligaciones, es

tas obligaciones pueden consistir en pres~aciones económicas o en s~r 

vicios y en la observancia de una cierté conducta social; el socio que 

falta a sus compromisos, pierde sus. derechos en el gNpo, ninguna ªª.!!. 
ciación podría e:cisti1· si no se reconociera esta facultad. 

Esta condición en los socios es más urgeute en la asociación pro 

1.'esional por la autonomía de que disfruta frente al Estado. La pérdi

da de los derechos sociales 8S consecuencia de la falta de cumplimie~ 

to de las obligaciones; y la expulsión es simplemente la pérdida de -

los derechos, es por tanto esencial a la existencia de los grupos. Es 

i¡;ualmente admisible la idea de que los trabajadores sean responsa 

bles por loa daños y perjuicios que cause su conducta al grupo y que 

deban la indemnización correspondiente. 

Todo lo cual es consecuencia de la necesidad de cumplir las o -

bligacicnes lícitamente contraídas, pero no ¡,uede a;:eptarse la tesis 

de que la asociaci6n profesional se sustituya al Estado y al derecho 

y disponsa a su arbitr~o, cie los derechos que correspondan a los tra

;iajadorc.s fuera del grupo. La asociación profesional es autóno¡¡¡a, no 
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~oberana y no puede consiguientemente legislar para las relaciones ju 

r!dicas externas. O en otras palabras: el desarrollo disciplinario de 

la asociaci6n profesional, no puedo producir consecuencias externas,

porque seria elevar ese poder disciplinario a la categoría de derecho 

penal público y en la condici6n actual~~ nuestro derecho positivo,c!_ 

rece de asociaci6n profesional del ejercicio del poder público requeri 

do para dictar el derecho penal público." 30 

A estti respecto nuestra opini6n es diferente, nosotros consider_! 

mos que el Estado perwiti6 la asociaci6n profasional como un derecho

necesario1 para proteger a la clase trabajadora, así los trabajadores 

unificados tendrían wás fuerz.a para c.x:ieir y defender sus derechos, P.!!. 

ro posteriormente se vi~ que este derecho de asociaci6n no llenaría 

sus funciones, ci no se le rodeaba de ciertos preceptos jurídicos, 

que garantizara su supervivencia y su co~sistencia y por tal raz6n se 

crearon las instituciones da la cl•usula de exclusión de ingreso y la 

cl~uaula de e.x:clusi6n por separaci6n. 

Un trabajador podría ingresar a un sindicato y recibir todon los 

beneficios que la organizaci6n ha lo¡:;radc para sus agremiados y des

puÁs no cu111plir con sus obligaciones dentro de la asociación profesi.2 

nal y ésta, haciendo uso áe su derecho, lo expulsará de su organiza-

ción, pero esta expulsi6n lejos de beneficiar b la asociación sería 

perjudicial, pues un trabajador expulsado del sindicato y siguiendo -

en su trabajo sería un peligro por su ejemplo y posteriorwente la a-

sociación iría desapareciendo poco a poco y el derecho de la asocia-

ciÓn consagrado en la Constitución seria nulo, cie ahí que el Estado -

con el fin de asegurar la supervivencia de la asociación profesional, 

ha porwitido la aplicaci6n de l~ cláusula de exclusión, ~Ólo que esta 

expulsión, va aparejada a la pérdida del traba_io por las razones ya -

expuestas, y que el Maestro Mario de la Cueva ataca con raz6n y en e.:i. 

(30) Mario de la Cueva,- Obra Citada, P~g. 402. 
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to estamos en parte de acuerdo; cuando dice que la asociación profe-

sional no tiene el derecho de que al aplicar el derecho diociplinario 

este produzca con=ecucncias externas dnicamente reservadas al Estado. 

Pues un trabajador al ser ,¡::;:pulsado de un sindicato y oon ello va a

parejada la pérdida de su trabajo lesiona grandemente a dicho trabaj_! 

dor puee viola sus derechos y én este caso, debe ser el Estado, quien 

sea el encargado de juzgar la aplicaci6n de esta sanción de acuerdo -

oon nuestra Coosti t•ición, en otras palabras, la aplicación de la clli.!:!_ 

sula de exclusión en la cual va apare jada la pérdida del e111pleo, he

mos visto que es necesaria para la supervivencia de la asociación prE 

!'esiooal, pero ella debe ser reglamentada para que sea el Estado, el 

que sancione si la medida es justa o no y con ello se garantizará el 

derecho del trabajador expulsado, y no quede al arbitrio del sindica

to la aplicación de tan dura sanción. 

).- LA REGLAMENTACION CONSTITUCIOUAL DE LA CL!USUI.J. 

DE EXCLUSION POR SEFARACION, 

A) La 1',racción XVI del artículo 123 expresa lo siguiente1 "Tan

to los obreros como los empressrioa tendrán derecho para coligarse en 

defensa de sus respecti•~s intereses, formando sindicatos, asociacio

nes profeGionales, etc." 

En esta dispcoición como podea;os darnos cuenta, consag1«'. el der2_ 

cho que tienen los trabajadores para asociarGe en defensa de sus der~ 

chos a lo cual se le llama libertad de asociaci6n profesional, esta -

libertad consiste, en la facultad que tiene un trabajador para iuere-· 

sar en un Bir1dicato a lo cual 50 le llama, libertad positiva de aso

ciaci6n profesional y la !acul tad que tiene también de per111anecer aj}l 

no a toda asociación profesional y la de poderse segregar del aindie!:_ 

to cuando el lo quiera, a esta facultad se le da el nombre de libertad 

negativa de asociación profesional. 
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Ahora bien los que impuenan la cláusula de exclusión por separación 

sostienen que dioha cláusula es contraria a la libertad negativa que

consagra la fracción que venimos analizando, y afir111a que si uno de -

los aspectos de la libertad negativa consiste en la libertad que tie

nen todos los trabajadores para 3epararse del sindicato a que perten~ 

cen no hay razón para aplicar a dichoG trabajadores la sanción de sep!_ 

rarlos de su trabajo, de ahí que el derecho du aplicar~e la oláusula-

de exclusión resulta una flagrante violnciÚr: a la libertad negativa -

de asociación pl'ofoi;ionnl consagrada en la fracción XVI del Art.i'.culo-

123 Cona ti tucional. 

Es ta sri.,'lll!leniación que bacon los que iru11ugnan la cláusula de ex

clusión, como viwos antes a simple vista parece correcta, pero veamos 

lo sii;uiente: Un obrero para 1.dquirir G:J trabajo la ley le impone en 

virtud de la cl,usula de ingreso la cond~ci5n de pertenacer al sindi

ca to contratante, as! que dicho obrero adquiere su trabajo por su in

greso al sindicato y si este posteriormente' renuncia al cindic~.t,o o -

es expulsado, deja de pertenecer n dicho 9indicato y entonces faltará 

la causa por la cual se hizo posible la .contrataciún ;¡ consecucntemeE_ 

te deberá darse por termir.adl\ la reladón contractua:. 

Por lo que podemos nririnar que el !undamento del despido del em

pleo es la condici6n o elemento que hizo posible la contrataci6n, y -

ai este elemento falta desaparece la contratación de donde se despreE_ 

de que no es cierto que al aplicar la cláusula de exclusi6n, se viole 

el principio de libertad negativa que consagra la fracción XVI del ª! 

tículo 123 Constitucional, toda vez que el derecho que tiena ol tra

bajador consiste solmmente en la facultad que tiene de ampararse del 

aindicato cuando &1 lo desee, a esta libertad no podemos decir que se 

ha limitado, ya que el trabajador tiene el pleno derecho de disfrutar 

de nlla y renunciar al sindicato a que pertone~ca, sin que con ello -
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sepa el trabajador que va aparejada la p&rdida de su trabajo, ya que 'l sabe que para conservarlo debe permanecer asociado a la asociar &n 
profeaional. 

La misma Carta de Justicia en cierto ~odo, sustenta este princi-

pio. 

llaturale7.a de la Cláusula,- No siendo la ley la que determine i.J!I. 

perativamente que se separe del trabajo a los obreros expulsados, cua~ 

do en los contratos colectivos se ba concertado la cláusula de exclu

si6n, sino la propia y libre voluntad do todos y cada uno de los agr~ 

miados manife~tada al celebrar6e la contrataci5n dentro de la que to

dos so consideran representarlos o a la que se adhieren por un acto -

posterior, er. claro que no puede decirse que los artículos 49 y 236 -

de la Ley Federal del Trabajo (se refieren a la Ley de 19 31) que adw,i 

ten y sancionan la referida cl~usula de exclusión sean inconstitucio

nales. - Amparo 3975/42 la. Sección.- Delfino Sozada y Coagraviados, 7 

de septiembre de 1942. 

Requisitos.- Cuando se estipula la c~•usula de e:.i:clusi6n en loe 

contratos colee ti vo:i para apJ ic!lrse a trabs.jadores que ::-er.unciec a -

la organización ti tu lar de t•zc con trf1 t C', la misma puede aplicarse v'

lidawente pueoto que la renuncia del trabajador al sindicato hace de~ 

aparecer el nexo jurídico de la contratación en la que se ha ~actado 

que el trabajo se desempeña exclusivamente por trabajadores -~i.ndi cr.l_! 

:z.ados; y así lo dispone e:xprcsumente el artículo 236 de la 1,ey del -

Trabajo; (Ley de 1931) pero cuando les obreros son e:.i:pulsados del si.E.· 

dic~to no puede tener aplicación dicha cláu8ula, porque entonces la -

organü;ación está obligada a sujetarse a los motivos previamente rciii!; 

lado:;¡ en los estudios re la ti ves que lo haE;'ln procedente. - Amparo 604/ 

42 la. Sec~i6n, Francjsco Torres y Socios.- 23 octubre de 1942. 
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b) La clitueula de exclusión y la í'racci6n XXII del Artículo 123 

Coneti iucional, 

Articulo 123 Fracción XXII.- El patrono que despida a un obrero 

sin causa justificada, o por haber ingresado a una asociación o ain~ 

diento, o por haber tomado parte en una huelga lícita estará obligado 

a elección del trabajador a cumplir o a indemnizarlo con el importe -

de tres meses de salario ••••••••••• 

Mario de la Cueva, sostiene que la cl,usula de exclusión por se

paración viola la fracción XXII del artículo 123 Constitucional y que 

a la letra dice: "Que el ewprosario no puede despedir a su obrero sin 

causa justificada¡ el precepto es una de las grandes conquistas de -

nuestro der~cbo pues reeolvj6 el problema de la estabilidad de traba

jar en un empleo, agregó el artículo qu,;, r:unca podría considerarse -

causa justificado para despedir a un obr,,ro de ingreso a una asocia

ción profesional y asÍ Ge refiri6 anicamente al BspectD positivo de -

la libertad de asociaci6n profesional, es porque nunca pensó Ja ley -

que loo empresarios despidieran a los na-bajadores qu•; se neo1·an a -

asociarse o que renunciaron a su grupo¡ pero nunca podr~n estiffiarse 

estos hechos como causas justi1jcadas de despido, Es verdad que se di 
ce que cuando se aplica la c1'usula de exclusión el empresario no de.§_ 

pide al trabajador, pues lo únice> que hace es cumplir un acuerdo con

la fracción XXII del Artículo 123 de la Constitución, no considerarse 

causa justificada el despido la petición de un sindicato, porque la -

libertad negativa de asociación profesional se encuentra garantizada

con la propia Constitución. La cláusula de exclusión por separación -

es un acuerdo entre el empresario y el cindicato pero ectos pactos no 

pued~n violar la Constitución ni crear causa justificadas de despido. 

31. 

(31) Idibem.. 
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De esta argumentación pode111oe concluir, que la inconstitucional,! 

dad de la cláusula de exclusión, se hace coneistir en que no existe~ 

na causa sancionada que justifique el despido de un trabajador, cuan

do se aplica la el•usula de exclusión¡ en otras palabras, el despido

de un trabajador por la aplicacjÓn de la cláusula es violatoria de la 

fracción X.XII del Artículo 123 Constitucional, 

Nuestra opinión difiere del Y.aestro Mario de la Cueva; la sola -

lectura de la fracción XXII nos indica que, es una limitación exclus1, 

va a la actividad de la clase pat~onal, desde luego para proteger a -

los obreros de las maniobras de los empresarios, que es esa época era 

muy común, sin imaginar que posterior~ente la clase obrera iba a ale

gar el derecho de los sindicatoc para obtener la separación de aque

llos de sus o:iembros que renunciaran o fueran expulsados de sus aso

ciaciones y, esto eo cierto, yo que la promulgación de la Constitu~ 

ción y la aprobación de la Ley ~'ederal del Trabajo hay un lapso bas

tante lar~o en que los trabajadores lograron incluir en la ley; artí

culo 236 de la Ley de 1931 y ahora en la Nueva Ley, el ar~ículo ~95 -
que estipula la cláu~ula de exclusión. 

Ahora analizando el ::xtrntum de la clá,isula de exclusión encon

tramos que la causa que da nacimiento, al derecho del ;;indicato de s~ 

licitar y obtener el despido de un trab&jador es completamente ajeno 

a la actitud del patr6n, la misma solicitud por medio do la cual se -

ejercita este derecho, también resulta que ea una actitud ajena a la 

voluntad del patrón, como puede pues afirmarse que la aplicación de -

la cláusula a un trabajador es violatoria cie ln l''racción X..l.:I del a~•f · 

culo 123 Constitucional, si esta frncci6n so refiere sólo a los patr~ 

nen y en este caso que analizamos la actitud de los patro~es es ajena 

al despido de los obreros. 

Tambi~n es cierto que el patrór. tiene interveoci6n al tener que 
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comunicar al obrero que debe abandonar el trabajo, pero esta actitud

del patrón, sólo el cumplimiento de una disposición ordenada por la -

ley, en que el patrón sólo es el intermediario de una disposición, 

desde luego ajena a su voluntad, ya que si no la cumple, es motivo de 

una acusación de incum~limiento del contrato colectivo, 

A.hora bien, sobre el otro concepto .del Maestro Mario de la Cueva 

que dice que "la cláusula de exclusión es un acuerdo entre el empres_! 

rio y el sindicato, y que estos pactos no pueden violar la Constitu-

ción ni crear causas justificadas de despido", 

A este respecto nosotros consideramo~ que al artículo 395 de la 

Ley i'edoral del Traba.io al sancionar la cláuaula de exclusión está -

creando una nueva causa de despido que desde luego era nece:rnria para 

el for~alecimiento de lou sindicatos, 1 es:o no puede estar en con~ra 

de la fracci6n XXII toda vez que di cha rr·acción no con Uen€• la enu1te

raci6n limitativa que impida el establecimiento de nuevas causas de -

despido en la ley regla1tentaria. 

La misma Suprema Corte de Justicia ha sostenido en diferentes -

ejecutorias, que el patrón es ajeno a la causa que origina el derecho 

de obtener la eeparación de algÚn obrero y que al llevarla a efecto -

no hace wás que cumplir con un mandato. 

Cláusula de Exclusión. - Irresponsabilidad del Patrón es la apli

caci 6n de ella.- Si un patrón despide a determinados trabajadores por 

que así se lo demande el sindicato titular del contrato colectivo y -

en cumplimiento de la cláusula contenida en el mismo, el hecho de que 

el s~n¿icato no demuestra que obró legalmente al expulsar a los trab~ 

jadores 1 no puede implicar responsabilidad para el patrón, pues no e~ 

tanüo éste obligado a cerciorarse de la leb~lidad del acuerdo de ex~ 

pulaión tomado por el Sindiciato; pu•:sto que ello equivaldrÍ::l <.. .J.U;c a-
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quel tuviera ingerencia en el funcionamiento interno de la organización 

sindical, lo que sería contrario a la ley, no puede 61-timarsa que in

curra en responsabilidad porque haya sido ilegal la expulsi6n de los

trabajadores, ~oda vez que este hecho no puede serle imputable. 

Amparo 627 Primera Sección. Ofelia Ram!rez y coagraviadoe.- 4 ~ 

marzo de 19 38. 

Requisitos que debe COlll!:robar el Patrón.- J.l patrón a6lo le comp~ 

te en el caso de aplicación de la cláusula de exclusión cerciorarse; 

a),- De in autenticidad del oficio en que ee l~ comunica la aplica~ 

ci6n de la cláusula de exclusión; b).- De que en el contrato respecti 

vo existe consiguación de dicha cl~usula¡ c).- De que los trabajadores 

excluidos pertenezcan al sindicato que aplica dicha cláusula. Una vez 

que esto s'l ac1'edi te, el patrón, sin ninguna responsabilidad, estl o

bligado a cumplir con el acuerdo respectivo, sin que pueda pretender-

intervenir en los procedimientos que til sindicato haya seguido para -

la aplicación de dicha cl~usuln, y que esto sólo puede interesar a -

los trabaj:idor:rn. A11¡paro 1535 :3ecci6n Primera. - Compañía de Servi--

cioe p~blicos de Nogales, S, A. 6 de septiembre d~ 1940. 

Despuls de este pequefio análisio podemos llegar a la conclusión 

de que en ninguna forma la cláusula de exclu~ión lesiona el concepto 

especificado en la fracci .Sn XXII de 1 artículo 123 Cons ti tucil':ial, to

da vez que este solo limita la facultad de despedir a obreros sin es~ 

sa justificada, y la cláusula de exclusión es una fac~liad concedida

ª loa sindicatos, est2.hlecida en el artículo 395 de la Ley F'ederal -

del Trabajo, en vi~tud de que el Estado ~exicano ha tenido la tenden

cia de fortalecer a las asociaciones profesionales obrera~ ¡ facili-

tar su desarrollo en beneficio de la clase trabajadora, tendencia que 

poáe~os observar en las mis~as ejecutorias de la Suprema Corte de J~~ 

ticia de la Nuci6n. 
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o).- La ol,usula de Exclusi6n por Separaci6n y la .FracciSn XXVII 

del Art!culo 123 Constitucional, 

La Fracción XXVII del Artículo 123 Constitucional dice1"Scrán ~ 

condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se exprese 

en el contrato. 

h) Todas las dem~s estipulaciones que impliquen renuncia de al~ 

gún derecho consagrado a favor del obrt!ro en las leyes de protecci<Sn-

1 auxilio a los trabajadores. 

De acuerdo con esta disposición, el Bstado ~exicano no puede --

permitir contratos en1.re patrones y trabajadores que tengan por objeto 

menoscabar loe derechos ccnsagrndos en lao leyes del trabajo o pactar 

la p5rdirla por renuncia de los derechos qu~ le son favorables y en el 

supuesto caso que esto se realizara, dicho contrato no producirá efe~ 

tos jurídicos ya que serán nulos. 

Esto quiere decir entonce~ que la c1áusula de exclusi5n por sep~ 

ración y la de ingreso, son pactos nulos l que el artí~ulo 395 de la

Ley ~'ederal del Trabajo que autorizan estos pactos en una norma. in -

constitucional. 

Los impugnadores de la cláusula de exclusión arirman que un tra

bajador que ingrese a un sindicato titular de un contrato colectivo -

de trabajo en el que exiGte la cl~usula de exclusión acepta que a ºº.!!. 
dici6n de obtener trabajo renuncia al ejercicio de su libertad ncgati 

va de asociación profesional, y de su derecho consagre.do en la Ley, 

Esta argumentación no se ape;;'< a la verd<i::l, y vamos a estudiarla 

por partes. ¿ Qué entendemos por renuncia? Benunci3 es la declaraci~n 

voluntaria de despojarse dt un derecho de tal ~anera que dd cieja de -



54 

ser ti tu lar de eEe derecho, y adeu,ás se encuentra i111posibilitaóo P!, 

ra poder ?'€cla!:;arlo. 

¿Uc trabajador al in~resar a su sindicato y al aceptar las o

bligaciones sociales ;;ue le impone la asociación profesional obrera, 

renuncia aca~o al derecho de libertad negativa de asociación prcli 

sional? Sencillan.t-nte no, sigue cons1:irvando BU derecho y puede re

nunciar a Jl cuando le plazca sin que la ley se lo i~pida, entcn-

ces1 no pode~os aceptar ~ue la cláusula de exclusión por separaci6n, 

sea un pacto contrario a la libertad negati\•a de asociación proi·e

sional y por lo tanto en ninguna forma contraría dicha cl~usula de 

exclusión ror s¡;paracién a la tracción XXVII del artículo 12j Con~ 

ti tL: ~iona 1. 

La c.i<Ht.a Cort"' de Jusi'i.cia aunc;ue !'undándose en razc•r.es dis-

tinta:i, ha costenioc qu•: la clá~s:.:la de exclusión ne viola e1 ir,-

ciiso b) y el inciso g) de la fracción XXVII del articulo 123 Cons

titucional. 

En el uno¡ aro éE- Jo:i~ :.:ort1les Tomo LXXYII Pá¡;;, 919, se dice lo 

~o úS ~~acto ~ue :~ L:Ját:oulu de excl~si¿~ ~ea co11traris al 

texto de la 1'raccié.n Y~VIl JF:r~ .. e) ¡. !:..) d81 artículo ~23 Cons~it~ 

cional, ~ue est~t1iye !a nulidad de las ccndiciones c0ntrnc~~aJes -

que constituyan renLlncins pcr e} obrerc de los a~ i~1i~~~:~~cic~e&-

sionales o ;er,juicios ccasio:;ados ¡:c1r el incuru¡:lia.i12ntc c&l ccr . .. :-~ 

to, o por aeepedírsele d6 l~s cbra y es inconcuso que la aplicaci6n 

de :a cláusub de excl:.;Eión, no se tr11d1.<:::e en inc:uruplia.~ento óe la 

!'e1acil1n r;ontr~lctua~ e.e t!·ab:1jc, por acto voll.4ntario del pa.t!'Ór,, -

cu3ndo ~e i~~urna esa a~licación, la validez de cláusulas cont=ac-

tuales 4uc i~µliqJer! ~~r1uncia ¿el der~chc ael trabajador para exi

gir incie~nizscicnuz. Tan!~Oco ~uc¿e decirse por id~nticas causas, que 
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sea pertinente para demostrar, la inconstitucionalidad de la cláuaull! 

de exclusi~c; el párrafo h) de la misma fracción XXVII, del articulo 

123 Constitucional, que estatuye que todas las demás eatipulaciones -

que impliquen renuncia de algún derecho consagrado en favor tlel trab!!_ 

jador, en materia de trabajo, protección y auxilio de los trabajadores 

serán nulas y no obligarán a loa contrayentes, 

Por lo que acabamos de ver podemos concluir dicienao que, la 

cláusul¡i, de exclusión no es contraria a la fracción XXVII del art!culo 

123 Constitucional, 

D) La Cláusula de Exclusión por Separación y el art!culo 50, Cons

titucional. 

En el párrafo tercero del artículo 5o. Constitucional encontramos 

la siguiente declaracióni 

El Estado no puedo permitir que se lleve a efecto nin~!n contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el·menoscabo, la p~rdida o el -

irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de 

trabajo, de educación o de voto religioso". 

Por la lectura del presente p~rrai'o encontramos que la ¡;aranti'.a 

que encíerra este artículo 50, Constitucional, consiste en la prohibi 

ción que se impone a las personas sin distinción alguna, de celebrar

contratos o convenio::: que independientemente de su naturcleza se tie.!J. 

da a ~enoscabar la libertad total o parcial del individuo, o en el ~ 

que se pacte con carácter irrevocable la renuncia de su libertad genf 

rica o de cualquier 1nani1'estación que lleve la intención de lesionar 

la libertad, 

Los que impugnan la cláusula de exclusión argumentan q~c dicha -

cláusula lesiona grande~ente la licertad negativa de asociación pro~ 
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ingresar a un sindicato titular de un contrato colectivo de trabajo -

en que encuentre estipulada. la cláusula de exclusi6n el trabajador no 

~uede hacer uso de su derechc de libertad negativa de aaociaci6n pro

fesional estatuida en la frección XYI del artículo 123 Conctitucional 

que la faculta pal'a o.;.pararoe del sindica.to cuando él lo estime conv!J. 

niente, ya que ni lo hace, recibe una dura sanción que ee la pérdida

de su trabajo. Esta afirmación nos parece un poco fuera de la verdad. 

El hecho de que un trabajador, para ad~uirir un puesto en una e~presa 

tenga como cond:.ción iiipuesta por la ley cie ingresar al ainciicato, ti 
tular del contrRto colectivo de trabajo, y que cuando este obrero re

nuncie al sindieato, t<:n¡¿;a que ;;.bandonar el e~1pleo por efecto de la -

cl5ucula de cxclusi6n, no qui~ro decir que dicha cliueula est& lesio

nando el derecho db libertad negativa de asociaci6n profesional, toda 

voz que los trabajadores si¿~en conservando la potestad de renunciar 

al sindicato cuando así lo deseen sin que dicha cl,usula se lo prohi

ba, 

El cunrto p~rraro rlcl citado artículo daclara: 

"Ta~ipoco puede arlt:1i t:rse convenio en r,ue .: 1 howbre :¡;a e te su pro.f 

cripci6n o destierro, o ~n ~u~ renuncie temporal o per~anente~ente a 

ejercer determinada profesi6n 1 industria o coraercio". 

De la lectura del presente p'rrafo se desprende que la sarantía 

que estipula el art!~ulo 50. Constitucional, consiste en la prohibi -

ci6n que se impone a las personas para celebrar convonio 1 en que se -

pacte su prcscri.}·ci6n o destierre o en que renuncie en forma tempo:ral 

o permanentemente a ejercer deter~inada profesi6n industria o comer 

c;io. 

Loa impugnadcreE de la cliusula de exclusión, por neparaci6n han 

pr<:>tenciido hacer aparecer a diclia cláusula como una. condición volunt.!!; 

rir, que afecta a los contratos individual'1:i de trabajo atacando la -:-
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constitucionalidad de esta cl~usula, haciendo notar, que si se trata 

de una condici5n seria m~s o wenos la siguiente! "A cambio de obtener 

trabajo renuncio a ejercer mi libertad y mis derechos. 

Estos derechos y la libertad que se supone, renuncia el obrero -

o son los que de derivan del derecno de asociaci5n profesional que le 

permiten separarse del sindicato cuando él lo desee. 

Conoidera111os. que este vicio que se le <;chaca a la cláusula de e:. 

clusi6n por separaci6n e~ infundado. 

El trabajador al inbredar a un nindicato no menoscaba ni pierde

definitivamente su lib1r\ad, pues conserva la potestad para dedicarse 

a otra$ actil'ic!ad~:': o rara renunciar al ~i.ndicato cu:?.!ldo a él le pla~ 

ca, pcr lo que aún cuando la salida de.l sindicato, fuo¡·a considerada

como una condición resolutoria a la que ~e sujetará el contrato indi

vidual de trabajo no estaría prohibida por el artículo 50, Constitu-

cional, toda veE que la suood~cbn condición no tiene como consecuen-

c1a ni la ~éróida de la libcrtnd nl presuvone la decisi6n de permane

c&r definitivamente en la organización profesional, sir.~, qll8 la cláu

sula de exclusión por separación, por su propia naturaleza supone que 

el trabajador puede, separarse ejercitando así el derecho negativo de 

asociación, pues el individuo sielllpre consei·va la racuítad, de abancl._Q 

nar la actitun a la que un contrato B$Í condicionado pudiera tratar -

de sujetarlo, 

E) La Cli(usula de Exclusión por Separación y el Artículo 140. -

Constitucional. 

En el párrafo segundo del artículo 14 Constitucional encontramos 

la siguiente declaraci~n: 

"Nadie podrá ser privado do lu vida, de le. li bcrtad o de sus ---
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propiedades, poneeiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

loé tribunales previamente establecidos, en el que ee cumplan las fo.r 

malidades esenciales del procediu:iento y confcru1e a las leyes expedi

dad ccn anterioridad al hecho". 

Y en efecto nineuna persona podrá ser privada de sus derechos, de 

su libertad, de su vida, prcpiedades o posesiones sino ~ediante un -

juicio llevado ante los tribunales previamente establecidos y en don

de se apei>Ue al procedimiento estatuido y de acuerdo con las leyes e~ 

pedidas con anterioridad. 

En el eupueeto caso de que una ley secundaria autorizara lo con

trario podemos afirmar que scrfa dicha disposici6n contraria a la Cons

tituci6u es decir, sería anticonstitucional ¡a que oe está violando ~ 

na garantía individual. 

En astas condicionbs vamos a analizar la cláusula de exclusión -

por ::~parnción ¡:ara V•Jr si su procedimiento viola la segunda fracción 

del artículo 14 Constitucional. 

La cláusula de exclusión es un yacto incluído t:n el contrato co

lectivo de trabajo celebrado antr~ una a~ociRción proresional obrera

¡ un empresario, en el cual el ea;presario se obliga a dt;::;pcdi:- a un -

trabajador de un emplee cuando ~ste renuncia a! sindic:::.to o es expul

sado del mismo, por lo que podemos decir de acuerdo ccn el }'.aestrC• JI.~ 

rio de la Cueva, que la cláu~ula de exclusión se puede caracterizar -

como la c<:paci t:::.cién que otorga la ley a la asociación profesional p_:: 

ra sancionar a sus mieobros con la pérdida d~l ewpleo que desempeñan 

en la e~presa rcgi¿a por el Contraio Colectivo del Trabajo, 

En todo s~upq 3oci&l, oie~pro ba eristido el derecho de expulsar 

a sus wie1r.bn'e cuando esics cometen una falta contraria a. las dispo

sicioneM eman~das de sus estatutos constitutivos, o cuando bagan una 
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labor que mine la buena marcha de dicho grupo, sean estas sociales, -

deportivas o de cualquier otra índole, pues de la existencia miswa de· 

los grupos se deriva la facultad de exigir de sua miembros el cumpli

miento de determinadas obligaciones; estas obligaciones pueden consi~ 

tir en servicios, prestaciones econ6micas o on el deber de observar.!! 

na determinada conducta social¡ un soci~ que falta a sus compromisos, 

que no cumple con sus obligaciones se hace acreedor a q'ue el grupo lo 

sancione que muy bien puede ser con la expulsión. 

Esta facultad que tiene el grupo, nadie se la puede negar ya que 

ninguna asociación podía existir si no se le reconociera ese derecho, 

qu~ se deriva de au propia existencia, 

Esta facultad que tiene todo grupo s0cial, político o deportivo, 

de expulsar a sus miembros, es m~s urger.tr en la asociación profesio~ 

nal 1 por la autonomía de que disfruta frente al Estado, Un obrero que 

falta al cuwpliraientc de sus obligaciones se hace acreedor a la plrd! 

da de Slls derecho::i sociales por lo tanto ·será ex.pulsado de la organi

zac1on, y por lo tanto amerite su expulsi6o, s6lo que esta caoci6n en 

los sindicatos es m4s fuerte ya que va acompafiado del despido de su -

empleo por disposición del artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, veamos el mecanismo que se sigue para la expulsión -

de un trabajador¡ el artículo 371. Fracción VII de la misma Ley Fede

ral del Trabajo encontramos la si¡;uiente disposición: "Los estatutos 

de los sindicatos contendrán: 

VII Xotivos y Procedimientos de expulsi611 y correcciones disci-

plinarias, En los casos de expulsión se observar~n las normar sieuie]. 

tes: 

í) La expulsión deberá ser aprobada por ~~yor!a de las doJ terc~ 

ras partos dol total de los miembroE del siadica~o.M 

Le acuerJo con esta diaposici6n los sindicatos est~n facultados 

pa~a quP a su arbitrio seiia:,n las ccuaa~ y el prDc€di~Lento para la 
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expulsi6n de alguno de sus mieinbros que falta a sus o bligaoi one s con 

la asociaci6n profesional, por lo que el mecanismo de expulsi6n var!a 

en t.odos loa sindicat.os; pero en términos geno::-ales podemos decir que 

es el siguiente: 

Ur1 trabajador que es acusado de incumpli::iient.o de sus obligacio

nes contraídas con el sindicato, por tal motivo la Ley Federal del -

trabajo en el artículo antes mencionado· nos dice que la asamblea de -

trabajadores ue reunirá para el sólo efecto de conocer de la expulsi6n. 

Dicha a3amblea conocerá los motivos, y si se encuentra jus~ifica

da la acusación, se acordará la ~xpulsión del trabajador. 

También la ley nos diec que "Cuando se trate de sindicatos inte

erados por secciones, el procedimiento de expulsión ae llevará a cabo 

ante la asamblea de la secci6n correspondiente, pero el acuerdo de -

expulsión dtiber~ so~eter~e a la decisión de loa trabajadores de cada

una de las eeccione:i quu antegren el sindicato. 11 

"La a1H\~1bl;¡a conocerá de las pruebas que sirYan de base al pro--

"Los trabajadores no podrán hacerse representar ni ewitir su vo

to por escrito. 

Como diji~03 anteriormente, la expulsión será acordada por lo IDjL 

nos por las dos terceras partes de los miembros del sindicato. 

Este procedimiento, que se aplica en todos los sindicatos para -

c.xpulsar a. sus miea;bros que d..isde luego varía seg'1n los convenios eG

tipulados en sus contratos colectivos de trabajo, nos parece que le-

siona ,;"!'O.ndcmonte l•IS derechos de los trabajadores, pues viola las ~ 
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garant!as individuales contenidas en el artículo 14 Constitucional por 

lo que el sindicato al expulsar de su empleo al trabajador, hace las 

veces de juez y parte, siendo esta actitud completamente ~ntijur!dica~ 

A este respecto el Maestro Mario de la Cueva nos dice: "Que la -

asociaci5n profesional es autónoma pero no soberana y no puede consi

guientemente, legislar para el exterior, La autonomía cubre las ac~i

vidadea internas de la asociación profesional; pero no puede legislar 

para las relaciones jurídicas externas, El derecho disciplinario de -

la asociación profesiona~ no puede producir consecuencias externas ~ 

porque sería elevar ese poder disciplinario a la categoría de derecho 

penal p~blico; y en las condiciones actuales de nuestro derecho posi

tivo, carece de la acociación profesional del ejercicio del poder p~

blico requerido para dictar el derecho penal pdblico." 32 

La sanción que se aplica al trabajador es una sanción que rebasa 

el ámbito de la asociación profeoional. Puesto que lesiona los dere-· 

chos de un ciudadano, que ante la Ley Constitucional tiene protegidos 

sus derechos y la pérdida de estos derechos solo la puede dictar el -

Estado y no la asociación profesional. Pues la juoticia privaci.a está

prohi bida por e 1 artículo 17 de la Cona ti tución. Ahora de acuerdo con 

este razonamiento, podemos afirmar que la aplicación de la cláusula -

de exclusión por separaci6n, está en abierta contradicción con el pá

;rrafo segundo deJ. artículo 14 Constitucional, que ordena que para pri 

var de sus derechos a un ciudadano, en este caso el trabajador, debe 

hacerse un juicio previo siguiendo las formalidades esenciales del ~ 

pro.cedialiento y ante tribunales previamente establecidos en donde se 

emita un fallo apegado a derecho, por lo que la cláusula resulta nn-

ticonsti tucional, 

(32) Mario de la Cueva.- Obra citada. Pág. 403 
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4. - EL PROCEtIMIENTC tE LA CLAUSULA IE F.XCLUSION POR SEPARACION 

Elf EL nERECHC ~'.F.XICANO. 

Así mismo encontramcD en el capítulo II que se refiere a loa -

nindicatos, Federucior.cs y Confederaciones, de la Ley t'ederal del

Trabajo una serie de disposiciones como las que un sindicato debe

llevar, entre estas disposiciones eotd la de lec estatutos que de

ben norruar la vida de un sindicato. 

Así wismo señala ciertas condiciones que deben tener los cs-

tatutos de las organizaciones <>indicales para que puedan ser regí! 

tradas en la Secretaría de Trabajo y Previsión social en los cases 

de competencia rederal y en la;; Jur.~'ls de Conciliación y Arbitraje 

en los de competencia local, como lo establece el artículo 365 de

la propia ley. 

Como vimos anteriormente, pero ahora trataremos de ahondar más 

en el tema que nos ocupa del procedimiento de la cláusula de excl~ 

sión por separaciór.. vimos qul.l, los estatutos deben consignal' los -

motivoc y procedimientos de expulsión y las correcciones discipli

narias, y se~ala QUB los miembros del ~indi~ato.solamente pcdrán -

ser exrulsudos de ¿1 con la aprobación de las dos terceras partes

de sus miembros. 

El Artículo 366 establece que satislocbos los rbquisitos que

establecen para el r1;gistro de los sindicatos, nin~;una de ].3s au-

toridades corresponáientes podrán negarlo. 

De acuerdo con estas disposiciones legales, podemos afirmar -

que los sindicatos to·~ encuen:ran en libertad, siguiendo·el crite-

rio de autonomía sindical, para establecer las causas de expulsién 

de sus miembros y senular el procedimiento que Qeba aplicarse, con 

la dnicu iimitaci6n de la Rprcbaci6n de las dos terceras partes de 

loo !Üea1bros del :>indicat,o p¡u·a aplicar la expulsión de algún tra

bajado:-. 
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Esto nos hace pensar que cada sindicato debe tener sus propias -

causas que sirvan de base para la expulsión, y deben tener su propio

procedi~iento en que solamente actuará como denominador común, la ma

yoría de las dos terceras partes de sus miembros de un sindicato, pa

ra queuar legalizada la expulsión de algijn trabajador. 

Esto desde luego nos parece antijurídico como antes, ya habíamoa

señalado, ya que da bases para comP.ter un sin número de arbitrarieda

des que al amparo de la cl~usula de exclusión por sefaraci6n se puc-

dan cometer en perjuicio de los obreros, cuando, tanto las causas que 

sirvan de base ¡:ara la ex¡:ulsión, co010 el procedimi!lnto hayan <ido e.§!_ 

tipuladas en los estatutos :r estos hayan <1uedado legali?.ados, el tra

bajador afectado, como lo setlala la ley, seri oído en defensa, y la a 

snmbloa conocerd du las pruebas que sirvan fe base al procedimiento y 

de las que ofrezca el afectado, aún tenienJo esta garantía de defensa 

muchas de las voces la expulsión no es lo justo posible. 

Para la aplicación de la cláusula de exclusión por separación en 

caso de expulsi5n de un trabajador, ~ste debe recurrir primero a lo -

dispuesto en los estatutos del Sindicato, ya que allí está represent!!. 

da la voluntad de los trabajadores que se nujctan al procediwiento s~ 

ñalado para la aplicación de la cl,uaula y en aegundo t6~wino al uoo, 

la costumbre, la e(iUidad y los principios generall'!s del derecho. Es -

decir que primero debe recurrir a las reglas que fijan los estatutos 

del sindicato, y seguir el procedimiento que ellos señalen, ;r por e

quidad se deben sec;uir algunos principio:> que aunque no figuran on los 

estatutos sindicales, son justos, y no deben faltar en ningún procedi 

miento, porque son universalmente aceptados, como son dar a conocer -

al acusado la falta o faltas de que se le acusa, dar la uportunidad a 

que se defienda y recibirle las pruebas que pretendan demostrar la i

nocencia de los hechos acusatorios. 

Este procedimiento es en términos ~uy generales y de acuerdo ccn 
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nuestra ley y sujeto a las cnusas y al procedimiento que señalao los 

Estatutos de cada sindicato es un poco colliplicado, por lo que ncs es 

difícil señalar un tiro general de la 1'oro1a que debe seguirse en este 

caso. 

Cuando un trabajador considere que la cláusula de exclusión por 

separación no se le aplicó con apego a los Estatutos o a la ley, pue

de combatir esta resolución ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 

correspondiente, y aunque la Ley no dice si al aplicar la cl5usula de 

exclusión por separr.ción a un trabajador, éste no queda conforme, pu~ 

de recurrir a la autoridad competente vara la revisión del fallo, J,a

Corte ha resuelto usto caso, y así encontramos la siguiente resolu ~ 

ción1 

"Si un trabajador separado del trabajo a petición del sindicato, 

aplicándole la cláuaula do exclusión por soparaci6n 1 rindiendo delan

te la Junta diversas provmnzos fara justificar que no se cuoplió en -

su caso con loa requisitos exigidos para la expulsión, entre ellos el 

relativo a la mayoría •l.e trabajadores requerida por el contrato, para 

la providencia de eca sanción, ec claro y_ue la Jun.ta está en h. obli

gación de analizar prucl..ias para concluir si el proccdiiüento seguido

en la estipulación del quejoco eKtuvo o n~ justificada, pues admitir

lo contrario esto e2 1 quu lo sóla petición d~l sindicato, cuando exi~ 

ta la cláusula de exclusión es inatacable, equivaldría a perlli1tir que 

se ex:puh:aran a les tr«bajadores sin motivo y sin procedimiento algu

no, expulsi5n y_ue no podría ser reclaEada si las juntas no estuvieran 

capacitadas para revisar el procedimiento 3 decidir consecuentemente, 

si se llenaron las 1·oru.alidades legales". Amparo No, 3587/37, Promovi 

do por Laniel Bern5ndez. 

Cuandc un trabajRdor que es expulsado logra justificar ante las 

autcridadeB competentes, su inocencia y se ordena su oposici6n en el 
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trabajo surge el problema de la responsabilidad del pago de sala-

rios que dejó de percitir por la inexacta aplicación de.la cláusu

la de exclusión por separación. 

Ve111os pues que 1 la 1al ta de un procedia•iento para la aplica-

ción de la cláusula de exclusión ~or se~aración ha motivado este -

variado criterio de la Corte, por lo·que consideramo~ que este Fr~ 

blema se resue 1 ve en el sen ti do de qut: cuando los contratos colec

tivos de trabajo obligan al sindicato a remitir copias de la docu

mentación esté de acu~rdo con lo ;ue estirulan 1 los estatutos del

sinrlicato, pcr eje~~lo: La cc~probqción de ~ue el exrulsadc o los 

expulsadou son ~iea1~rcs ~el sindi1~ato; el dicta~~r1 de c~!pabilijad 

lR co~~robAci6n da la celebraci6n de la asamblea y la const~ncia -

rie: acta en acnóA votaron las dos terceras narteE de los agremia-

¿os, pero esto t6lo debe ser desde Ufi :.unto <le vista forwR] y ne dg 

cali:ic~r &1 cor~tenido de ]02 doclJ~e~tos rorque esto sería inmis-

cuirze 2n los ae~ntos jnternos del sindicato, a lo cue no es~~ fa-

cul:~da lo ~.<lrte ratronal .. La ralt[! C0 ~r;te t!'úmite ! .. cr :·a:~& dt:l

patrér! Jo bace rt:spvnsabJe. Cuando el cc:1~r~1.to cc.~<:ctivo ·ic ~.:-abajo 

no obliga a haC6J' la re~isi6n ¿e ~~ <locumentaci6~, ento~ces basta

rá sola~ente el cficic ¿e !Es dirc~tivas del sinciuatu, co~unican

do al ratrón eJ acuercic c:e }él. asu.wb1~E:., rara qu0 éste cu:i.¡;la con -

lo estipulado sir. ninguna responsab:lidaü y en el supuesto cauo 

de que falte alg~n requisito el responsable seri el sindicato, 

Ahora bien, pretender qu~ el pa~rón tiene alguna culpa o res~ 

ponsabilidad por la inexacta a~licación de la cláusuia de exclusién 

por separación, es ir contra el princirio de dicha cláuuula que se 

instituyó ¡.ara la defensa de la integridad sindica.l y si ¡;u aplic~ 

ción no es corri;cta, justo es CJ.Ut' el responsable sea el simiica.to, 

quien deberá ¡:ag¿¡r les daíios y per~u~dos (:;u.,lcol'l <i.UU iiejó de pe_! 

cibir) causados al trabajador expulsado y el ~atr6n oolamente ten~ 

drá la obligaci6c de re~~1tuir al t:atajadcr en su eDpleo anterinr 

co~o se ha señalado. 
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Este problerua de hecho queda resuelt~ ccn la ejecutoria de la Corte

que es la sib~iente: 

Consiciércse a la Clái.;sula de Exclusi6r., con los siguientes h~ 

ches o requisitos.- Para ~ue ~ueda considerarse ~ue la cláusula de 

exclusión fue le~al~ente aplicada a un trabajador expulsado del 

eindicato, es preciso la ccnsecuencia de los siF,Uientes bec:ics: 

que los motivos y procedimientos de expulsión estén previstos en -

los Estatutos de la organización, que se apruebe ~ue ocurrió uno -

de esos rr.otivcs y que se si¡,-uió el procedirr.iento estatuario para -

la E<xpulsiór., que ésta fue aprnbnda po::- las éoi; terceras ¡:.artes de 

sus :r.iembros dE:l sindicato (debiendo cor.star en el docu-mE:nto ree-

pectivo los no~bres de cada uno de :os asistentes a la asamblea, -

el sentido en ~ue se votó y SE fir~a) que la cláusula de exclusi6n 

esti estipulado en el c0r.~rato cclcctivo y que se comunique al pa

trón en forEa autfntica el acuerdo de expulsión. 

A.~PARO l'IRECTC 448/ 56 AGUS7I:I REKTERIA. - Unanj midad de 4 ve-

tos, - Pcr.¡;nte ¡.:. G. Rüclledo, Volumen XIJ 1 5a. Parte. Pág. 67. 

Las conóicionts C.1? l&Ga1idaci que la Cc·rte señala para J.a ex-

pulsi6n de un trabajadcr, pricticamer.~¿ pueden restrincir la autc~ 

nottía sindical; re:·o rc:.:ui.La indispcr.:::nble rara €·1·itar el atuso de 

la cláusula por falta de una r~Gla~er.taciln. 

Como la Ley FedEral de Tratajo no se~ala el t&rmino ¿en~rc -

del cual el empres~ric está obligado a despedir a los trabajadores 

a quienes se les b~ nrlicado la cliusula de exclusión por separa-

ciór. y tamp:ico lo extipulan los Estatutos del sindicato, consicler!!_ 

moE que el beche db que el trabajador expulsado per~anezca en el -

traba jaüc.r expulsado re rrr.ar:6z ca en e 1 trabajo 1 es un peligro pa1·,~

la integridad del sindicato y una violación al contrato colectivo

de trc.bajo, ror lo qu'.} el ratrór. esti obli;;acio a despedir al trab.1!, 

jai!or d~ di i':Í ci l su h ti tLCcié.n ¡;cr la cal idau del trabajo, el des pi 
do se podrfi b!iCEl' 11.iego ¡,ero en t:l otro CBSO el acuerdo será CUlll 
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plido cuando el sindicato proponga al substituto, y el patrón quedar~ 

oblieado a despedir al trabajador expulsado y poner al subetituto, ~. 

puesto que no e.xiste fundamento legal para que se oponga • trate de -

retardar el cumplimiento de la cláusula, en caso contrario el sindic!_ 

to tien6 la acción de emplazamiento de huelga por violación del con-

trato colectivo de trabajo, siempre que se establezca la cláusula re.!!. 

pectiva en dicho contrato o en su defecto demandar el pago de salarios 

del substituto. 

Cuando los trabajado!"es expulsados no están conformes con la ªª.!! 
ci6n impuesta y recurren a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, a

legando la injusta aplicación rle la cláusula, y al intervenir las au

toridades y da!" su .fallo obligando al sindicato a la repo:üción del -

trabajaoor, puede pensarse que es una intr0mición del Estado en los! 

suntos internos del sindicato, pues carece del criterio <;.ue da la co.!!. 

ciencia de clase, es un punto de vista por lo cual se puede juzgar si 

su aplicaci6n es neceoaria o no y además la aplicación de la cláusula 

de excluci6n por soparaci6n es exclusivu•entc facultad que tienen los 

sindica tes. 

Muy a pesar de que la Ley Federal del Trabajo da amplias facul~ 

tades a las agrupaciones sindicales para que a su arbitrio FUedan se

ñalar las causas y el procedimiento para aplicar la cláusula de ez-~ 

clusión, en nuestro personal criterio consideramos que es justa la i,il 

tervenci6n del Estado, en cuanto trata de revisar si las causas que -

motivan la expulsi6n son euficientes para aplicar dicha sanci6n, y si 

se apegó al procedimiento que señalan los estatutos del oindicato, en 

virtud de que si los sindicatos son instituciones de o~den público, -

cuya finalidad es la juüticia sociE.1, entonc~s el estado está facult~ 

do a velar porque su actuación esté apegada a la Justicia en todos 

sus actos y muy especialmente en cuanto a la conducta de éste para 

sus asociados. 
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Permitir que un trabajador sea perjudicado ein razón p~r el ca~ 

pricho de los dirigentes sindicales, ea tanto como.dejar que alampa

ro de la cláusula de exclusión por separación se llegue a la tiranía

y no del sindicato sino de los directivos del mismo, contrariando con 

ello, loe principios que crearon el derecho de asociación para bene-

ficio de los trabajadores, ya que si la Ley de la materia autoriza ~ 

las cláusulas en los contratos colectivos de trabajo es y ha eido como 

un medio de defensa, para lograr el desarrollo de las organüacioneo

sindicales1 y no para perjuéicar a sus agre~iados. 

Otro :¡;roblea1a que surge en el procedimiento de la cláusula de la 

exclusión por separación, es el relativo a la prescripción de la ac~ 

ción del sindicato para exigir la separació~ del trabajo del obrero -

expulsado o que renuncie. 

De acuerdo con este cúso, en l!iateria penal, la prescripción con

siste en que una vez transcurrido cierto tiempo la parte ofendida o -

la autoridad pierden el derecho de ejercitar la acción punitiva en -

contra del responsable de un delito o en su caso de aplicar la pena -

ya 1'i jada, 

La prescripción se funda esencial1üente en la ejemplaridad de --

permanecer por tiempo indefinido, bajo la amenaza del ejercicio de la 

acción penal o de la aplicación de la pena misma. 

A este res~ecto el Lic. Mario Pavón Flores, 33 conviene en que -

el mismo fenómeno se presenta en la cláusula de exclusión por separa

ción que tiene por objeto separar del seno de los sindicatos, a los -

elementos nocivos para su in iegridad organi:z.a ti va e ideol6gica, y ,pa

ra establecer un saludable precedente que evite la repetición de las 

faltas. 

( 33) Lic. Jforio Pavón Flores. - Obra citada, Pág. 91 



Por tal razón resulta que una vez conocida la talta que ameri 

ta la aplicaci6n de la cláusula de exclusión por separaciór., no se 

proceda en contra ce los responsables y transcurra más o menos un 

tiempo indefinido, demuestra c¡ue la sanción es innecesaria y que -

la ejemplaridad resulta extemporánea, Este problema debe verse ce~ 

d~ dos ¡.untos de vista, el primero cuando el sindicato o sus dire_E 

ti vas han conocido la l'al ta que aa,eri te la expulsión y :r-or razones 

que aquí no vamos a analizar se deje pasar tien:po 1 y s'egundo cuan

do ya acordada la impulsión no s~ lleve a cabo y pase largo tiempo 

en estos casos resultaría injusto e inhun:ano dejar en i'orma latente 

la amenaza de la expulsión, que desde luego causaría ~rave daño a

los trabajacicres (¡Ue estuvieran en este caso, por lo c;,ue la pres-

cripci6n en el derecho laboral es importante un criterio justo, -

así tambi'n ~b rtiquiere el de establecerse la prescripci6n en los

estatutos e& ios simiicatcs y procurando ~n tieo.po razonable. 

En estos casos seb1Ín el Lic. Pavón Flores, 34 debe operar el

contenido de la ley Laboral, es decir, que si dentro del término -

de' an mes a partir c:e la techa en c;ue ha.ya sid.o acord<:dá la cxpul

si6n no se solicita el despido a la parte patronal, el sindi1ato -

excluyente pierde su derecho de obtener la separación o se hace 

responsable, en su caso, de los dañes y perjuicios para aplicar una 

sanci6n prescrita. Por lo demás este ~rit~rio es lavorable para 

los fines de la cláusula de exclusión por separación. 

Por otra ¡:arte cuando la cláusula O.e e.x:clusi 6n ha sido a pro-

baca, y se ha comunicado ¡:or el sindicato a la rarte patronal, y -

esta no da cuffiplimiento, se hace respcnsable desde luego por ialta 

de despido del trabajador expulsado, estando el sindicato en con-

dicior.es de exi¡,;ir el sueldo del sustituto, o er. su defecto ;ollipla

zar la huelga, o de lo contrario orerará la prescripción. 

(34) lic. M::iric Pavón .l<'lores. - Cbra citadf\ 1 Pág. 94 
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CAPITULO .III.-

EL CONTRATO - LEY Y LA TEORIA INTEGRAL. 

l.- Nacimiento del Contrato-Ley. 

Hay dos clases de contrato colectito de trabajo; el contrato co

lectivo ordinario que rige en las empresas determinadas, y el c9ntra

to colectivo obligatorio o contrato-ley, que rige para todas las em-

presas de una rama determinada de la industria, en todo el país o en 

una región econ6mica o geogrúfica. 

El contrato colectivo ordinario es un derecho local, que se dic

ta para cada unidad obrera, pero no es sui~ciente ya que el problema

de una unidad obrera es el mismo para todos los trabajado~es de una -

misma industria, Esta fue la causa que orie'inó el contrato-ley, que -

"es el convenio celebrado entre uno o barios sindicatos de trabajado

rtis y varios patrones o uno o varios sindicó.tos de patrones, con obj,!!_ 

to de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el -

trabajo en una rarua det~rminada de la industria, y declarado obligat~ 

rio en una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas eco

nómicas que abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el te-

rritorio nacional", Artículo 404 de la Ley ~ederal del Trabajo, 

Ahora se le denomina contrato-ley al antiGLJo contrato colectivo 

obligatorio¡ es pues una comuención colectiva que obliga no solo a -

sus signatarios sino a tocos aquellos trabajadores y patrones de una 

determinada rama de la industria, aún cuando no hayan tomado parte -

en su firllll1. 

Por razón de su especial organización fue Nueva Zelanda el primer 

país que estableci6 el contrato-ley dentro de su legislación, 
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El procedimien~o ¡-ara lo¡;rar estc::i contrates era sujetar er. e!_ 

so de que este fracasara pasabi:. a la Corte ele Arl:itraje la cual si 
éuiendo los linea1Lientos fijados por la ley dictaba una sentencia; 

esta sentencia podía eÁtenrierse a todos loE sindicatos de obreros

º de eopleados que ¡:.ertenccieran a la misma ¡:.rclesión, la duración 

de esta sentencia era de uno a tres af.oe. 

Así fué como mis tarde aparecen los contrates ley en ~Jzico y 

en España~ y después en In~laterra, F·rancia y Estados Unidos se e2_ 

tableció basta los últimos años el contrato-ley, 

El objeto del contrato-ley es q~e todos los trabajadores y 

patrones de una misma industria o pro1eción puedan disfrutar de 

las micmas condicione~ de tratajo que han establecido libremente -

los sindicatos profesionales patronales y obreros, por ~edio de -

convenios colectivos que podr' verse perjudicado por la competen-

cía de los asalariados ne organizados. 

Come ve~cs rueE el contrate colectivo de trabajo ha supriir.i-

do una evolución en :;uc: :·crn,ri~, :.uco: se inicia con el c.ontratc indJ. 

vidual Ce trabejc, hasta llegar al contf1to colebtivo, este óltiir.c 

ccmc consecuencia l6fJca y lRgal del reconocimien~c del derecho de 

asociaci6n profesional. 

Pcr su parte, el contrate colectivo de trabaje tambi~n sufre

una trans1ora:aci6n, tcc!c:. \•ez que si bien su:-¡;°" inicialmente sólo -

come un contrato de eniy,resa, sin emb<ir¡;o, si¿;uier:dc su tendencia -

hacia la generalizaci6n, procura capt~r progresivamente el mayor -

núir.ero d6 trabaj¡¡C.orss de todáS las tábrica¡; de la misma indu:::tria; 

la 60lidarirlc.C.. cbrern ::;e ex:.endía ~ se \rió c;.ue l& elevación real ri¿ 

las condiciones de vida tenía que ser ger!eral y que nada se conse-

t:,"UÍa ccn j_::J.,s conquir-ta~ parciales en una o n:á2 fábricas; nació en-

tonces la idea ael contrato-l~y o contrato colectivo oLligatorio -

come ~ie le 1lall.iéiba ar..ti~s.-



mente, que debería ergir en una industria para todas las empresas que 

vivieren en una región econ6mica o geográfica; era una trans1'or1:1ación 

del derecho del trabajo, que devenía nacional", 35 

Correspondiendo a este sentido de creación de normas jurídicas ~ 

niformes surge en la legislación del trabajo la contratación colecti

va obligatoria que culmina en nuestro derecho con la denominación de 

contl'ato-ley, 

Por lo anterior, podemos manifestar, que históricamente las for

mas de la contratación laboral han evolucionado desde el contrato in

rlividual basta el contrato-ley que, en su etapa actual, constituye u

na regla normntiva de acatamiento obligatorio. 

La doctrina denomina a la figura jurídica que analizamos con el 

nombre de contrato-ley, y esto es dehido u que se ~1ar1iJ.iesta, que de,E! 

empeña una función scmejantd a la ley en su sentido material. 

Tambi6n se le llama a esta instituci6n con el nombre de contrato 

colectivo obligatorio, (aunque ha caído en desuso pues se le conoce -

más comunmente como contrato-ley;) y el Maestro Mario de la Cueva ma

nifiesta que, "ha sido llamada la Ley de Profesi6n deuuminaci6n que -

nos parece correcta si se atiende a que el contrato-ley rige en una -

rama de la industria y si bien puede tener una vi¡;e ncia 1ocal 1 es ta,!!! 

bien posible que se extienda a todn una entidad federativa o a la Re
pública, Insistimos hace un instante en el tr;{nsi to del contrato indl, 

vidual de trabajo al contrato colectivo ordinario y de éste al contr.!!_ 

to-ley¡ pues bien, esto es pretender tener vigencia en toda la Rep~-

blica, en estos casos la deoominaci6n Ley de la Profosi6n cerl justi

ficada," 36 

(35) Mario de la Cueva,- Obra Citada, Tomo It, Pág. 48~ 

(36) Mario de la Cueva,- Obra Citada, Tomo II, Pág. 113 
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Nosotros optamos por el nombre de contrato-ley que señala la Ley 

Federal del Trabajo, porque creemos quo es el que noa da una idea mis 

exacta de la instituciCn y además, porque con este nombre lo designa

la Ley Federal del Trabajo, 

Los antec,,denies históricos del contrato-ley en el derecho mexi

cano, se sitúan en el siglo XIX, y se encuentran entrelazados con el 

contrato colectivo de trabajo ordinario, llegándose a afirmar que el 

contrato-ley precede al segu~do 1 o cuando menos se encuentran conjun

tamente relacionadas, 

Vemos cowo antecedente del contrato colectivo ordinario el movi

miento obrero de la industria textil que culmin6 con el laudo dectado 

por el General Porfirio D!bz el 5 de enero de 1907, que fue el primer 

intent~ de reglamentación colectiva para toda una industria, y por lo 

tanto un anteced~nte remoto del colectivo obligatorio. Así mismo, a -

consecuenci~ del movimiento obrero también de la industria textil y a 

solicitud del Ministro de Fo~cnto se convoc6 en el nao de 1912 a una 

junta obrero p~tronal oricinlndoae de esta El Primer Reelamento Inte

rior del Trabajo de :a República en el que se ~stnblecil un salario -

mínimo uniforme para tod~~ lan fábricas rElativas. 

Posteriormente la revolución Constitucionniista, trajo el desa-

rrollo del 11indicalismo, del contrato coh:ctivo, y m.1s tardt>, la incl.!:!, 

sión de estas dos en las leyes de varios esiádos de la Rep~blica. 

Enfocando cotos antecedentes y los anteriormente expuestos, se - . 

Vttr!I. que {st.os coadyuvaron a la celebración de la Convención de Trab,! 

jadores y Patrones de Ja Industria Textil de la República 'en los aHos 

de 1925 a 1927, de cionoe salió la llamada Convención Textil q_ue cooli1 

derarla como el primero, y a la vez modelo, de nuestra Contrato-Ley. 
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En el año de 1929, el proyecto del Código Portes Gil, después de 

reglamentar al contrato colectivo obligatorio, en su artículo 89 ex-

presaba: "Cuando el contrato colectivo ha sido celebrado por las dos 

terceras partes de los patrones y sindicatos de trabajadores de dete~ 

minada rama de la industria y en determinada región, y constituya un

beneficio para los trabajadores de la ra.ma de la industria en la re-

gión indicada previo estudio y declaración hecha al efecto poi• el CD.,!! 

sejo Nacional de Trabajo", En artículos siguientes se fijaba el vnlor 

del Contrato-Ley por encima del contrato colectivo ordinario así come 

sus requisitos de fondo y forma para declararlo obligatorio. 

Al proyecto Portes Gil correspondo el mérito de haber reglament!_ 

do por ve?. primera para nuestro derecho el contrato colectivo obliga

torio o contrato-ley, 

Después le siguió el Proyecto de la Secretaría de Industria que 

tambitÍn consideró las dos figuras del contNto colectivo y despues la 

Ley Federal de Trabajo de 1931. 

El derecho del trabajo a través del concrato colectivo obligato

rio anhela resolver, dentro de su esfera de acción, el problema obre

ro en l'o:·ma general, y cowo conaecuencia de su propia naturaleza, no

se da por satisfecho con resultados parciales, sino que quiere unive~ 

salizarse al impulso de la asociación profesional y del contrato co-

lecti vo, instituciones que transforman la naturaleza iní:tial del der~ 

cho laboral ya que a partir de su aparición, el interés individual de 

cada trabajador tuvo que relacionarse con el interés general profesi~ 

nal o colectivo. 

De acuerdo con los convenios y recomendac1ones de la Organiza 

ción Internacional del Trabajo, se puede observar, igualmente que la 

contratación colectiva va todavía más adal~ate, pues tiende hacia la 
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internacionalización. 

En el aspecto jurídico económico tiene el contrato-ley varios 

fines, entre los que destacan elevar el nivel de vida uniformando el

salario de los trabajadores; mantener el equilibrio económico entre -

las partes de la producción, evitando competencias desleales entre las 

e111presas de una misma región. Lo que implica una inani1'estaci6n de la 

economía d6rigida al intervenir el poder p5blico como regulador de la 

producción favoreciendo a los trabajadores y evitando ruinosas compe

tencias e inquietudes industriales. 

El nacimiento o formación de la figura jurídica que estudiamos -

en este capítulo se puede originar de dos maneras: El procedi~iento -

estricto, que marca la ley; y el sistema de la convención obrera-pa-

tronal, que ha sido implantado por la costumbre. 

La formación del contrato-ley que marca la Ley Federal del Trab_! 

jo está sujeto a r¡,quisitos de fondo :¡ de !orwa: Los pri111eras las en

contramos consignadas en el artículo 415 de la Ley de la materia, que 

dice: ''Si el contrato colectivo ha sido c·elebrado 'por una inayor!a do 

dos terceras partes de los trabajadores sindicalizadas de determinada 

rama de la industria, en una o varias Entidades Federativas, en una o 

varias zonas económicas, o en todo el territorio nacional, podrá ser 

e levado a la categoría de contra to-ley, previo cumpliwie nto ne los -

requisitos siguientes:- "De la enumeración de este precepto se ada;i

ten dos requisitos que son: En primer término, que exista un contrato 

colectivo celebrado¡ :¡ segundo que ese contrato colectivo haya sido -

celebrado por las dos terceras partes de los trabajadores.sindicaliz! 

dos de la rama de la industria y de la región de que se trate. 

L~s requisitos de forma están consignados en el mismo artículo -

415 y siguientes, se refieren al procedi=iento que debe seguirse des-
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de la demanda o solicitud hasta la declaración de obligatoriedad del· 

contrato colectivo 1 estos requisitos son loa siguientes: 

1.- WLa solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trab!. 

jadores o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 407; dicho artículo se refiere a que la solicitud debe ser pr.2. 

sent~da, a la Secretaría del Trabajo ¡ Prevensión Social, si se refi.2, 

re a dos o más Entidades Federativas o a industrias de jurisdicción -

federal, o al Gobernador del Estado o Territorio o Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, si se trata de industrias de juriddicción 

local. 

La fracción II. se refiere a la mayoría de los dos terceras par

tes que establece ~~ artículo 406¡ Fracción III. Los peticionarios a

compañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán la autoridad 

ante la que esté depos:-,do. 

La fracción IV, dice que la autoridad que reciba la solicitud, -

después de verificar el requisito de mayoría, ordenará su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la 

Entidad Federativa, y señalará un término no menor de quince días pa

ra que se formulen oposic~ooes. 

La fracción V. manifiesta que, si no se formula oposición dentro 

del término señalado en la convocatoria el presidente de la Rep~blica 

o el O<Jbernador del Estado o Territorio, decla:ará obliga~orio el co~ 

trato - ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414. 

Este artículo nos dice que el convenio deberá ser aprobado por -

la 111ayor:Ca. de los trabajadoi·,;c1 ¡ por la a:ayoría de los patrones que -
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tengan a su servicio la ·misma mayoría de trabajadores. 

Una vez aprobado el convenio, el presidente de la República o el 

Gobernador del Estado o Territorio, lo publicarán en el Diario Oficial 

do la i•~eraoión o en al pari6dico oficial da la Entidad Federativa, 

declarándolo contrato-ley en la rama de la industria considerada, pa

ra todas las empresas o establecimientos que existan o se establezcan 

en el futuro en la Entidad o Entidades F~derativas, en la zona o zo-

nas que abarque o en todo el terri~or~o nacional¡ y 

VI.- Si dentro del plazo señalado en la convccatcria se formula 

oposici6n 1 ae observarán lDs normas siguientes: 

a) Los trabajadores y los patronea dispondrán de un término de -

quince días par& presentar por escrito sus observaciones, acompañadau 

de las pruebas que l~s justifiquen. 

b} El Procidente de la Rep~blica, o el Gobernador del Estacto o -

Territorio, formando en consideración los datos del expedienta, podrá 

declarar la oblieatoriedad del contrato-ley. 

Vemos pues que el sistema de la Convención Colectiva o forma de

nacimiento del contrato-le¡ se ha impuesto por la costumbre establec1 

da 7 como ¡a diji~os se ori&inó ~r: la convención Textil de 1925 a 192T 

en donde salió <;ll pri;ier cor:-:ra-:o co:ecü•ro obligatorio o Contrato-ley. 

2. - CCN'!'EN.L::c, a) EFECTOS, b) JATURALEZA I e) 

COHSTITIJClCN!LI.!:At LEL CON'!'RA.TO LEY. 

1.- COH'!'E.~ItC DEL CCN'!'l:i..ATO LEY.- Siendo el contrato le7 una de -

las eopecies de la con•raia~ión ~olectiva y siendo el contrato colee:-
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tivo ordinario antecesor del contrato-ley, y que tiende a devenir a -

este último, lógicamente tiene un contenido muy semejante. 

El contenido del contrato-ley es la materia misma de la institu

ción y está formado por el conjunto de cláusulas que contiene Q debe 

contener. El Dr. Mario de la Cueva 36- nos dice al 'respecto que "el -

contrato-ley al igual que el contrato cqlectivo ordinario consta de -

cuatro elementos que son: a) La Envoltura, b) El Elemento Obligatorio 

e) El Elemento Normativo y d) Las cláusulas Eventuales o accesorias. 

La envoltura del contrato colectivo oblicntorio son sus reglas -

de duración revisión y terminación del propio contrato, así como los 

de su ámbito de aplicabilidad y de la industria de que se trata. 

Por lo que respecta a su composición interna se ha discutido si 

acaso entran en su contenido el elemento obligatorio y el elemento ºº! 
mativo; por lo que respecta al primero, es indiscutible que si entra

en su composición interna, los sindicatos ~exicanos no se conforman-

con pactar Únicamente las condiciones generales para las prestaciones 

individuales y colectivas de los. servicios, eino que van más adelante 

pues tratan de asegurar el exacto cumplimiento de estas prestaciones, 

por medio de cláusulas.- elemento obligatorio, en los que se reservan 

llegando ,el caso de ocurrir a las Jtintas de Conciliación y Arbitraje

en defensa de sus miembros, y hasta acudir en caso necesario a la huel 

ga ( y aún cuando no I'uera en es ta forma los trat.djadores tienen ese 

derecho). Hacia ese sentido s~ ila inclinado la costumbro mexicana y -

así J:'ue corno en la Convención Te:x:til de 1925 - 1927 se reglamentaron 

las cláusulas de exclusión ·ie ingreso y otras obligaciones de los em

presarios para con las asociaciones profesionales. 

(36) ilario 11e la Cueva. - Obra Citada. Tomo II. Pág. 710 
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De todo lo anterior se deduce que no es contrario a la natur_! 

leza del contrato-ley, que en él se estipulen las cláusulas que -

forman el elemento obli~atorio. 

La posibilidad de pactar el elementc oblieatorio en los con-

tratos ley da lugar al planteamiento de la titularidad y la admini~ 

tración de los contratos o sea saber J qué sindicato le correspon

de ejercitar los derechos colectivoe en cada empresa. 

Otro tema relacionadc con d contenido del contrato-1Py es la 

posibilidad de que al lado de Jste subsistan o se pacten ccntratos 

colectivos ordinarios. Al respecto 7emoa que los contratos-ley al

igual que los contratos colectivos ordi11arios, son muy rnnuciosost 

reglaillen tan todos los detalles y nada 11uede agre:gar~e 1 por lo ¡¡u e

se rían inútile~ éstos últimos. 

Sin embargo el artículo 417 de la Ley i•'ederal de1 ·rrabajo di

ce: "El contrato-ley se apl.icará, no ob::;tani;e cualquier di.~pcsi -

ción en contrario contenida en el con~raio colectivo que la empre

sa tenga celebrado, .salvo en aqu,'1los puntos er. que estac ~su¡:uli: 

cienes sean ~ás favcrables al trabajador". re la redacci6n de la -

parte final de esta dispoeici6n se desprende la posibi.1dad de la

existencia del contrate• colec~ivo ord :¡·.ria al lado de1 contrato -

colecti•10 obligatcric o con~rato le;¡ como se usa en la pricUca, J 

como la le:; le menc~ona, aunque en la re3lidad es raro encc~trar -

9sta 3ituación, perc l:ee;acio el case. :.a :.;~: :-2sI=eta ~.'ls ccn"."~Uis-

tas obtenidas ;e~ les trabajadores er e309 con:~a~os cc:ectivos de 

eC".presa, reputándolos ~e€alcr:en"'.e válidcs no obs:ante que er: :a in

dustria y región de que se traten las rel~~icnes cbrerc-~atrcnale~ 

estJn r~gidos por uc contrato-Ley. :o que sucede es ;ue Ja ley a -

seir.ejnnza de lo que dispone con los contra.tos individuales de trt..-· 

bajo, fija las condi:iones mínimas bajo las cuales se deberá 
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prestar les servicios siendo en este caso los consignados en el con~ 

trato-ley. 

a) EFECTOS DEL CONTRATO- LEY.-

Una vez que se expida el decreto de obligatoriedad y que sea pu

blicado en el Diario Oficial de la .Federación será a partir de la fe

cha de la publicación de ese decreto cuando surta sus efectos el con

trato colectivo declarado así obligatorio, para todos los patrones 

y trabajadores de la rama de la industria y en la región de que se 

trató, aunque también puede suceder que en el mismo decreto se fije -

la fecha en que empezar' a surtir sus efectos el contrato-ley, pudie!.!. 

do ser retroactivamente a la fecha de tal publicaci6n o bien postPrio~ 

mente. 

El contrato-ley surte pues sus efectos inmediata o autcmáticame!.!. 

te en forma impera ti va como una norma como una ley para regular los -

contratos individuales, para regular las relaciones obrero-patronalee 

entre les trabajadores individualmente considerados, y sus respecti~ 

vos patrones. 

Sin embargo, la ley establece una excepsión que es la que tratamos 

en el apartado anterior al referirnos al artículo 417 de nuestra. ley. 

Así mismo cuaiiquier negociaci6n nueva (lUe se establezca dentrc. de la.

región en que se rige el contrato-ley, quedan automática~ente regidas 

las relaciones obrero-patronales por es~ contrato, por lo que, los ~ 

trabajadores de esa nueva negociación debernn solicitar su aplicaci6n~ 

El contrato-ley en principio pues, produt:e 1011 mismos eí'oc~Olil -

del contrato colectivo ordinario. El Dr. Mario de la Cueva nos dic~1-

"Nuestra !nstitución ha sido llamada la ley de la profeBiÓn 1 denomin.!_ 

citSn que nos parece correcta., i!i se .. ~isndti a que e 1 contrato-ley ri-
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·ge en una rama de la Industria y si bien, puede tener una vigencia 

local, es también posible que se extienda a toda una entidad Fede~ 

rativa o a toda la República, Insistimos en el tránsito del contr! 

to individual de trabajo al contrato colectivo de trabajo ordina~ 

rio y de este al Contrato-ley, pues bien debe agregarse que el CO.,!l 

trato-ley tiende a devenir nacional, esto es, pretende tener vige.,!l 

cia en toda la República. En estos casos la denominaci6n ley de la 

profesión será justit'i cada". 37 

En su ámbito espacial de validez el contrato~ley produce los

mismos efectos que el contrato colectivo de trabajo crdinario se ! 

plica a todos los trabajadores y patrones de la industria determi

nada y en la región en que se localice dicha industria, Cabe decir 

que el contrato colect,ivo de trabaje ¿e empresa, ccmo su nombre lo 

indica se aylica en dicha empresa, es decir, la que lo haya cele-

brado con el Sindicato, y el contrato-ley Ge aplica en la región -

económica determinada. 

Así vemos que los propósitos del contrato-ley entre otros mu

chos valiosísimos son los de uniricar ~as condiciones de trabajo -

en todas las empresas bajo su radio de acción, teniendo como pri~:!!, 

ra base uniformar el nivel de vida de los trabajadores en cada in

dustria y, posteriormente evitar la competencia desleal. 

El Dr. Mario de la Cuovo. a este respecto con gran detalle --

nos dice: "Ei contrato-ley persigue los mismos propósitos riel con

trato colectivo, pero agrega dos datos: se desprende el primero de 

las consideraciones que anteceden y consisten en que el hombre ti~ 

ne en cualquier lugar de la nación el rnisruo d;¡racho a la exis-¡;en-

cia1 en segundo t.írrnino, pretende el contrato-ley que la concurre11 

"i" entre los erupresarios, no se O.aga con la :nano de obra, usto es 

el Derecho del Trabajo no puode tolerar ~ue los erup=es~r1os apro-

vechen los bajos sa1ario3 

(37) Mario de la Cueva,- Obra Citada. Tomo II Pág. 694, 
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para obtener productos más baratos y concurrir entonces al mercado. 

La concurrencia libre o restringida, lo que es otro problema, debe 

ser técnica y fUndada en el talento y la habilidad pero. no ha de -

ser mediante la eiplotación del hombre. 

El cóntrato-ley produce un doble resultado: de un lado forti

fica la unión de los trabajadores al hacerles ver que el problema

del trabajo es universal y que en el·progreso de todps se encuen-

tra el de cada uno; y por otra. parte, crea un sentido de unidad y 

solidaridad entre los patrones. 

Finalmente el contrato-ley, en la vida mexicana sirve para e

vitar las luchas violentas entre trabajadores y patrones. En efec

to en los casos de revisión o terminación del conflicto tiene un -

carácter gentiral o naciona:; los esr1ierzos del Estado por obtener

u~ entendimiento son mayores y tambiin los interesados con mayor-

conciencia del da~o que pudiera ~roduJ~r an la vida económica na-

cional .::.ar. buscado una composición de sus in teresas". 38 Cosa co.a 

~raria ocurre en nuestrcs <lías, pues los patrones elevan los pre-

cios de :as lliateriaa básicas y coayuba~ a inflasionismos atacando

la economía nacional. 

B) ~TATUF.ALEZA.- Aunque el Contrato-ley tiene su origen en el

::oatrato colecti•ro ordinario su naturaleza JurÍdica es distinta de 

éste, pues si bien es cierto que sigue les principios de dicho co.a 

trato colecti·10 ;ue le sirve de ruente y que ambos tienen un cont,2. 

nicio sen.ejante, ya que el contrato ley también está, fcrmado por -

un elemento obligatorio y un elemento normativo, cerno vimos ante-

riormente al analizar el nacimiento de dicho contrato y además una 

envoltura que veremos posterioru;ente, sin embargo, al crearse el -

contrato-ley se independiza del contr;ito colectivo ordinario for

mándose una institución distinta. 

(JB) Dr. 1~aric de la Cueva.- Cbra Citada. Tomo Pág. 686 
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a) El contrato colectivo ordinario sólo tiene aplicaci6n en una 

empresa o empresas de.terminadas, en cambio el contrato-ley rige en t.!?. 

da una regi6n econ6mica, o bien, en toda la república, y para la rama 

de la industria de que se trate. 

b) Cuando se configura el contrato colectivo que reporta venta~ 

jas a trabajadores y patrones, hizo comprender a las partes y al Est!_ 

do la conveniencia de transformarlo en contrato colectivo obligatorio 

y en esa forma el Es.tado lo sanciona elevándolo a la categoría de ley 

por ser decreto. Los representantes de los trabajadores sostienen que 

el contrato elevado a la categoría de Ley garantiza mej~r los derechos 

de los trabajadores., al menos desde el punto de vis.ta jurídico. 

La Secretaría de Trabajo, El Presidente de la República y los ~ 

gobernadores de los Estados intervienen en la formación y aplicación 

del contrato-ley, en el contrato colectivo r.o interviene autoridad a]. 

guna en su nacimiento. 

c) El contrato-ley es revisable 90 d~as antes de su vencimiento

el contrato colectivo lo es a los 60 días antes de vencerse. 

d) El Contrato-ley no puede prorrogarse por m~s de dos años, el 

colectivo puede ser prorrogado o indefinido, 

e) El contrato- ley no puede estipular condiciones inferiores pa 

ra los trabajadores que las contenidas en el contrato colectivo ~ue -

la originó; pero en cambio cuando el contrato colectivo estipula con

diciones de trabajo superiores a los del contrato-ley ambas suasisten 

concomitantemente. 
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f) En el contrato colectivo ordinario las prestaciones colecti-~ 

vas a cargo de empresario o empresarios sólo las podrá exigir el sin

dicato legalmente, titular y administrador de ese contrato, o sea, el 

sindicato mayoritario, en el contrato-ley los podrán exigil' todos los 

sindicatos administradores de ese contrato o sean los sindicatos mayE_ 

ritarios respectivamente en cada empresa. 

g) En la creaci6n del contrato colectivo ordinario interviene un 

sólo sindicato o sea el mayoritario¡ en el contrato-ley, pueden inte!_ 

venir todos los sindicatos de la región de que se trate. 

b) En el contrato colectivo ordinario las cláusulas de admisión, 

la aplica el sindicato mayoritario¡ en el contrato-ley encontramos en 

el artículo 395, su aplicación corres_¡;onderá al sindicato administra

dor del contrato-ley en cada empresa. Lo mismo que en el contrato co

lectivo ordinario, en el contrato-ley corresponderá la administración 

en cada empresa al sindicato que represente dentro de ella el mayor n_i! 

mero de trabajadores. 

Vemos pues aqu' la titularidad de dichas contratos y es pues el 

derecho para exigir la celebración del contrato colectivo, discutir -

su contenido, exigir su revisión y además de vigilar su vigencia, se

deduce que el titular de un contrato-ley será como vimos ya el grupo

mayori tario formado por lo ll!enos con las dos terceras partes de los 

trabajadores cuya relación individual de trabajo está regida por el -

citado contrato-ley de que se trate. 

El Dr. Mario de la Cueva que al abordar el tema que se .trata, -

manifiesta que: "Nos parece que el contrato-ley al igual que el con-

trato colectivo ordinario es derecho aut6nomo fuente propia del der.!!_ 

cho del trabajo, con la sola diferencia de que aquel reclama la inte.t 

venci5n del Poder Ejecutivo en su etapa final.· El proced1miento y el 
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Derecho que declara obligatorio un contrato colectivo, no son los actos 

creadores del contrato-ley ni del derecho objetivo que el mismo enci.!!_ 

rra. El procedimiento que d~be regirse ante la Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social, sirve para que loa posibles afectados formulen ~ 

las objeciones que estimen prudentes, a efecto de que la Secretaría -

de trabajo y el Presidente de la República juzguen de la oportunidad

y conveniencia de extender a la profesión el contrato colectivo, pero 

no pueden equipQrarse al procedimiento que s_guen las Cámara~ Legial_! 

doras en la elavoración de la Ley, ni pueden tampoco compararse a un 

reglamento autónomo del peder ejecutivo y es así, porque el contenido 

del contrato-ley es el mismo del contrato colectivo, esto es el cont~ 

nido que crearon trabajadores y patror.ea, o bien, es la voluntad de ~ 

trabajadores y patrones la que sirve de base al procedimiento que se

sigue ante la Secretaría de Trabajo, El poder ejecutivo solamente in

terviene para extender a terceros unas nor~as que ya existen. Final-

mente y para configurar la tesis, debe decirse que el Presidente de -

la República no puede modificar el contenido del contrato colectivo." 

39,-

De lo anterior, concluimos que el contrato··ley es un derecho au

tónomo, general, abstracto e impersonal que tiene mucha semejanza y ·• 

produce los mismos efectos que la Ley dictada por el Estado en fun-

oión de sus atribuciones, pero no hay que confundir o ·asimilar el de

recho que genera o que se origina con la formación del contrato, con 

la Ley 1 ambos derechos tienen efectos, o sea, que el carácter que ti~ 

ne el derecho que origina el contrato-ley es igual que el q~e tienJ -

la Ley en su aspecto material o sea que ambos establecen situaciones-· 

generales, abstractas e impersonales, pero existe una enorme diferen

cia entre ambos desde el punto de vista de sus respectivos orígen~s -

pues mientras el derecho que origina el contrato·ley1 es una ley die-

(39) Kario r~ la ~ueva.- Obra Citada,- Tomo II. Pág. /L5 
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tada por la profesión en cambio la Ley se origina en un acto del Es~ 

tado en función de su soberanía. 

El Lic. Fernando Castillo Altamirano quien al respecto sostiene 

"Podemos decir que el Contrato-Ley es una institución híbrida ya que 

el contenido de la norma es formulado directamente por los trabajado

res y patrones, pero los efectos de su obligatoriedad cQmo contrato -

ley derivan del dec1·eto del Ejecutivo como organo del Estado." 40 

Mita adelante nos expone dicho juri"'ta1 "Para producirse el resuJ. 

tado que se trata de obtener al elevar un contrato colectivo a la ca

tegoría de Ley y que trae como consecuencia que las nor01as contenidas 

en el mismo, sean generales y abstractas para regir dentro de una in

dustria y en una región económica determinada, no basta la actuación

del Ejecutivo, o sea la potestad legítima, no corresponde por entero

ª ninguno de los dos, pues a cada uno le corresponde una porción de

la función legislativa".41 

Por nuestra parte pensamos que es menester la concurrencia de o

breros y patrones así como la del Ejecutivo Federal para la existen~ 

cia del Contrato-Ley, pues no concebimos que tenga vida jurídica di-

cha institución por el solo querer de obreros y patrones. El Lic. Fe_! 

nando Castillo A. al respecto nos dice: "Si el Ejecutivo decreta obli 

gatorias normas que no procedieran de un contrato colectivo de traba

jo que se requiere como presupuesto de fondo y conforme al procedi ~ 

miento indicado, su decreto no contaría para nada. Esto demuestra que 

la ley atribuye eficacia al presupuesto de fondo y el procedimiento 

para la existencia de un Contrato-Ley." 42 

(40) Fernando Castillo Altamirano.- Apuntes de Derecho del Trabajo. 

{41) Fernando Castillo Altamirano.- Obra citada. 

(42) Fernando Castillo Altamira o.- Obra citada, 
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La Suprema Corte de Justicia de.la Naci6n ha pronunciado resoluci.ia 

nes en las cuales establece que, no basta la existencia del contrato

colectivo ordinario, celebrado por las mayorías locales ni la solici-t 

tud de los interesados, para que dicho contrato adquiera la categoría 

de obligatorio. 

"Si los trabajadores exigen la uniformidad de las condiciones -

de' trabajo en determinadas empresas ¡ la junta condena fijando las -

condiciones de esa uniformidad, tal laudo no puede significar la ere! 

ción de un Contrato-Ley, capaz de obligar a todas las empresas de la

misma índole que existan o se establezcan en el país"43 

También la Suprema Ccrte de Justicia de la Nación ha pronunciado 

resoluciones en las cuales sostiene que la promulgación del decreto -

declaran~o obligatorio a un contrato colectivo de Trabajo no es sufi

ciente pa.ra su elevación a contrato-ley. 

"El Ejecutivo no puede promulgar un decreto estableciendo la o--. 
bligatoriedad de un contrato colectivo sin que previamente le sea so-

licitado ~or la mayoría y previa comprobación de ésta por parte de la 

Secretar!~ de Trabajo le sea propuesta su expedición". 44 

C) Constitucionalidad del Contrato-Ley.- El artículo 49 de la -

Constitución Política de México, establece la clásica división de los 

poderes: Legislativo, Ejecutivo ¡ Judir.ial. Como es sabido apareció -

por vez primera bien delimitada en Mon tesquien, en su famosa obra: "

El Espíritu de las Leyes". 

En rueatro régimen constitucional, el artículo 49 de la Constit~ 

(43) Tomo LV, Pág. 2007 

(44) Keranos. S. A. de Montt:rey N. L. y Fábri'~ de Loza "La Favori-

ta" S.A. To~Q LXXXVIII, P~g. 3163 
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nos dice: Art 49, - "El Supremo Poder de la b'ederaoi 6n se di vide 1 para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

No podrán reunirse dos o más de estos Pc~eres en una sola perso

na o corporación, ni depositarse el Legis:a.,i,ro en un individuo, sal

v:o el caso de Facultades extraordinarias al EJeGutivo de la Unión "º..::! 
torme a lo dispuesto en el segundo párr;¡¡.fo del artículo 131 1 se otor

~~rán facultades extraordinarias para legislar. 

El párrafo primero del art!culó pre-inserta, asienta el princi-

pio general de la Di visión de Poderes. 

El segundo párrafo establece la proilibición de qlle no podrán re_!! 

nirse dos o más poderes en una sola persona o corporaciún; no deposi

tarse el Legislativo en un solo individuo, salvo el caso de Faculta-

des extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 29 constitucional, 

A su vez el mencionado artículo 29 constitucional preceptúa:

Art. 29.- "En los casos de envasión, perturbación grave de la 

paz p~blica o cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peli

gro o conflicto, solamente el Presidente de la República mexicana de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de

la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá 

suspender en todo el país o en lugar determinado, las garantías que -

fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situa-

ción; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de preve~ 

ciones generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado -

individuo. Si la Sllspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reu

nido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para ~ 

que el Ejecutivo baga frente a la situación. 
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Si la suspensión se verificase en tiempo de receso, se convocará 

sin de111ora al Congreso para que las acuerde." 

Co1110 tenemos expuesto, el Presidente de la República realiza un 

acto legislativo al dic~ar el Decreto de Obligatoríedad en un Contra

to Colectivo de Trabajo, y los artículos 414, 415 apartado 5; de la -

Ley Federal del Trabajo chocan palpablemente con el artículo 49 de -

nuestra Carta Magna, ya que le otorgan facultades que el texto cons-

ti tucional no le concede y, sí por el contrario, contravienen como h~ 

mos dicho el texto constitucional, pues en el caso concreto del decr_i 

to de obligatoriedad, se deposita el p~der legislativo en una persona 

la del C. Presidente de la República. 

El artículo 49 de nuestra Constitución se encuentra estrechamen

te ligado con el artículo 29 de la misma precepto que ya hemos tran~

crito, el cual establece un caso de excepción al principio de Divi -

sión de Poderes, al establecer que no podrán reunirse dos o m~s pode

res en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo

en un individuo, "salvo en caso de facultades extraordinarias al Eje

cutivo de la Unión, conformG a lo dispues·to en el artículo 29. Las ·-· 

"autorizaciones" que consagra el artículo 29 8on las "facultadea ex

traordinarias" a que se .refiere el artículo 49 de la Constituti5n. 

Pues bien, el artículo 29 Constitucional señala con ente:-:;. clar,i 

dad, cuándo el Presidente de la República, ~itular del Ejecutivo de -

la Unión, puede hacer uso de facultades legislativas y ocurre: "en -

los casos de in•rasión, perturbación grave de la paz pública o cualqui~ 

ra otro que ponga a la sociedad en ,;;rande peligro o conr'licto" y es -

el caso que el t. Presidente de la República no hace uso de esas .fr-.

cul tades extraordinarias en la hipótesis expresamente señalada, al ~ 

dictar P-1 multicitado decreto, sino lo hace en tiempo normal,. de tra.!! 
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quilidad pablica, lo que se infiere que se contradice la esencia y ei!_ 

pÍritu del artículo 49 constitucional, c~ntradicción proveniente en-

tre otros del artículo 415 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Licenciado Felipe Tena Ramírez, al respecto expone: 110tro me

dio con que aparte de la suspensión de garantías, el artículo 29 pro

vee al ejecutivo para hacer 1rente a una situación de grande peligro

conflicto1 consiste en el otorgamiento de las autorizaciones que el 

Congreso estime conveniente conferir al Ejecutivo para hacer frente a 

la situación, Dichas autorizaciones presupoenen necesariamente ~a exi.!!, 

tencia de la situación anormal 1 que como premisa rige e 1 con tenido t.2, 

do del artículo 29 puesto que al igual que la suspensión de garantías 

las autorizaciones son simples medios para hacer frente a un estado -

de ne ces ida d. Así pues 1 de ben enumerarse las facultades conferidas al 

Ejecutivo, su duraci0n y el lugar, todo ello por medio de prevencio~ 

nes generales, y sin que las autorizaciones se dirijan en contra de -

Jeterminado individuo." 45 

Es más, el artículo 49 Consti tuciona·l en su parte final consagra 

"en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del ar 

tí culo 131 1 se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." -

La razón de este agregado al artículo de referencia,· se debió al exa

gerado uso que el ejecutivo hacía de las facultades extraordinarias,

es decir, que legislaba aún en Liempos normales, y la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación que no siempre enfoca con nitidez algunos -

problemas, a ese respecto sostenía: "Las facultades extraordinarias -

que concede el Poder Legislativo al Jete del Ejecutivo para legislar

limitativamente y en determinado ramo, no son anticonstitucionales, 

(45) Felipe Tena Ramírez.- Derecho Constitucional mexicano Pág. 181 
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porque esa delegación se considera como cooperación o alll:ilio de un P.2 

der a otro, y no como abdicación de sus funciones de parte del Poder

Legislativo." 46 

El Licenciado Tena Ramírez en relación a este argumento esgrimido 

por la Corte, con justificada razón dice: "La cooperación o au.xilio -

consistentes en que un poder le trasmita sus facultades a otro poder-· 

es lo que no está consignado en parte alguna de la Constitución, fue

ra del caso del artículo 29; no hay, facultad del Congreso para dele

gar sus facultades en época normal." 

El citado agregado al artículo 49 constitucio~al, viene a confi

gurar, que el Presidente de la Iíepública, no puede, no está facultado 

para legislar en tiempos normales, 

La mencionada reforma se debió a la iniciativa 
0

del entonces Pre

sidente de la República, General Lázaro Cárdenas, de fecha 12 de ago.~. 

to de 1938. La iniciativa presidencial decía así e~ su exposición de-· 

111otivos: 

"Ha sido práctica inveterada que el Presidente de la República -

solicite del H. Congreso la concesión de facultades extraordinarias -

para legislar sobre determinadas materias o ramas, facilitándose así 

la expedición de leyes que se han estimado inaplazables para regular

nuevas situaciones y para que la actividad del Estado pudiera desen

volverse en concordancia con las necesidades del país. La administra

ción que presido estima que la continuaci6n indefinida de esa prácti

ca, produca lamentable resultado de m<>noscabas las activid11des del -·

Poder Legislativo, contrariando en forma qua pudiera ser grave al si_! 

(46} Sem. Jud. Fed. 5a. Epoca Tomo 50. Pág 481 Derecho Constitucional 

mexicano Pág. 181 Felipe Tena Ramírez, Pág. 194. 
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tema de gobierno representativo y popular establecido por la Constit.Ja 

ción, puesto que reune, aunque transitoriamente e incompletamente, las 

facultades de dos Poderes en un solo individuo, lo cual, independien-· 

temente de crear una situación jurídica irregular dentro del EBtado -

mexicano, ya que la división en el ejercicio del Poder es una de sus

normas fundamentales; en el terreno de la realidad va sumando facult! 

des al Ejecutivo con el inminente pel.igr_o de convertir en dictadura -

personal nuestro sistema republicano, democrático y federal. Cree el 

Ejecutivo de mi cargo que solamente en los casos de invasión, pertur

bación grave de la paz públlca o cualquiera otro que ponga a la soci.!!_ 

dad en grave peligro o conflicto, mencionados en el artículo 29 cons

titucional, se justifica debidamente la concesión de facultades ex -

traordinarias". 48 

A continuación trataremos de advertir qu~ el artículo 71 Consti

tucional no faculta al Presidente de la República a realizar actos -

de carJcter legislativo, sinotan sólo de iniciar las leyes o decretos. 

Dicho precepto constitucional dice: · 

Art. 71.- "El derecho de iniciar las leyes o decretos compete: 

1.- Al Presidente de la República. 

II.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 

III.- A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas fOr el Presidente de la República, -

por las legislaturas de los Estados, o por las diputaciones de los ~ 

mismos pasarán desde luego a comisión, Las que presentaren los diput! 

dos o los senadores se sujetarán a los trámites que designe el Regla

mento de Debates", 

· (48) Felipe Tena Ram!rez.- Derecho Constitucional Mexicano. Pág. 194. 
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Como de su lectura se advierte, el artículo 71 de la Constitu-~ 

ci6n, sólo da el derecho al Presidente de la República a iniciar las 

leyes o decretos pero no a dictar leyes, como ocurre en el decreto de 

obligatoriedad. 

La Ley Federal del Trabajo como es bien sabido es una ley secun

daria, y por consiguiente, no puede hacer nin5-una alteración a las -

disposiciones constitucionales, en consecuencia, las facultades que en 

esa ley se conceden al Ejecutivo federal para declarar obligatorios -

los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados por los particulares -

están f'ue:::a C.e las norwas de nuestra "arta Magna, ya que C.a faculta-

des legislativas al Presidente de la República, como sólo le corres~ 

pende el derecho de iniciar las leyes. 

Como entre las facultades atribuidas al Poder Ejecutivo no está

la de legislar, sino sólo de iniciar las leyes, carece dicho poder -

de facultades para ampliar la esfera de competencia que la Constitu

ción señala, por lo tanto, dicha intervención es jurídicamente inefi

caz, no dando ni quitando valor al acto al cual se refiere. 

El Artículo 89 Cona ti tucional.- El Artículo e.9 de nuestra Const.!, 

tución, señala las facultades del Presid8nte de la República, así co

mo señala tambi&n sus obligaciones. 

·Diremos también que el artículo 27 Constitucional otorga al Eje

cutivo de la Unión, buen número de facultades que en el mismo se esp~ 

cifican, entre otras, la de resolución de los expedientes de restitu

ción y dotación de ejidos, etc. 

Como se podr~ apreciar de los artículos que hemos visto en rela

ción a l~s facultades que otorga la Constitución 11 Presidente de la

República, no encontramos por ninb'1Ín lado, facultad que le otorgue --
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dictar leyes, y por lo consiguiente, no se justifica la facultad que· 

le atribuye la Ley Federal de Trabajo, para realizar acto legislativo 

que da nacimiento al Contrato Colectivo de Trabajo Obligatorio. 

El Licenciado Mario de la Cueva en relación a la constitucióna~ 

lidad del Contrato-Ley, plantea el problema en tres aspectos. En pri

mer lugar se refiere a la validez de la .extensión del Contrato Colec

tivo de Trabajo a todos los trabajadores y patrones de una rama indu~ 

trial. En segundo lugar, lo relaciona a la facultad atribuida por la

Ley l•'ederal del Trabajo al Presidente de la República, para declarar

la obligatoriedad del Contrato Colectivo de Trabajo y, en tercer tér

mino, lo concerniente a las relaciones entre los Poderes Federal y -

Locales a que según la iracción XXXI del artículo 123 Constitucional, 

la aplicación de las leyes del Trabajo corresponde a los Ejecutivos -

locales en sus respectivas jurisdicciones. 

Pues bien, el propósito del presente trabajo es el de tratar de

llegar a la conclusión de que· la facultad otorgada. al Presidente de -

la República por la Ley de la materia, no. está justificada, es decir

que la Constitución General de la República, en ninguna forma seña.la

tal facultad. Como es de entenderse, nos referimos al segundo aspecto 

que plantea tan ilustre jurista, ya que hemos sostenido que al dictar 

el decreto de obligatoriedad el Ejecutivo Federal, está realizando un 

acto legislativo. 

En cuanto a este segundo aspecto dicho tratadista, resume el pen 

samiento.de los señores licenciados, Antonio Martínez Baez y Antonio

Carrillo Flores, en los siguientes términos: 

"El Contrato Colectivo de Trabajo es una forma nu"va de creación 

del derecho objetivo y en su formación no necesitan intervenir loe p~ 

deres Lefi.slativo o Ejecutivo¡ pues bien, nuestra le~islación puede ~ 



torgar a la mayoría de dos tercios de los trabajadores y patrones de 

una· rama industrial la facultad de pactar el Contrato aplicable a to

da la rama industrial, 

!'radie habría negado la logitimidad de este procedimiento, por -

que según acabamos de señalar, los fundamentos del Contrato-Ley son -

loa mismos del Contrato Colectivo Ordinario, a saber, los principios

de la igualdad do salario y del valor de las o.ayorías. La intervención 

de los poderes legislativo o ejecutivo no es necesaria, preciP~mente

porq_ue se trata de formas n•ievas de nacimiento del derecho objetivo.

Por otra parte, el derecho contenido en el contrato colectivo o en el 

contrato-ley, no es derecho estatal y, por lo tanto, no es actividaü

del poder legislativo; reconocida la autono~ía de las organiz.aciones

proi'esionales puedan extender el derecho que han formulado en el con

trato colectivo ordinario, quiso la ley que interviniera el poder e~ 

cutivo". 

Pero por lo que toca al contrato-ley la situac¿ón es diferente,

pues para que c.azca dicho contrato, es necesario que el Ejec\1tivo Fe

deral lo declare obligatorio, y es e>ntonce·s cuando aparee<:: la inter

venci6n del Estado, ya q_ue por la sola voluntad de los trabajadores y 

patrones de determinada rama de la industria y de una región determi-· 

nada, no podrá existir contrato-ley ni tampoco por la sola voluntad -

del Ejecutivo Federal, luego entonces, ea menester la concurrencia de 

trabajadores y patrones junto con el Ejecutivo Federal. 

Cuando tratamos de la naturaleza jurídica del contrato-ley, sos

tuvimos qu~ esta era de naturaleza hÍbrida,mixta precisamente por lo-

\49) Mario de Ja Cueva.- Obra Citada, Pág. 101. 
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que acabamos de expresar, es decir, que el contrato-ley participa de 

la voluntad de los trabajadores y patrones y del Ejecutivo; por lo que 

no aceptamos que sea come en el caso del contrato colectivo ordinario 

ea decir, derecho autónomo. Re ahí la diferencia que surge en el caso 

concreto del contrato-le;;, pues el estado tiene interv\lnci6n como se 

ha expresado y lo preceptúa la ley. 

El Maa$tro Mario de la Cueva; ae hace una pro;,gunta.1 "¿Es lícita

la inter•1ención del Presidente de la República en la actividad libre·· 

de las representaciocea profesionales de trabajadores y patrones? y -

el mismo dice: 11 La respuesta puede ser arírmativa, porque no puelnu -

con ningÚn principio constitucional y rtás bien p&.rece c0ni'c.rmar·so a -

nuestra Carta ~la¡;;na". 50 

Según lo expuesto, contestando a su ínterro¡;;!int6 dicho autor1 

pensamos que duda de la licitud constitucional de la citada atribu 

ción, ya que él "puede ser afiniw.tiva" hace que en nut.:wLro ániUlo apa

rezca la incertidumbre, pues no st.í arirma en i~rma categ6rica 1 y mds

adelante dice: "poI'lUe no pu¿;na con ningún principio con,,titacional y 

más bien parece ooni:'ora:e a nu¡¡stra Cartli. Magna". Coi;iere €1sLo ri0cir 1 -

que no hay seguridad en afir:i;ar qur; di.<;rJa facultad del ¡.;J•:cuti.vo Fedf!. 

ral esté justificada. En ct.1<:nto SE; ó.ic11 que rw pugna con nin¡,,4.fo prin

cipio constitucional, o sea, qi;e no 1:xiBte p:robii:iicióu, i,or
1

'id~al, no 

satisface, pues cc~o Let;;e;:;; venido :;r;stf;niendo, en r::J texto c<msiitu-

cional no se encontró facultad expre,;a para la intervencióa qut< se le 

da al Presidente de la Repúblic;;. por la Ley foderul del 'l'rabaJº• 

Sabido es que por medio del Lecn:to que dicta el };jecutivo .F'ede

ra.11 se crea para determinada :regi6n o en teda J.a R.,púülj.ca, <;na si--

(50) Mari o de la. Cueva. - Q\)ra Ci t<i.d~. 1'ou.o lJ Pág. 70 l. 
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que acabamos de expresar, es decir, que el contrato-ley participa de· 

la voluntad de los trabajadores y patrones y del Ejecutivo; por lo que 

no aceptamos que sea como en el caso del contrato colectivo ordinario 

es decir, derecho autónomo. He ahí la diferencia que surge en el caso 

concreto del contrato-ley, pues el estado tiene intervención como se 

ha expresado y lo preceptúa la ley. 

El Maestro Mario de la Cueva, se hace una pregunta: "¿Es lÍcita

la intervención del Presidente de la República en la actividad libre

de las representacioces profesionales de trabajadores y patrones? y -

el mismo dice: "La respuesta puede ser afirmativa, porque no pugna -

con ningún principio constitucional y más bien parece con1'ormarse a -

nuestra Carta ~:a¡;;na". 50 

Según lo expuesto, contestando a su interrogante dicho autor, 

pensamos que duda de la licitud constitucional de la citada atribu 

ción, ya que él "puede ser ai'irruativa" hace que en nuestro ánimo apa

rezca la incertidumbre, pues no se afirma en forma categórica, y más

adelante dice; "porque no pu¡;na con ningún principio constitucional y 

m¡s bien parece conforme a nuestra Carta Magna". ~uiere esto decir, -

que no hay seguridad en afirmar que dicha facultad del Ejecutivo Fed_!L 

ral est~ justificada. En cuanto se dice que no pugna con ningún prin-
,.,; ... -· 

cipio constitucional, o sea, que no existe prohibición, por idual, no 

satisface, pues corno hewos venido sosteniendo, en el texto constitu-

cional no se encontró facultad expresa para la intervención que se le 

da al Presidente de la República por la Ley Federal del Trabajo. 

Sabido es que por medio del Decreto que dicta el Ejecutivo Fede

ral, se crea para determinada región o en toda la Repablica, una si--

(50) Mario de la Cueva.- Obra Citada. Torno II P~g. 101. 
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tuaoión jurídica general, abstracta, impersonal y permanente para de+ 

terminada rama de la industria, en ocasión del nacimiento del contra

to-ley¡ característica inherente a la ley, 

Sabido es tnmbi~n, que dicho ordenamiento, ser~ aplicado automl

ticamente a toda industria de esa rama que se establezca en dicha re

gión o en toda la República, según rija el contrato-ley en una región 

determinada o en todo el país. 

Se sostiene también que el Presidente de la República sólo juzga 

de la oportunidad de una medida demandada por trabajadores y patrones. 

Al respecto, pensamos que dicho argumeni;o no viene a justificar que se 

dicte una disposición de carácter general y obligatorio, como lo dijo 

la Corte en una Ejecutoria, pues cuando el Presidente de la República 

no juzga oportuno declarar obligatorio un contrato colectivo de trab2_ 

jo, entonces, lógicamente, jurídicamente, no hay contrato-ley, 

Cuando abordamos la naturalbza jurídica del Decreto del Ejecutivo 

Federal, citamos varias ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, en las que sostiene, a nues.tro entendedor, que por me -

dio del mencionado decreto se dicta una ley. 

Nuestro más al to tribunal en una de di·Jhas resoluciones en su -

parte conducente dice: "ya que en el caso no se ejercitan facultaJes

jurisdiccionales para establecer las luchas y aplicar el derecho, si

no que tan sólo hace uso de una i'acul tad leg-.ü para dictai· una dispo

sición ,eneral de car,cter obli~atorio". 51 

En material de prueba la Suprea::a Corte de Justicia de' la Nación

en términos claros ha sostenido que el Contrato-Ley, es una ley, y .1ue 

ya en el capítulo anterior transcribimos, creyendo prudente tan sólo

ci tar la siguiente: 

(51) Sem. Jud. F~d. Páe• 1115 Woodward villiams. Tomo XLI. Pág. 3222 

Cía Ind. Nacional, S, A. 
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'No es de temar en consideraci6n un agravio en el que se alegue-

que una junta deseché como prueba un contrato-ley por que tal contra

to, por su propia natur'l.leza, no puede calificarse como prueba docu-

mental, pues siendo ln::, las autoridades están obligadas a tomarlo en 

cuenta, bastando con que el interesado cite algunas de sus disposici.2. 

nes." 

Sin embargo, nuestra Suprema Corte ·de Justicia que. no siempre a_!! 

vierte con precisión y claridad algunas cuestiones, sostiene enn pos

terioridad que el Presidente de la· Repablica, al dictar el decreto de 

obligatoriedad no realiza funciones legislativas. 

"Los artículos de la Ley Federal del Trabajo no pueden ser anti

constitucionales puesto que no otorgan al Ejecutivo de la Unión la 1:! 

cultad de legislar, sino que ocnstituyen normas a las que el Ejecuti

vo deberá sujetarse, no para dictar una h:y, sino para aplicar, en su 

tJrmino las prevenciones contenidas en la Ley F'ederal del Trabajo, y 

es claro que al proceder el Presidente de la Repablica en ese sentido 

obra dentro de uu facultad constitucional de ejecutar las leyes". 

Realmente creemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha vacilado en este aspecto, y creemos que la intarvenci6n del Ejecu

tivo F'ederal al dictar el mul tici tado dec::-eto de obligatoriedad, como 

hemos venido sosteniendo a través de este trabajo, realiza un acto l~ 

gislativo 1 pues las consecuencias que trae aparejados son la inheren

te a toda ley; ya que orea como se ha venid.o insistiendo, una si tua

ción general abstracta impersonal y permanente pues el efecto general 

de la Ley indica que se aplicará a todos los casos en que se realicen 

las condiciones previstas en la hipótesis de la misma. 

Al tratar el Dr. Mario de la Cueva la Constitucionalidad de la -

institución Contrato-Ley, expone: 

"Naturalmente que la solución del Derecho Mexicano no es la me-



100 

jor. Creemos que habría sido preferible otorgar a las Juntas de Conci 

liación y Arbitraje la facultad respectiva; ~omo cuerpo técnico habri 

a juzgado con mayor conocimiento y se hubiera podido organizar un pr.E_ 

cedimiento que diera a los interesados una más segura oportunidad de 

defensa". 52 

Cabe recalcar con el Licenciado Gabino Praga, lo relacionado a -

l's facultades expresas a los poderes, cuando dice: "En efecto si el 

siste~a Constitucional que tenemos adpptado, es el de que los Poderes 

sólo pueden actuar en virtud de i'acul tades expresas y limitadas, en -· 

todos aquellos casos en que Constitucional~ente no esté otorgada una

facultad a un poder, si éste la realiza, el acto carece de todo valor 

53.-

Se cita también tratando de justificar la intervención del Ejec.!:i 

tivo de la Unión dada por la Ley Federal del Trabajo el argumento del 

Licenciado Antonio Carrillo Flores, quien al respecto expresa: 

"La Fracción XXXI del artículo 123 de la Constituci.ón fué intro

ducida con posterioridad a la elaboración de la Ley Fed,_ral del trab.§: 

jo (1931) y 1 en consecuencia, al referirse al Contrato-Ley no pudo ~ 

ser otro que el contemplado eu la Ley, lo cual significa que la Cons

titución sancionó el procedimiento de la Ley, en todo caso, sirvió P.!!: 

ra legitimarlo." 54 

Podríase llegar a pensar q~e dicha tesis fuera correcta, puew a-

(52) Dr. Mario de la Cueva.- Derecho mexicano del trabajo. To~o II Pág. 

70_. 

(53) Gabino Fra6-a.- Lerecho Administrativo. Pág. 54. 

(54) Mario de la Cueva. - Obra Citada, Pág. 701. 
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preciamos un verdadero esluerzo por justificar la multicidad atri:~

ción_ al Ejilcutivo 1''ederal 1 coni'erida por la ley de la materia par:i. dis_ 

tar el decreto de obli~atoriedad. Nosotros no la aceptamos, entre o~ 

tras razones: 

Porque cree~cs que el a;is~o ~aestro de la Cueva ne se convence -

d€ tal arb'1.l~ento del todo, ya que en au obra que heruos venido citando 

a continuaci6n expresa, ~ue la soluci6n dada por nuestro derecho al -

respecto no cr~e sea la mayor. 

En segundo término, cree!Los 4ue suponiendo que dich!i. !"racc1én -

XXXI del articulo 123 Constitucional legitimada los art!culos de la -

Ley Federal del Trabajo, loe que facultan al Presidente ~i la Rer~tli 

ca para dictar el decreto de obligatoriedad a un contraio colect1v~ -

de Trabajo, el lecislador crdina:-io no conJ"i~'tlra esa supues;.a iacc:l-

tad en la ley cie la cr.ateria, teniendo el deber y oblicac:ión de cécE:

lo dentro del marco de la tr.isllia Constitución, pues como h<:-mos sostr:nl. 

do chocan con principios constitucionales, como es el caRD del a:-~ícs 

lo 49 de la Constitución. Por lo tar. to, creemos que no se le¡;i tit?:a di 
cha facultad, y a mayor abund&mi<:D"tc :¡:.or no estar e::r.prer.cc"r.:e del1-

neada en nuestro Código fundamental. 

Cabe citar, al efecto, un arguwc:n ·,¡¡ del Lic. Gabino Fraga, en -

cuanto a la legitimaci6n de leyes y tratcüos, cu~ndo dice: "L~ uu~re

macía de la Constitución Federal sobre las leyes del Congre~c de la -

Unión y los rratados, consta en el artículo 133, cuya pricr.era rarte -

dispone: "Esta Constituci5n, las leyes del Congr<:-sc de J& Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estdn ae acuerde con la ~is~a. 

celebrados y que 2e ceiebren por el Presidente de :a República, cr.n ~ 

probaci6n del Senadc, ser~n la ley supre~a de toda la Uni~n». I8~:~~~ 

dese de dicho texto que la Constitución es superior a las leyes ¡erie

rales, porque esté.s ¡:-o.ra formar parte de la ley suprema C..wt.ol.i ''ec.anar" 

de aquella, esto es, deben tener su fu~nta en la Constituci6n, riEt~n

no salir de ella". 55 

(55) Gabino inga.- l:Oerecho Ad1Linütrativo. Pág. 436 
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Haciendo acopio, Hamilton, citado por el Lic. Tena Ramírez, sos

tiene: "lfo hay proposición m~:-i evidente verdadera como la de que todo 

acto de una Autoridad delegada contraria a los términos de la comi -

si6n, en virtud de lo cual ejerce, es nulo. Por lo tanto, ninb-Ún acto 

legislativo, contrario a la Constitución puede ser v~lido. Negarlo e·· 

quivaldría a afirmar que el delegado es superior a su amo, que las r~ 

presentaciones del pueblo mismo, que las personas que obran en virtud 

de poderes, pueden hacer no solamente lo que esos poderes no las aut~ 

rizan a hacer, sino a~n lo que ellos les prohiben". 56 

En tercer lugar, porque de ser cierta la tesis de Carrillo Flores 

no sería admisible el problema que plantea el Dr. de la Cueva, cuando 

el contrato-le:; va a regir en un;i sola Entidad F'ederativa, o sea, que 

estime el segundo de los nombrados, inconstitucional la disposición -

de la Ley Federal del Trabajo, 

"El tercer ¡:unto de estudio se ret'iere a una cuestión de compete.u 

cia entre la tederaci6n y lon Estados: Ie acuerdo con la ley, el Pre

sidente de la República es el capacitadc "pare. declarc.r la obligatori~ 

dad de un contrato colectivo en una Entidad Federativa, bien en dos o 

mds; cuando esto últi~o sucede, no existe dificultad, pues el proble

ma se coloca por sobre lor.; diferer:tes Estados, pero cuando el contra

to-ley ha de regir en un solo Estado, no se ve la razón do la inter

vención lederal. Creemos que en eDte aspecto, la Ley ~ederal del Tra

bajo contrarfr la rracci6n X.XXI del artículo 123 y el principio cont~ 

nido en el artículo 124 de la Constitución. Seé-Ún este Último, las f..§!: 

cultades que no estln expresamente reservadas a la ~ederación, so en

tienden reservadas a los Estados y el artículo 123 1 l''racci6n XXXI, no 

otorga competencic. a las autorirJacies federales y 1 a la inversa, decl~ 

ra que la aplicación de las leyes de trabajo corresponde a loe fuuci.E, 

(56) Felipe '.l\Jna Ramírez.- Derecho Constitucional wexicano. Pág. 53 
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na.rios locales en sus respectiva.a ·<nra. parte~ no tiene explicación: -

Cierta.mente diR1,one la ley que el Presiúente debe _resolver de acuerdo 

con el Ejecutivo Local, pero ya indicamos que si 'ste se opone no se 

puede dictar el decreto de obligatoriedad, es pue¡¡ posible que no pu,!l_ 

da dictarse el decreto. Y tampoco se justifica que el Eje~utivo Feder 

ral sea árbitro en asuntos de car~cter local". 57 

Pues bien, la tesis del Lic. Carrillo Flores que no aceptemos no 

resuH l ve este problema, pues no se puede admitir que la fra·~ci6n XX.J::I 

del artículo 123 Constitucional, legitimara sus preceptos que pugnan

con la misma. 

A todo ello existe ccntra<'icción, pues mientras se dice que pue

de ser constitucional la facultad otorgada al Pr.esidente de la Rept1-

blica1 toda vez que no pugna con principios constitucionales y parece 

conformarse a nuestra Carta Magna, por ctra parte se contradice dicha 

tesis, cuando se plantea el protlema de que el contrato-ley regirá --: 

en un solo Estado, neGando ingerencia al Presidente de la Rep~blica -

por no ajustarse a la Constitución. 

Sabe~oe qu~ Tena Ram!rez ha dicho, que la Constituci6n es la ley 

que rige las leyes y que auto•·iza a ls.s autoriciades. 

De este precepto des tacamos la supremacía de la Cons ti tuci 6n por 

sobre las leyes secundarias, pues bien, tal supremacía sobre las le-

yes ordinarias del Contreso ~ederal requiere como condici6n 1 dice la 

doctrina, que la Constitución sea rígida como es el caso cie la nues~· 

tra; pues a dilorencia de las Constituciones flexibles que pueden ser 

reformadas por el Poder legislativo ordinario, las Constituciones :í

gidas sólo puoden serlo por un constituyente especial distinto ¿el ~ 

Congreso Ordinario, 

(57) Mario de la Cueva. - Obra Cita da. •romo II. Pág. 702 
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El principio fundamental sobre el que descansa nuestro régimen~ 

constitucional, es la supremacía de la Constitución. 

De acuerdo con el artículo 49 de la Constitución, es decir, los 

poderes, legislativo Ejecutivo y judicial, sólo tienen las facultades 

expresamente enumeradas y fijadas por la misma constitución; deben ~ 

considerarse los actos que ejecutan fuer.a de esas atrib~cior.es expre

sas, como nulos, sin valor, por carecer de la competencia constituci.2. 

nal correspondiente; órganos que sólo pueden disfrutar de las facult.!: 

des y concesiones expresas que les han sido conferidas por nuestro C6 

dit;o Político. 

Vivimos bajo un régimen institucional ·en el ·que solo es suprema 

la Cor.stitución, y por consiguiente, todos los poderes y autoridades, 

así como gobernados, están sujetos a los o.andatos imperativos y sobe

ranos de la Co~stitución Política que nos rib~• 

Como se ha sostenido, la supremacía de la Constitución Federal,

es el principio angular de nuestro sistema dP gobierno. No cay razón

por contundente que sea, para no cumplir los preceptos constituciona

les; nada justifica la conducta de nuestros g~bernantes o no cumplir-" 

los. Ahora bien, si no se cumplen dichas disposiciones como dolorosa

mente ocurre en ocasiones, entonces se impone que cuanto antes se re

formen. 

3.- ENVOLTURA DEL CONTRATO - LEY. 

La envoltura es el elemento del contenido del Contrato-Ley que 

le da una fisonomía propia a esta institución; es la parte propia del 

contrato, pues los otros elementos que lo forman, o ser.n el obligato'f' 

rio y el normativo, están condicionados por el contenido del cortrato 

colectivo que le· da origen. Esta envoltura se descompone en cuatroª! 
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pectos: duración, prórroga, revisión y terminación. Advertimos que en 

este contrato existe la prórroga, que no enco<1tramos en el contenido

del contrato colectivo ordinario; aunque de hecho puede prorro¡¡arst? -

este último pero en reali·iad viene a ser la celebración de un nuevo -

contrato. 

El artículo 420 de la Ley Pederal del Trabajo establece que: "Si 

ninguna de las partes solicitó la revisión o no se ejercitó el de re-

cho de huelga, el contrato-ley se prorrogará por un período i¡,-ual al 

que se hubiese 1'i ja do para su duración. 

El artículo 412, fracción III establece su duración, que no po-

drá exceder de dos añoo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 420 

de que si ne se solicitó la revisión y no se ejercitó el derecho de 

.huelt;a entonces se prori·ogará ek. Se fija pues el plazo en que deba 

estar en vi¡¡or el contrato el cual no excederá de dos años de lo ant_!!_ 

rior se desprende que es un acto propio del Estado fijar la vigencia 

de este contrato. TambiGn anotamos que ha diferei.c1a del cor.trato co

lectivo ordinario, que se puede celebrar por tiempo indefinido, para 

obra determinada o por tiempo lijo, en t~nto que en el contrato-ley, 

siempre por tiempo fijo; la razón que tuvo el legislador para fijar -

el plazo de vigencia de este contrato, la encontramos en que si se eE 

tableciera un plazo mayor, lqjos de ser ben~ficc podría ser p~rjudi-

cial porque la situació~ económica es muy cowpleja y varía constante

mente y entonces quedarían sujetos los trabajado~es y patrones a una

si tuación que no estaría de acuerdo con la realidad, con el consiguie~ 

te y entonces quedarían sujetos los trabajadores y patrones a una si

tuación que no estaría de acuerdo con :a realidad, con el. consigui.~n

te perjuicio para ambos factores de la producción, así coito de la <:JC.2_ 

no mía nacional. 

El artículo 420 consigas la prórroga del contrato-ley, es basta.E 

te· claro y no se presta a cL.1fusiones de interpretación y s.Slo nos -
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resta decir que está bien intencior.ada esta disposici6n porque si --

trabajadores y patrones están en armonía y conformes con las condici~ 

nes de trabajo imperantes, justo es dejarlos en esa tranquilidad. 

La revisi6n del contrato colectivo obligatorio c mejor llamado -

contrato-ley consiste en la modificaci6n parcial o total de su conte

nido, o sea, que se pacten nuevas condrciones para des~rrollar las r~ 

lacionea de trabajo entre patrones y trabajadores. 

La revisi6n del contrato-ley difiere en cuanto a su manera de -

ser, de la revisión del contrato colectivo, La revisión del contrato

ley debe hacerse siempre por acuerdo de las partes, no existe la rev1 

sión o obli5atoria como en el contrato colectivo ordinario, esto es,

los trabajadort:;s no podrían emplazar a lo<: patrones ante las juntas -

de Conciliación y Arbitraje, La conclusiSn anterior deriva del artí-

culo 421 lil'acci6n II que dice: "El con:r:;ito-ley terminará: Si al con

cluir el procedimiento de seviei6n los sindicatos de trabajadores y los 

patrones no llegan a un convenio, salvo q_ue a<J.uellos ejercí t8n el de

recho de b1.!el.ga, 

Analizando la fracción I del artículo 419 encontramos que la re

visi6n del concrato-ley procede cuando lo solicitan los sindicatos de 

trabajadcres o los patrones que representen las mayorías de los dos -

terceras partes. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 65 se esta

blecía: "!:entro del mismo plazo de tres meses señala dos en el artíc.!:!, 

lo anterior y en cualquier tiempo siempre que existan condiciones ec~ 

n~micas que lo justifiquen, se puede proceder a la revisi6n del con-

trato colectivo obligatorio a solicitud de patrones y trabajado=es que 

representen la mayoría a que se refiere el artículo 58. 
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Manifestamos que la interpretación que se debe de dar a este ar-t 

tículo, es que para poder la revisión ser' necesaria la concurrencia

de las voluntades de au.tas partes pues faltando alguna de ellas no e.e 

posible revisar el contrato¡ tal caso no era exacto pues sabe~os que

este artículo fue inspirado del Proyecto Portes Gil, que al tratar e!!_ 

te tema, manifiesta en su artículo 76, que la revisi6n rodia pedirse

ª moci6n de cualquiera de las •artes. Además tal pret~nsión va en co,g 

tra del espíritu tutelar de la Ley para con los trabajadores, pues en 

esa circunstancia quedarían e~peditados a la voluntad de los Patronea 

Pues procedía cuando lo pedían las dos partes. 

El tie~po en que debe solicitarse la revisión no presenta difi-

cultad pues elara~ente manifiP.sta la ley, en su artículo 419 Fracción 

II. que deberá solicitarse ante la Secretaría del Trabaje y Previaión 

Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al jefe del departa-

~ento del Distrito hderul, ucventa días antes del venciidento del -

contrato- ley, por lo menos. Agregando que ta~bién precede en cual--

quier tien1po, siempre que existan circunstancias ecor.ómicas que lo -

jus ti fiq_ uen. 

La revisión de un contrato-ley depende pues de la vc~unta¿ de -

las partes. 

En la fracción tercera del mencionado c.rtículo se refiere a que

una vez recibida la solicitud por la autoridad, comprobando el requi

sito de mayoría, convocará a los sindicatcs de traca;ado~es ¡ a les -

patrones afectados a una convención. El Artículo 411 se re1iere a la

forma en la cual se llevará dicha convención. 

"la cor.v•3nción se~·i:: yresedida :¡:or el Secretario del Trabé<jo y 

Previsi6n Social o por el Gobern&dor del Estado o Territorio o por 

el J,fe del tepartamento del r1strito Federal, o por el representante 
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que al efecto designen, 

La oonvenci6n for~ulará eu reglamento e integrará las comisio-~ 

nes qus juzgue conveniente, 

El Ejecutivo Federal, diot6 una ley en uso de facultades extrao.!: 

dinarias sobre la Ley de Contratos coieotivos de Trabajo de carácter

Obligatorio, el 30 de Mayo de 1945, en atenci~n a la conflagraci6n -

que imperaba en aquel entonces, en que el pa!s se encontraba en gu~rra 

facultades concedidas al C. Presidente de la República de acuerdo con 

lo que preceptúa el artículo 29 constitucional, es decir, dentro de -

los casos de: "invasi6n, perturbaci6n grave de la paz pública o cual

quiera otra que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, 11 

Dicha ley fué ratificada por el Congreso de la Unión y publica

da en el Diario Oficial de 28 dll diciembre de 1945. Esta Ley otorga -

facultades al Presidente de la ReplÍblica en ocasión de estar en revi

sión un contrato-ley. 

El Dr. Mario de la Cueva nos dice al respecto de la revisión del 

C~ntrato-ley, y al tratar la Ley de Contratos Colectivos de Trabajo -

de carácter Obligatorio, "Dispone el artículo primero que la ley se ~ 

:plicará a los contratos colectivos de observancia obligatoria "cuando 

por cualquier causa, la obligatoriedad de tales pactos pueda conside

rarse en peligro de verse interrumpida o de hecho haya sufrido inte-

rrupoión¡ este precepto hace referencia, particularmente a los casos

de revisi6n. Cuando apun·te el ¡;eligro de que las partes no llee,uen a 

un entendimiento durante el plazo de vigencia de la institución; el~ 

prop6aitJ de la ley ea prorrogar la vigencia del contrato-ley por to

do el tiempo necesario para la discusión, As:í'. lo diavone el artículo

aegundo, cuando dice que "en cualquiera de los casos previstob en el 
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artículo anterior, tales contratos conservarán su fuerza obligatoria 

hasta que la convenci6n concluya, 11 Estas refc"rmas no so lamen te no son 

criticables, sino que, al contrario, nos parecen oportunas, pues si 

al concluir la vigencia del contrato-ley, continúan discutiendo los -

interesados y existe probabilidad de un arreglo, no vemos la utilidad 

de que concluya la vigencia de la institución, pues el único efecto -

sería repetir el procedimiento de formación originaria. Pero el artí

culo tercero expresa: "En los casos previstos en los artículos prece

dentes, el Estado podrá, si lo juzga necesario y con respecto a las -

modalidades y conquistas que obtengan tales contratos, dictan acuer-

dos por conducto del Ejecutivo Federa:, me~orando las condiciones ec_2 

nómicas de los trabajadores hasta que Jstos 1 como consecuencia de la 

revisión, perciban los beceficios de ella a fartir de la fecha en que 

el Ejecutivo rederal declare obligatorio el resultado de la revisi6n

mencionada," 

Nos sigue diciendo Mario d-; la Cueva que." Hay que reconclcer que 

la redacción del artículo es malísima pues la frase con respecto a -

las modalidades y conquistas que obtengan tales contratos, carece de

significado, Parece que la intención de la ley es otor~-ar al Preside!!_ 

te de la República la !'acultad de declarar obligatorias ciertas cond.1 

cienes de trabajo que sisnifiquen un mejoramiento económico para los 

trabajadores con relación al contenido del contrato-ley en revisión,

en la inteligencia de que el acuerdo presidencial, segÚn dispone el -

artículo quinto de la ley, "queda sin efecto cuando la convención en

tre las partes llegue a efectuar~e". La facultad atribuida al Pres~-

dente con no tener· justilicación alguna carece de apoyo constitucional: 

La medida es innecesaria, pues era bastante la prórroga del contrato

ley, ya que si las partes no llegan a un al .::eglo final 1 concluye, úe 

todas maneras, la vigencia de las normas respectivas. Por o~ra parte, 

las disposiciones que comentamos rompon ~1 sistema de la Ley,. pues el 

Presidente deviene itrbitro pra fijar las condiciones de trabajo¡ j -
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lo hace ain que el Ejecutivo tenea que oir a los empresarios, ni !. 

tender razontJs nl!:.'Unlls, No neuios ¡.odido encontrar un í'unda11ento -

constitucional para esta rac~ltad presidencial de imponer arbitra

riamente obligaciones y sola::.ente desearrios agregar que si \.i1;n el 

derecho de trabajo tiene co110 prop6sito proteger a los trabajado-

res, nunca debe ser injusto por unilateral, ni romper el equili -

brio entre las partes, ni destruir el siste11a conotitucional, que

no permite al Presidente de la República imponer sobl"igaciones ar

bitrarias. El principio de facul~des expresas de los poderes y la 

garantía del artículo l4 de la Constitución h::rn sino gro.verr:en~e da 

ñados." 

Haci8ndo un pa~~nteJiJ q1J~ juzgaruos oportuno, diremos que a-

bierta~ente u~1t::i.t~.:>s ccn la clase laborante, la clase que como pn-

trirr.cnlo sólo tiene el f:rOdUcto de SL4 t;·';ibajo, y CiWe ¡:01· tOdL:S CO]. 

captes viene si~ndo el en¿ra11aje ic,~reJc:ndi~:~ de nuestra econo-

mía nacional, l~ cual cuenta con !lUe~trc r~~palda. s¿10 que, oca -

.r;l ai'Úll de b!'indarle proteccic'.n, á 1,;,itnas Vi?<:GS Se dictan d.isposi--

6iones, tal vez, pur la ic~previsi6n o ~reui~ra del caso, ~ue pu~~an 

con principioE establecidos en nueEtro Códic;o t•'undaa.E·:1~al, pun~ se 

rompe con la igua ld::ir: an:o la ley y, por lo consiguiente, se des--

truye el siste:i.EJ constitticiona l. 

Creemos prudente serialar loe casca que comprende la tarmina-

ci6n del Contrilto-Ley; advirtiendo c¡ue dicha terminación no se pr_2 

duce necesariamente al expirar el plazo de su vi~encia pues la In~ 

ti tuci6n de la Prórror;a hace c;.ue la vida del Centra to-Ley continúe 

por otro plazo igual al señala do, 

Fara que concluya la vigencia de un con~rato de es·t,a natural!:, 

za, la ley prevee en el artículo 421 dos hipótesis: 

I.- "Por mutuo consen~imiento de las parte~ que representen -

la !Lllyoría, (las dos terceras ;.,~:rtes d8 los t]"ab:ljadores sincical_l 

~ados, por lo menos). 
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II.- Si al concluir el procedi~iento de revisión, los sindicatos 

de· trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, salvo que a

quellos ejerciten i::l derecho de huelga". 

Vemos pues, por una parte se prevea la po5ibilidad de dar por -

terminado el contrato-ley a voluntad expresa de trabajBdores o patro

nes. 

Y en segundo lugar cuando no }.legan a ur~ ac11erdo al terminar la

convención de revisión del contrato, por lo cual se deja en libertr,d

a trabajadores y patrones interesados, para consartar en cada empresa 

las nuevas condiciones de trabajo, aplicables a cada una de ellas. 

con la sola excepci5n de que ln· trabajadores ejerciten el derecho de 

huelga. 

La terminaci6n de la vi~enci~ del contrato-ley trae como conse-

cuencia la desap1.irición de las cblie,«'1ciones relati.vas a las condicio-· 

nes de trabajo obrero-p~tronales consignadas en el contrato-ley, p8ro 

como se dijo antes, se deja en libertad a los sindicatos ~~~critariou 

de cada e~presa, para que cels~r~n contratos colectivos 01·dinarios, ·· 

con sus respecti·n)s patrone:J, 1~n donde st! t'ija!'dn las cor. .. :.:.cicnes sec.~n 

las cuales deba prestarse el trabajo y =~ estipulen las condiciones -

normativa:.! para la celebración de los contr~i;G: i.udivi.dualas de tr:tb.'!, 

jo. 

El Dr. Mario de la Cueva nos riabla sobre los electos que produce 

la terminación de la vigencia del contrato-ley y menciona un etecto 

general, "que consiste en que los elementos oblii;atorio y normativo , 

de la institución dejan de existir en consecuencia, por una parte, ·~ 

sapar~cen las obli&aciones di~ectawenie contraídas entre los autores 

del cor.treta colectivo originario, en cuanto d.ichas obligaciones te

n!an como fuente el con;;rato-ley. Para analizar el segundo efecto, h~ 

brá que cunsid,;rar la si tuaci6n que ¡,;11arde el contrato colectivo ord_i 

Gario frente al contrZJ.tO"tley: En una pria:era hipÓ~esis, no existe CO.!l 
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trato colectivo, en cuyo caso y al desaparecer el contrato-ley, deaap~ 

rece también toda relaci6n colectiva. Una segunda hipótesis se conf~,E 
de con la anterior, a saber, cuando el contrato colectivo. ordinario -

dejó de tener vigencia. En la tercera hipótesis, el contrato colecti

vo ordinario sobrevive al contrato-ley. 

Finalmente, la terminación del contrato-ley, puesto que no infl,!! 

ye en la vida de las relaciones individuales de trabajQ, y al igual -

que ocurre con el contrato colectivo ordinario, persiste en dichas r~ 

laciones de trabajo, o sea, éstas continúan rigiéndose por las cláus!:!. 

las del contrato-ley y es así porque las condiciones generales de tr!_ 

bajo pasaron a integrar cada una de las relaciones particulares. La • 

ley no contiene mandamiento expreso, pero debe aplicarse por analogía 

la diaposici6n que rige para el contrato c.olectivo ordinario porque -

taltari.a la causa para tener por modificada las relaciones individua

les de trabajo. 11 

4.- LA TEORIA INTEGRAL DEL tERECHO DEL TRABAJO 
Y LA PREVISION SOCIAL. 

La Teoría Integral tiene su origen en e: proceso de formación y 

en las normas de derecho mexicano del trabajo y de la previsión social 

y en loa postulados que integran el derecho social al artículo 123 de 

la Constitución de 1917. 

El origen lo encontramos !!Ues en el análisis especulativo de los 

sucesos hist6ricos, desde el origen de la revoluci6n de 1910 hasta -

los debates del Congreso Constituyente de 1916 - 1917, mis~oa debates 

que dan luz sobre el estudio de los principios que dieron origen al -

Artículo 123 Constitucional. 

.· 
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Ahí, en ese Congreso, ve esta teoría el origen ~el terecho S.2 

cial, como continente del terecho Agrario y del Derecho del Traba

jo. 

En raz6n de lo anterior es que.arirrua esta teoría que nuestra 

Constitución política y social. La parte social la conforman los -

Artículos 27, 28 y 123 Constitucionales. 

El /..rtículo 123 es el origen y fundamento de nuestras leyes -

de I>erecbo del Trabajo y de previsión social ordinarias, 'J que tal! 

bién tiene el origen de un tipo de Constitución Política a .a que

se le a~ade el calificativo de social, tipo de constituci6n nunca

antes visto en el mundo. 

El N'uevo Derecho del Trribajo 1 lucha ;-or la proteccién y l''i:i'ri.!1 

dicación socinl y económica de los explotados y no solo incluye a

los obreros sino se extiende a todo aquel que preste un servicio a 

otro a cambio de una remuneración, sea o no obrero¡ y es~e es otro 

descubrimiento de la teoría integral. 

La dicha teoría tambié~ estructura el punto de vista ce la s~ 

guridad social a todos los débiles, y a~aliza las normas de traba

jo como punto de partida para la dicha extensión y así la Teoría -

Integral ha descubierto: 

c) Normas fundamentales del Artículo 123. 

Estas normas fundamentales son los lineamientos constitucior.~ 

les .ª que deben someterse las normas odinarias de trabajo. La te.Q 

ría intrgral los divide en: Proteccionistas y Reivindicatorias. 

Las primeras son aquellas que tienden, co1&0 au nombre lo ind_i 

ca a prote¡,,""er los intereses referentes a la salud, higiene, baoit~ 

ción, etc. de loo trabajadores. 
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Las reivindicatorias son aquellas que van a servir de base, que 

serán instrumento de lucha para la clase proletaria en la recupera ~ 

cién de lo que les pertenece, 

Con base en ella, las clases desposeídas reclaman la socializa-

ción de los factores de la producción, teniendo como razón la secular 

expaotación de la que han sido víctimas por parte de los detentadores 

de los dichos factores, y por loe estados que han protegido a los di

chos detentadores, desde la colonia hasta nuestros días. 

ma: 

La teoría integral clasifica estos derechos en la siguiente for-

Normas Proteccionistas: 

I.- Jornada má.x:jcr,a de ocho horas, 

II- Jornada nocturna de siete horas y prohibición de labores ins~ 

lubres y peligrosas rara mujeres y menores de dieciseis años, 

y de trabajo nocturno industrial, 

III- Jornada máxima de seis horas yara mayores de doce años y me

nores de dieciseis años. 

IV.-Un día de descanso por cada seis de trabajo, 

V.- Prohibición de trabajos f'ísicos considerables para las mujeres 

antes del parto y descanso forzoso después de éste. 

VI.-Salario mínimo ¡ara satisfac•?r las necesidades normales de los 

trabajadores, 

VII.- Para trabajo igual salario igual. 

VIII.-Protección al salario mínimo. 

IX.- .F'ijación del salario mínimo y de las utilidades por comisio 

nes especiales, subordinadas a la Junta Central de Concili_!! 

ción. 

X,- Pago del salario en moneda del curso legal. 

XI.- Restricciones al trabajo extraordinario y pago del mismo un 

ciento por ciento m~s. 
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Obligaci6n patronal de proporcionar a los trabajadores habit~ 

ciones c6modas e higiénicas. 

XIII.- Obligación patronal de reservas terrenos para el estableci -·

mie.nto de mercados públicos, servicios a:unicipales y centros

recreativos en los centros de trabajo, cuando su población ~ 

exceda de 200 habitantes. 

XIV.-

XV.-

XX.-

XXI.-

Responsabilidad de los emp~esarios por los accidentes de tra

bajo y enfermedades profesionales. 

Obligación patronal de cumvlir los preceptos sobre higiene y 

salubridad y de adoptar medidas preventivas de riezgos del 

trabajo. 

Integración de .Juntas de Concil i.aciún y Arbitraje con re pre -

sentantes de las clases sociales y del Gobierno. 

Responsabilic~des patronales por no someterse al arbitraje de 

las Junt?.s y por no aceptar el laudo. 

XXII.- Estabilidad absoluta para todos los trabajadores en sus emple

os, que cumplan con sus deberes y oblicaci6n patronal en los 

casos de despido injusto a reinstalar al trabaj::,dor o ;¡ paga.r 

le el importe de tres ~eses ds salario. 

X.XII:.- Preferencia de los créditos de los trabajadores sobre cuales

quiera otros, en los casos de conc·..irso o C.e quiebr,a. 

XXIV.- lnexi6ibilidad de las deudas de los trabajadores por cantida

des que e~cedan de un =es de sueldo, 

XXV.- Servicios de colocación gratuita. 
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XXVI.- Protecci6n al trabajador que sea contratado para trabajar en 

el extranjero, garantizándole gastos de repartic.ión por el -

empresario. 

XXVII.- Nulidad de condiciones del contrato de trabajo contrarias a

loa beneficios y privilegios establecidos en favor de los 

trabajadores por la renuncia de derechos obreros. 

XXVIII.- Patrimonio de familia. 

XXIX.- Establecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, accidentes, -

etc. 

xx:x.- Construcción de casas baratas e higiénicas para ser adquiri

das por los trabajadores, por sociedades cooperativas, las -

cuales se consideran de utilidad social. 11 ·58 

NORMAS REIVINtICATORIAS¡ 

IX.- Derecho de los trabajadores a partiC'ipar en las utilidades -

de las empresas o patronos. 

XVl.- Derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de ~ 

sus intereses 1'ormando sindicatos, asociaciones profesiona-

les, etc. 

XVIII.- Derecho de huelga profesional o revolucionaria. 

XVII.- Huelgas Lícitas." 59 

(58) Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho del Trabajo ~dit. Porrúa 1970 

(59) Idi bem. 
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La teoría integral, basada en el ideario y textos del artícklo 123 

descubrió la dinámica proteccionista ~el trabajo económico y del tra

bajo en general, aplicable a todo aquel que preste un servicio a otro 

sin excepción, inclusive las profesiones liberales, desterrando el e

lemento de "Subordinación" como elemento característico de la relación 

de trabajo. 

En nuestro país el contrato de trabajo tiene una categoría jurí

dica que no puede quedar comprendida dentro del derecho civil, porque 

es una figura autónoma de cara"cter social que tiene por objeto t;>.uando 

se hace por escrito con sumar en él tudas las normas favorables y pro 

teccionistas del trabajado;:: que le garanticen frente al patrón un tr.~ 

to más digno y su mejoramiento económico. 

Estoy de acuerdo con el Maestro Trueba Urbina quien dice:- 11que

el concepto de "Subordinación" para caracterizar el contrato de trab!_ 

jo es ultrajante e indigno y además inconstitucional" pues como ya h.!!, 

moa apuntado anteriormente el artículo 1231 no solamente título a los 

trabajadores "subordinados o Dependientes" en e 1 campo del trabajo -

económico, sino que amplia su protección a los trabajadores indepen--· 

dientes ·o autónomos, que puedan ser: artesanos, jornaleros, artistas, 

deportistas, médicos, abogados, empleados, domésticos, ingenieros, 

etc. o sea. en general a todo aquel que presto un servicio ll otro. 

Las normas protecciotistas de la clase trabajadora que quedaron 

plasmadas en nuestro artículo 123, garantizan a los desposeídos a pd~ 

tir de. 1917, que ya no serán objeto de indigna explotación pues ya exiii 

te un ordenamiento supremo c¡ue los protege frente a las fu~rzas ce.pi·· 

taliatas para equilibrar su desigualdad, es.ableciénd,,les garantfo:i -
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sociales mínimas y señalando el camino para la reivindicaci6n de sus 

derechos. 

Es evidente el sentido ~roteccionista del artículo 123 1 pues los 

legisladores de 1917 1 quisieron dejar protegidos el mínimo de los de

rechos del trabajador, en virtud de la injusta y criminal expmotación 

de que habían sido objeto durante much.os años por los patrones. 

Dicho pues Derecho Sccial, se forma con la aparición, de un .gru

po de normas que no encajan ni en él sector público ni en el privado. 

Se trata de una rama nueva que guía la regulación de las relaciones,

en que toma parte una agrupación de individuos cuya fuerza es inferior 

a la de otrcs. Dicha agrupación constituya una mayoría integrada por 

los más débiles dentro de la sociedad, a los que ésta debe proteger. 

Este derecho es social porque descansa en las condiciones y exi

gencias de la vida social. 

Comprende el Derecho del Trabajo, la Previsión Social, el Dere

cho Agrario, el Cooperativo, la Segurida.d Social, las Matualidades,

la Asistencia Social, etc. 

Se puede definir como el conjunto de normas destinadas a la pro

tección de los grupos débiles de la sociedad. 

El Maestro Alberto Trueba Urbina nos dice al respecto: "Las nor

mas de previsión social de nuestro artículo 123 1 son punto de partida 

para extender la seguridad social a todos los económicamente débiles , 

sólo así habrá cumplido su destino el derecho del trabajo, porque --

hasta ahora el derecho de seguridad social l'orwa parte de éste, con -

tendencia a conquistar autonomía dentro del campo del derecho social. 
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Nuestro derecho del trabajo prohija la teoría del riesgo profesi~ 

nal iwputándole a los empresarios y patrones la responsabilidad por -

los accidentes o enfermedades que sufran los trabajadores con motivo 

o en ejercicio del trabaje¡ debiendo pagarles las correspondientes i~ 

demnizaciones. También está obligado el patrón a observar las normas 

sobre higiene y salubridad, así como las medidas preventivas de acci

dentes y enfermedades del trabajo. 

Por hoy la seguridad social es exclusiva de los trabajadores, ~ 

pero la clase obrera lucha para hacerla extensiva a todos los ecocóu:j_ 

camente débiles". 60 

"Reconocer pues El Derecho de Igualdad Entre El Que Da y El Que 

Recibe El Trabajo, es una necesidat1. de la Justicia y se impone no so

lo el aseguramiento de las condiciones humanas del trabajo, como las

de salubridad de locales, preservación moral, descanso hebdomadario,

salario justo y garantías para los riesgos que amenacen al obrero en 

el ejercicio de su empleo, sino fomentar la organización de estable-

cimientos de beneficencia e instituciones de previsión social, para~ 

sistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, y auxiliar a ese gran

ej~rcito de reserva de trabajadores parados involuntariamente, que 

constituyen un peligro inminente para la tranquilidad p6blicaq. 

El artículo 391 y si5-uientes de la Ley F"ederal dd Trab&.;:c esta

blecen las medidas que contendrán los contrates colectivos, o.sí como

"En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de e~ 

misio1:es mixtas para el cumplimiento de de terminadas funciones socia-· 

les y económicas". lfo deberá faltar en los contratos colec;:tivos la 1'.i 
jación de los salarios. "Si faltan las estipulaciones sobre jornad~s 

de trabajo, días de descanso y vacaciones, se aplicarán lea disposi~ 

cienes lee;o.les. ". 

(60) Alberto Trueba Urbina.- Obra Citada. P~g. 211 
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·tales disposiciones yienen siendo la Tutela del Contrato de -

Trabajar La jornada máxima será de ocho horas, este postulado ter-. 

mina con las faenas de sol a sol en las haciendas coloniales, con

las jornadas de doce a catorce o dieciseis horas en los talleres,

en las fábricas, que no le permitían al trabajador tiempo para de,!i_ 

cansar y a1ucho menos :¡:ara atender las imperiosas necesidades de -

sus lamilias, ya lo exponía el General Jara nnte el Congreso Cons

tituyente de Querétaro. Señores, si ustedes han presenciado alguna 

vez la salida de los hombres que trabajan en las fábri'cas, si ust.!.!. 

des han contemplado alguna vez como sale aquella gleba, macilenta, 

triste, pálida, débil, agotada por.el trabajo, entonces yo estoy -

seguro que no habría ningún voto en contra de la jornada máxima -

que proponemos". 

Los postulados del artículo 123, no sólo protet;en a los meno

res desde el día de su nacimiento sino que también protegen a la -

i'utt.1ra ir.adre previendo abortos y mal forILaciones por exceso de tr~ 

bajo, y otorgándole a la madre la oportunidad de r.ect.1perarse des-

pués de 1 parte. 

Jt.1sto es qt.1e el hombre goce de un día de descanso por cada -

seis ds trabajo, porqt.1e de esta manera el individt.10 dispone de un

día a la semana para la atención iami liar, así como para romper la 

mon5tona rutina del trabajo y restablecerse del esfuerzo físico y 

mental que implica st.1 labor. 

El trabajador debe recibir como pago a sus servicios una can

tidad qt.1e compense el estuerzo mental o l'ísico c;.ue baya desarroll.e_ 

do en el desempeño de su labor, debe existir paridad entre el sal.e. 

rio y el servicio prestado, sin ser ~ás uno que el otro. 

Es norma proteccionista también, la obligación del patrón de 

proporcionar a los trabajadores habitación cómoda e higiénica, Pº.! 

que el trahajador es un ser humano y como tal debe considerársela 

su dignidad 
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y por eso agrega el legislador que los patrones debe~án reservar -

terrenos para el establecimiento de mercados públicos, serviciJS -

municipales y centros recreativos, "armando verdaderos centros de 

población donde el obrero podrá vivir como verdadero hombre inte-

grante de la sociedad. 

La integración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y 

la obligación de los pa trenes de someterse a su arbitraje forman -

el medio en v_rtud del cual se protegen los intereses de los trab~ 

jadores para que estos sean respetados. 

La inestabilidad en el empleo ~o tiene por qu• ser sufrida -

por los trabajadores, ya que como norma proteccionista el trabaja

dor que cumple con todas sus obligaciones debe gozar de una estabi 

lidad protectora en su empleo, además, si consideramos que los tr2:_ 

bajadores tienen como único ingreso el fruto de su trabajo, debemos 

proteger al trabajador en cuanto a la conservación de su oct~pación 

y habiendo sido despedido en forma injusta, tendrá derecho a la r~ 

instalación o en su caso a la indemnización corr spondiElnte, pues

en este caso la norma 1,rotectora lo ampara y lo prote50 en un cie,!! 

to por ciento. 

En naso de quiebra o concu:rso 1 los salarios de estos serán 

preferentes a cualquiera otros, o sea que siempre deberán estar en 

primer lugar, ya que como antes dijimos es la Única fuente ,Je. ingr.§!_ 

sos con la que cuentan para su subsistencia y mantenimiento de su

familia. 

Los patrones nunca podrán volver a explotar a sus trabajado-

res, como antes de la Constitución de 1917 1 lo venían haciendo, 

pues por hoy las deudas no podrán exceder de un a.es de salario 1 , 

tampoco causarán intereses de ningún tipo. 
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No debe el trabajador aceptar por ningún motivo contrato que va

ya en contra de loe preceptos aquí enunciados, y si así lo hiciera, w 
no tendría nineuna validez, pues la norma lo protege dejando sin efe~ 

to el contrato celebrado. 

Encierra pues el artículo 123 un conjunto de normas proteccioni_!! 

.tas y reivindicadoras que tienden a nivelar la desieualdad entre los 

trabajadores y los patrones y la reivindicación de los derechos del -

proletariado durante décadas posterga.dos por el brutal régimen de. ex

plotación del hombre por el hombre," 

Las normas reivindicatorias de los derechos del proletariado, -

son aquellás que tienen por objeto recuperar en favor de la clase tr.!!, 

bajadora lo que por derecho les corre~ponde en razón de la explotación 

que han sufrido en el campo de la producción económica desde el tiAmpo 

de la Colonia basta nuestros días, o sea el pago de la plusvalía que 

trae consigo la socialización del capital, porque la formación de es

te. fué originada por el esfuerzo humano. 

Las normas reivindicatorias que establece el articulo 123 son las 

siguientes:-

IX.- Los trabajadores tendrán derecho a. una participación en las 

utilidades de las empresas. 

XVI.- Derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de 

sus intereses formando, sindicatos, asociaciones profesionalms, etc. 

XVII.- Derecho de huelga profesional o revolucionaria. 

XVIII.- Huelgas ilícitas. 
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Con respecto a la fracci6n VI del original artículo 123, que ~ 

es ahora la fracci6n IX ya tranacrita •••• regulada de conformidad a~ 

las siguientes nor~as1 

a) Una oomisi6n nacional integrada con repreaen·tantes de los tr_! 

bajadoree, de loo patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de u

tilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La Comisi6n Nacional practicará las investigaciones 7 realiz~ 

rá los estuiioa necesarios y apropiados para conocer les condiciones, 

generales de la economía nacional. Tomará, así mismo, en considera ~ 

ci6n la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el -

interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinve.r. 

si~n de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fija¿o cuando 

existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades 

a las empresas de nueva creación durante·un número determinado y li~J:. 

tado de años, a loo trabajos un exploración y a otras actividades 

cuando lo justifique ou naturalc-za y cc::riiciones partice<lares. 

e) Para determinar el ~onto de las utilidades de cada e8presa, -

se tomar~ como baae la renta gravable de conformidad con las disposi

ciones de la Loy del Impuesto sobre la Renta. 

Los trabajadores podrán formular, ante la 01'icina correspondiente 

de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, las objeciones que juz 

guen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley. 

f) El derecho de 1as trab;,jador"s a participar en las utilidades 
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no implica la t'acul tad de intervenir en la dirección o administra 

ción de las empresas," 

El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de 

las empresas, viene a constituir otra prestaciún complementaria al s_! 

lario 1 y compensa en mínima parte la p~usvalia del trabajo humano, o 

sea la jornada de trabajo que no fué justamente remunérada con el sal_! 

rio, no tiene por objeto convertir a los trabajadores en socios de la 

empresa, sino solo mitigar en forma muy reducida la explotaci6n de 

que son objeto, por lo que su carácter reivindicatorio es evidente. -

Sin embargo la fijaci6n de un porcentaje mínimo en la participaciún le 

resta gran parte de su fuerza a esta norma reivindicatoria, pero no -

está lejano el día en que esta norma, como instrumento de lucha obrero 

realmente haga efectiva la reivindicaci6n totai del proletariado. 

La idea de justicia social del artículo 123 1 no sólo es de equi

librio y mejoramiento de la clase obrera, sino que es reivindicadora, 

pues tiende al reparto equitativo de los bienes de la producción o -

sea la socialización de estos para terminar definitivamente con los -

des6rdenes que provoca su mala distribución, 

Es el derecho de asociación profesional y el de huelga principa,l 

mente los in.strumentos de lucha obrera fundamentales para logzarr la -

reivindicación del proletariado, pero ni el derecho de asociación --

profesional, ha operado socialmente, ni ha fucionado para transformar 

el régimen capitalista, ni el derecho de huelga se ha ejercido con 

sentido reivindioador, sino sólo profesionalmente, para conseguir el 

equilibrio ficticio sobre los factores de la producción. Por encima -

de estos derechos se ha impuesto la fuerza de la industria, ·del come_! 

cio y de los bancos para consolidar más aun la Democracia Capitalista. 

Pero aún cuando aste supremo derecho no se haya ejercido con su 
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total carácter reivindicatorio, es el arma indiscutible que proye~ 

. tará a la clase trabajadora a su cie ~tino l'inal, que es la sociali

zación de los bienes de l~ producción. 

Y para terminar este trabajo considérese que la lucha del o -

brero mexicano es llegar a que se aplique el derecho social en el 

ámbito nac~onal, P. R. M. 
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CONCLUSIONES. 
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1.- En un principio la contratación individual, haciendo alarde de 

la autonomía de la voluntad, traía aparejado el abuso y explo

tación del trabajador por el patrón, quien en 1'ortt1a unilateral 

fijaba las condiciones sobre las cuales debía regirse el trab~ 

jo, condiciones que el trabajador tenía que aceptar para así -

poder subsistir con su familia. 

2.- Al aparecer la contratación colectiva el trabajador adquiere -

un carácter de mayor dignidad, elevándolo de simple mercancía

como se le consideraba, a una actividad humana, plena de resp~ 

to, así como en la consecución de mejores prestaciones. 

).- El contra·&c cclectivc de trabajo piedra angular del Derecho 

del Trabaje d~viene en la Historia como una consecuencia de las 

luchas sociales con lo cual al propiciar las concentraciones -

de trabajo, fué impulsado ¡:or las organizaciones de trabajado

res quienes se desempei'iaron en función de la de1ensa de sus i.ll 

teresas para el mejora~iento de la clase laborante y el asegu

ramiento de las conquistas obtenidas. 

4.- Vemos pues que el contrRto colectivc establecido en Ja Consti

tuci6n de 17 aparece la lucha de l~s clases trabajo y cepital 1 

por esto participon An su elaboracidn loe trabajadores y los -

patrones, del choque que ae las d0~ fuerzas resulta el contra

to colectivo 'ste quiebra el principie de Derecho Civil de la

autonoruía de la voluntad de las partes. Contrate colectivo es 

un arrr.isticio porque es precisar::;en~e el resultado de la lucha

de ambas clases. 

5.- Pensamos que cuando se configura el contrato colectivo que repor-
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ta ventajas a trabajadores y patrones, hizo comprender a las Pª.!: 

tes y al Estado la conveniencia de transformarlo en contrato co

lectivo obligatorio y en esa forma el Estado lo sanciona eleván

dolo a la categoría de ley por un decreto. Sostenemos q~e el CO,,!! 

trato elevado a la categoría de ley garantiza los derechos de 

loa trabajadores, al menos desde el punto de vista jurídico. 

6.- En el presente trabajo tratamos de demostrar que la intervención 

del C. Presidente de la República para djctar el decreto de obli 

gatoriedad1 no está justificada de acuerdo con nuestra norma fU,,!! 

damental, la Constitución, es decir, no existe disposición en e

lla que lo faculte. 

7,- Creemos que las facultades atribuidas al Presidente de la Repú-

blica por la Ley sobre Contratos Colectivos de Trabajo de carác

ter Obligatorio no se justifica, en cambio vemos las disposicio

nes de dicha Ley en que se le faculta, contravienen principios -

constitucionales (art. 14 y 16), y es así como se impone que las 

leyes inferiores deben ceder ante la Constitución, pues nuestro 

Estado Federal mexicano, no es más que una forma de Gobierno --

creado y organizado por la Constitución y por consiguiente, sólo 

tiene las facultades y la esfera de acción que el mismo Código -

Fundamental fija, sin que puedan alegarse razones de orden hiet.,2 

rico, social o filosófico para pretender ensanchar sus atribuci_!?. 

nea. 

8.- Dichos contratos a J~ luz.de la Téoría Integral del Derecho del 

Trabajo se nos muestra como el convenio eficaz que se 'entregó a 

la clase trabajadora para que a través de su libre ejercicio, 

loe m'a débiles puedan hacer valer sus derechos y por medio de la 



129 

vigorosa fuerza de su unión obtengan mejores prestaciones que 

tiendan a proporcionarles superiores condiciones de trabajo y un 

porvenir mJs digno y brillante dentro de la sociedad. 

9.- Nada más justo para las clases desposeídas que la consagración de 

No máe Proteccionistas y Reivindicatorias como normas Constituci.E, 

nales por la Constitución de 1917 en la cual nace también el de

recho social, cuyas normas, por fin, abarcan y protegen a las -

clases proletarias. 
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